
f  K S o  u c E v n . - . a ’oTOj m Ü om íii^ ' S Béptiem!jiri W S ISrSa/"^!.—PSg. Í 4 i
:.f=fT?:;mKa4íí-3s»̂c.v+v

^ r n S e e iO N -  A B M lN ÍS T R & eióW  s
''9®S§@ «S©B OareTierts n&mr> pr§nül«í@3c 

T®iéfon® 8í!&ma 2«54Pr

DB BSm&PUtñMmt 
§íSÍ9iSttoHo d® la Gobernación» plant#

94úmer® suelto,

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIM ADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S Ü M A I I I O

MM̂í3%Mhéu

P’rtslíleñssia de8 0nris8|@ úe Misiistr»®?
Beal decreto aprobando él Uegl^mmto para  

la aplimcién de la ley de Bme^ ¿n Í2 de 
Sulio último, á los Cuerpos g&mrales de 
la Ááministrmión civil del Estado y al 
pm onal subalterno de la misma.—Pági
nas 046 á 6̂ 5»

Otro d-kpommdo se apliqum 4 Im fundo'
. tmrios iéonicoB y á los espmiahs, m i 

como á los úmr$í08 famdimiivoM ó espá
dales, con Bujeción á Im . reglas que se 
publican, Im  disposicioms qm ¡a Ley de 
22 de Julio del año -actual enuncia pára-  ̂
para ¡os fumionaHos de ¡a Adminuira-' 
ción civil del Estado»—Páginas 655 y 

V 656,
Otro áisponimáo m ajm im  é 'las reglas 

que se publican la formación de Im plan- 
tillas de los Ctmrpos gemrahs de ¡a Ad
ministración civil del Estado, oúmprendi- 
doú m  la Ley dé 22 de Jtdi& del año ac
tual, y de los Cuerpos facuUáiivoB ó espe
ciales á los que se adapim Im  áisposi' 
cioms de la misma Ley,—Páginas 6^6 y 
667.

. i is M r i®  i i  iü §i@ rw
Beal decreto disponiendo cese en el cargo de 

Üapiiáh general de Ganarías y pase á  ía 
situátíón de segunda reserva, el Teniente 
gemral en situación de primera reserva, 
1). Cándido Hernández y  de Ydasco»-^ 
Página 657»

Otro Ídem qm el Teniente general D, AHuro 
Áfsina y Netío pase á la úiiuación de p r i
mera reserva, continuando por ahora en 
Sil cargo de Capitán gemml de la quinta 
Eégión.—Página 857,

Otrf> nombrando segundo Jefe de la Coman
dancia General de Ceuta, al General de 
brigada D, Enrique Lópesí Sane.-—Página 
657.

Otro Ídem General de la segunda Brigada 
. de Infantería de la décimoeexia División, 

al General de brigada D. Luis BerMdes 
de Castro y Tomás,—Página 657,

Otro concediendo el empleo de Qemral de 
brigada en la" siiuación de primera re
serva, áloift ocho Coroneles de las Armas 
y  Cuerpos que se mencionan.— Página
657.

Giro ídem id, id, á los Goromles de Artille
ría D. Sixto Ahina y Vüa, D, Tomás 
Pére» Griñón y D,. Manuel Sme Bodri^ 
guee,—Páginas 657 y 658,

Otro dispopímd& cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la cuarta Be- 
gión y pase á situación de primera reser
va el Inspector Médica de primera clase

I). Antonio Barea y .Lorente,-
658.

■ Página

Otro pri'moviendo al empleo áe Inspector 
Médico de primer^ címe, al de segunda
D. José Zapico y Ahmress^—Página 6B^,

Otro ídem a¡ smpho de Impedor Médico de 
segunda al Coroml Médico D, Eer-, 
min Viáegmín y Ános.—Fáginm 65S y
659.^

de la
Eeal decreto autorimnáo al Ayuntamiento 

'de Alcoy para modificar ¡as mlimacioms 
del plano de b u  enmmhe en^da mmmana 
comprendida mire las calles que se men
cionan.—Página 659o

Giro ampliando con d  párrafo qm se publi
ca @l articulo 7.^ ád  Eeglammio de 3í de 
Mayo dé 18^3 pura ^jecmién de ¡a ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892,—Pági
nas 65$ y 660.

di
ñecUflcación á la Eeml orden de 5 del actual 

sohrfB timbrado de títulos extranjeros, 
puhUmda en la  Gaoiit4 de ayer. —Pági
na 660,

I Mim ímm
Mml orden resolviendo el expedienís de opo- 

siciorm 4 ingreso m  el M&gisUrio nacio
nal mUbmdás en Terml.-—'Páginas 66§ y 
y 661.

Gira ídem id. id. é  Escmías de* Mam tros de 
Yallaéoliá.—Página'Sóí.

Otra Ídem id. id. en «I Magisterio (Mmss- 
. irm), celebradas en Baá&jm.—Página 
661.

Gira accsdiendo á la permuta entablada en
tre D, Teodoro Pm a Fernández y D. Ha- 
mén Üamnde Thovar, Catedráticos nume
rarios de las Facultades de Bereehó de 

- lae ümvers^idades de Bemlla y Murcia.— 
F4gin&66L

Otra resolvimio si expeáiénte incoado por 
el Mmsiro í). Antonio Murcia Yülarroeh 
Péginms 661 y 662.

Ministerio de Abastecimientos.
Éeal orden disponiendo qm  para la aplica

ción del arbitrio que grava las importa
ciones de algodón y sus manufacturas, 
se tome como base la cantidad de algodón 
qm  los mUm‘)8 coniimen y qm  sé Hja en 
la proporción qm se publica, — Pági
na 662.

Otra disponiendo se comtiiuya un Comité 
especial encargado ée regular él ábmteei- 
mienio de pelo de conejo y liebre del mer
cado interior é intervenir en la exporia- 

I ción del sobr&nU qm se autor ice.—Pági
na 662.

MmMíármíéñ Sontrai; •
H a c ie n d a  . —  Dirección General d© la 

Deuda y Clas^ Pasivas. —

to de pagos y mirega de valores,'—Pé- 
gina662

Eeiación de las facturas de présmiBiCión al 
cobro de créditos de Wliramar en turno 
preferente que han de satisfacerse p6T la 
Tesorería de esh Gmtro.—Pá^sno 664.

Fomento.—Dirección General de Obra*" ' 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Pueríos.—yipro™ 
bando el proyecto de comirucción de los 
878 mérog qm constituym ¡a primera 
alinmción del dique para el puerto M  Yi- 
Üanmva y QeUrú.—Página 666,

Áprokando el proyecto de ampliación de 
muelles comereímles d d  puerto de San Fe- 
Uú de Ouixols (Gerona),-^Página 666,

Áuiorizando á D. José Ulmca Navarro para  ̂
instalar m  la playa de Naearet, délpmr- 
io de Yalencia, tm talkr destinado á la 
constrmsión de embarcaciones 
Página 666.

Dirección General de Agricultura, Minar 
y Montes.—Eeconosimdo derecho d in* 
grssar en el Cucrpo.de Ayudmnies del 
vicio Agronémico á los señores que m  
mencionan, y disponiendo se nombren des
de Imgo para cubrir las 86 vacantes emis- 
tenies en la actualidad á los númsr&m 
comprendidos entre el í  y d  i6  'áé'hs as
pirantes con derecho á ingreso m  el €mr- 
po.—Página 667,

Anunciando comurso para provser una pla- 
ea de Auxiliar iercsro del Cuerpo Mi
nas.—Página 668,

Ammo la®—Bolsa.—OnssEVAfOEio Om-*
SEAL Mi CTOEOLÓGSOO. — OfOSIOIONES.
Subastas. — Administración Frovm- 
oiALa—-Anuncios o fic ia les  de la Co
operativa Electra Madrid, Compañía de 
seguros El Atlas, Sun Insurance Office, 
Sociedad de seguros marítimos L¡oyá de 
España, La Ehdéica Rochela, Compañía 
de los ferrocarriles e€dra(égicos y secun
darios de Alicante y Sociedad La Refor
madora Granadina, ■  ̂ .

Anb?^0  2.®—EDiCTosa— Cu a d r o s  b s t a d Is^
TICOS D» .

Hacienda.—Dirección General del Taso  ̂
ro público.—üísíado ds los efeótospúbii- 
eos negociados m  la Bolsa de Comercio de 
esta Corte durante él mes de Agosto pré- 
mme paiado.

Instrucción Públíoa.—Dirección Gene** 
ral de Primera mséñmz&, — Eeladán 
de las modifícmisf^h, alteraciones, alig>9̂  
bc^m, etc,, ocurridas én el Wsmlafóng»* 
neral del Magisterio correspondiente á la 
prevírma ¿s León,

Fomento. — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Edado de
mostrativo^ de las enfermedades infectos 
contagiosas y parasUarias que han ata- ? 
cado á los animales domésticos en Espaé 
ña durante el $ncs de Febrero del año oo- 
¿tial.
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' S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novjedad en 
su  im portante salud.

SXPOSIGIOE
SEÑOR; Uno de los Hesignios que pre

sid ieron  á la  redíiei3ión del Real decreto 
de 24 de Ju lio  tiltim o ha quedado cum
plido con la  ordenación del Reglamento 
adjunto p ara  la aplicación de la Ley del 
22 del mismo mes á los Cuerpos genera
les da la Admihisimción civil del Estado 
J  al personal subalterno de la misma.

En él se acomodan y disciplinan, con 
detall© c u ja  enumeración ©s inneoeMria,

■ todos los preceptos do la Ley que hacen 
.Teferencia á la organiaaciÓn general-de 
la  Á dm inistración, que habrá de regirse 
fíor reglas com-uats á las cuales se han 
:adicionado las que .el Grobierno estima 
que m  ejecución' de la Ley deben regular 
©1 tránsito, del régim en hasta ahora vi- 
g©rit0 ''a! que nuevam ente se establece. 
..E n  su virtud y d© acuerdo con.el Con

sejo de Ministros, su Presidente tiene el 
honor de elevar á V. M, el siguiente p ro 
yecto de Decreto, por el cual se aprueba 
el Reglamento de referehcia.

Las Fraguas, 7 de Septiembre de 1918.

...
SEÑOR:

L. R. P. de T. M..
i i l # M  Maura j  Mmtss&r.

i # uMMi n m m m w  
De acuerdo con Mi Conseje de Minis

tros, y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en aprobar él adjunto Regla

mento para aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio último á los Cuerpos ge
nerales de la Administración civil del 
Estado y al personal subalterno de la  
misma. . • ■ ^

Dado en Las Fraguas á siete de Sep
tiembre de m il novecientos dieciocho.

. É j ^ m m a
m  des Conaejo M lniitros,

kÉM» Ikm  j KialMMr.

BBGXiAMEirTO
para la  ap lieación  d® la  l o j  de B a 

se s  de 22  de J u lio  de 19Í.B a  lo s  
Cuerpos g en era les de la  Ádm ihis- 
tración  c iv il  deí Bstado y  a i perso
n a l subalterno de la  m ism a.

CAPITULO PRIMERO
CüUgoriaSy ciases y  áotacionm del p  r^onal 

técnico y del auxiliar,—Frovisién ác va- 
cantes,—Ingreso en el servicio y  mmnsoe,

- Beingresú de cemnUs —Nouhrmnmvlo de 
Delégaos de Hacienda, >
Articulo IP Los Cuerpos genersies de 

la  Administración civil del Estado se

compondrán de pereonal técnico y auxi- 
liar.  ̂ o«

Los'feiiclonarios téc5:iicos se clasmca- 
r in  en tres caiegoilaSj y cada n im áe  és
tas se compondrá de las clases ^ gomará 
de las dotaciones qne se ^t'kpresan á con
tinuación:

Jefes d.0 Administración de gítímera 
clase, con 12.000 pesetm  

Idemid» de ídem, con 11.000.
Idem íd-«.#e tercera ídem, con 10.000.

Negociado de prim era clase, 
con ‘̂ bOO pesetas.

Idem  id. de segunda Idem, con 7,000, 
Idem  id. de tercera ídem, con OROO. 
Oficiales de Administmción áe prim'é- 

ra  clase, con 5.000 pesetas.
Idem id. d© segunda ídem, con 4.000. 
Idem  id» de tercera Idem, con 3:000, 
Los funcionarlos- auxiliares constitui- 

r i n  una sola categoría, distribuida^ en las 
siguientes clases^ y dotaciones;

Auxiliares de prim era clase, con 2 J00

Idem  de segunda ídem, con 2.000.
Idem  de. tercera-ídem, con. 1.500.
Art, 2.® En lo Bucesivo no se recono

cerá derecho para figurar por más de un 
concepto en ©i Escalafón general de cada 
Ramo, ni s© podrá nom brar á ningún 
funcionario par^ destino de categoría 6 
clase inferior á la que le corresponda se
gún su puesto en ©i dicho escalafón.

Art. 3.® Se reputará nulo para todos 
los efectos cualquier, nombramiento, de 
empleado temporero que se hubiere h e
cho ó se hiciere con fecha posterior al 
día 24 de Julio de 1918.

Art. 4,  ̂ Salvo lo previsto ©n las dis
posiciones transitorias, la provisión de 
las vacantes que se produzcan en el per
sonal técnico, con excepción d© las de 
cargos de Delegado de Hacienda,, de las 
originadas por cesantía ó separación del 
servicio en los casos del artículo 66, y de 
las que deban ocupar los excedentes, re 
feridos en el capítulo IV, se hará  con su 
jeción á los siguientes preceptos:

A) Tratándose do cargos d© Jefe de 
Administración de prim era y de segunda 
clase»

H abrá tres turnos:
o) De ascenso, por antigüedad, del 

Jefe de Administración que ocupe el p r i
m er lugar de la escala de la clase inm e
diata inferior;

5) De ascenso, por elección, d© un Jefe 
de Administración de la clase inm ediata 
inferior, entre los que figuren en el p r i
m er tercio de la escala respectiva; y

c) D© reingreso del Jefe dé A dm inip 
tráción cesánte, de clase igual á la dél 
cargo á proveer, que ocupe el prim er lu 
gar de la respectiva escala.

De cada seis yacantes, se reservará una 
para el turno dé reingreso de cesantes. 
Las demás se proveerán por los turnos 
de ascenso, alternando s iep p re  ©n ellos 
la antigüedad y la elección.

Guando haya qq© declarar desierto el 
turno 4©! reingreso Re cesantes, por no 
haberíos mqmento en escala ó no 
aceptar m nguno dé los nombrados, se 
cubrirá la vacante de que se trate por el 
turno d© ascenso, aplicable según la a l
ternativa fijada en el párrafo anterior.

B) Tratándose de cargos de Jefe de 
Adm inistración de tercera ciase.

H abrá cuatro turnos:
a) De aBceiisó, por antigüedad, del 

Jefe de Negociado de prim era clase que 
ocupé el .primer lugar de la respectiva 
escala;

b) De aseen so, por elección, de un Jefe 
de Negociado de prim era clase, entre los 
que figuren en el prim er tercio de la es
cala respectiva;

c) De oposición directa y libre, por 
nom bram iento del individuo que 4 esig“ .

prc)|níe¿d.á üñipcfsonai, el Tribu- 
np.í’CBhilcácior de los e|éfcíelos que p re
viamente ic  practicarán^ y I  io's cuAIéi 
podrán cbuéhrtif quienes hayan cum- 
^liáó veinticinco años de ©dad, posean 
la nacionalidad española y ostenten tí
tulo académico ó certificado de aptitud 
profesional; y

d) De reingreso del Jefe de AdminíÉ- 
tración de tercera clase, ceBaiíte) qu©
pe el primer lugar úcd la rbspéetiva óá- 

, cala. _ ■
Dé cada cinco vacantes se reservará 

una para el turno de oposición, y de cada 
seis otra para ©i de reingreso de cesan
tes. Las demás b© proveerán por ios tu r
nos de ascenso, alternando siempre en 
eiios la antigüedad y la elecoióm ^

Cuando haya' que déciárar desierto el 
turno de oposición, por no haberse pre
sentado ó no ser aprobado opositor algu
no, ó ©1 turno de reingreso de cesantes, 
por no haberlos de momento en escala ó 
no aceptar ninguno ^de ios nombrados, 
se cubrirá la vacante de que se tra te  por 
el turno de ascenso aplicable, según lú 
sitem ativa fijada ©n el párrafo an te
rior»

C) Tratándose de cargos de Jefe de 
Negociado de prim era y  de segunda 
ciase.

H abrá dos turnos;
a) De ascenso, por antigüedad, del 

Jefe de Negociado que ocupe el primer 
lugar de la escala de la cíase inferior in 
mediata; y ^

b) D© reingreso del Jefe de Negocia
do cesante, de cíase igual á la  dél cargo 
á proveer, que figure en ©1 prim er lugar 
de la escala respectiva.

De cada seis Vw^antes se reservará una 
para el turno do reingreso de cesantes. 
Las demás s© proveerán por el turno de 
ascenso.

Cuando haya que declarar desierto el 
turno d© reingreso de cesantes, por no 
haberlos d© momento en escala 6 no 
aceptar ninguno de los nombrados, se 
cubrirá la vacante do que se trate por el 
tuno de ascenso. . . .

D) Tratándose de cargos de Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Habrá cuatro turnós:
а) De asoensQ, por antigüedad, del 

Oficial de primera clase qqe .ocupe el 
primer lugar de ía respectiva escaía;

б) De oposición entre Oficiales, por 
nombramiento del propuésto para cada 
plaza por el Tribunal calificador de los 
ejercicios que oportunamente sé celébra- 
rán, y á los cuales podrán concurrir to
dos ios individuos que tengan aquella 
categoría, cu^quiera que sea su clase, 
siempre qtié ííeven dos años de servicios 
en la de primera Ó cuatro en la de segun
da ó seis en la de tercera.

c) De oposición directa y libre, por 
nombramiento del individuo propuesto 
para cíida plaza por el Tribunal caMoa- 
dor de ios ejercicios que previamente se 
practicarán, y á los cuales podrán con
currir quienes hayan cumplido yeintitrós 
años d© edad, posean la nacionalidád es
pañola y ostenten título académico Ó cer
tificado de aptitud profeeionál; y  ’ ^
; .íí); De reingreso del Jefe4® Negociádo 
de tercera clase pesante, que fi¿urp en el 
prim er lugar dé íá respécíivá escala.

Da cada cinco vacantes, se r.eséfVará 
una para ©1 turno de oposición directai y 
de cáda seis, otra para  ©1 d© reingresó de 
cesantes. Las demás s© proveerán álter- 
nando BÍeíB.p]t-a el turfio dé ascenso con 
el da oposición en tre’pficíalés.

Cuando en ía oposición entre *0 flcia-
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es, quedasen desiertas algunas plazas, 
por no haberse presentado número sufl>
€iente de opositores ó por no haberlos 
considerado el Tribunal aptos para ocu
parlas»  ̂ se convocará, para proveerlas, 
oposición directa en las cóndiciones del 
turno c.

Si hubiese que declarar definitivamen
te desiertos les turnos de oposición, por 
mo haberse presentado Ó no ser aproba
dos opositores en número suficiente, 6  el 
turno de reingreso de cesantes, por no 
haberlos de momento en escala ó no 
aceptar ninguno de los nombrados, se 
cubrirá la vacante de que se trate me» 
diante el turno de ascenso por antigüe» 
dad.

M) Tratándose de cargos de Oficial de 
primera y de segunda clase.

Habifá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüedad en la 

clase, del Oficial que ocupe el primer lu 
gar de la escaía inferior inmediata*

h) De ascenso del Oficial que, llevando 
dos años en la clase idmediaía inferior, 
cuente más tiempo dq servicios en la 
Administración civil del Estado, en des
tinos de plantilla detallada en los Presu
puestos; y

e) Deíreíngreso dél Oficial cesante, de 
clase igual á la del oargo á proveer, que 
figure en el primer lugar de la respecti
va escala.

De cada seis vacantes, se reservará una 
para ©1 turno de reingreso de cesantes, 
ta s  demás se proveerán por los turnos 
de ascenso, alternando siempre en eíios 
la antigüedad y el tiempo de servicíós.

Cuando haya que déciarar desierto el 
turno de reingreso dé cesantes, por no 
haberlos de momento en escala ó no 
aceptar ninguno dó los nombrados, se 
cubrirá lá vácante de qüe se traté por el 
turno de jscénso áplicable según la alter
nativa fijada en el párrafo anterior.

W) Tratándose de cargos de Oficial de 
tercera ciase.

Habrá dos turnos:
♦) Dé ingreso, inediant© oposición li

bre, á la, qué podrán concurrir quienes 
bayan cumplido veinte afios de edád- 
posean la háciohálidád y osten
ten tituló fácúltátlvb de ©iísefiánza supe
rior, y auxiliares, cuadóhibra que séá 
su clase, qúélleven cuátitó años de servi
cios en lá  Administración civil del Es- 
tado;'y,. ' "'''■■''■■7 . ^

h) De reingreso dél Oficial de tercerá 
clase ces|inte, que figüre éh el primer lu
gar de Ea ©apálálfespeCtiva.

Los opositóres del tu¥no d) cuyos ejer- 
oicioé merezcan la apróbáción del Tribu
nal correspondiénte, obtendrán plazas nu- 
meradaís de Aápiíáhtés, á fin d© següfr 
los éstudios ó énaefíanzas que habrán de 
tr^i^izársf en cada lifinisterip, con obje
to de habilitarlos para servir cargos de 
plantilla.

De cada seis vacantes se reservará una 
para el tuijnp dé reingreso de cesánteé. 
Láf demás se proveerán por él turno de 
ingreso.

Cvfándp haya que declarar desierto el 
turno dé reingreso de cesántes por no ha
berlos de fom en tó  en cscáíá 6  no Sicep- 
tar niugunb de ios npinbr se cubri
rá la vacante de que se tráte por el ttóno 
de ingreso.

Art. 5.® Salvo lo prescrito en las dis? 
posióipnes íranéitoriás; lá provisión de 
las vacantes qué se produzcan en el per
sonal auxiliar, cop excepción de lás ori
ginadas por cesantía ó separación del 
servicio en los c^oa del artículo 6 6 , y las 
que deban ocupar los excedentes referi- 
dc^ en el capítulo 4.% se hará con suje
ción á los siguientoa preéeptos:

A) Tratándose de cargos de Auxiliar 
de primera y de segunda clase.

Habrá tres turnos:
a) ®e ascenso, por antigüedad en la 

clase, del Auxiliar que ocupe el primer 
lugar de la escala inmediata inferior.

h) De asoenso del Auxiliar que, lle
vando dos años en la clase inferior inme
diata, cuente más tiempo de servicios en 
la Administración ¡civil del Estado, en 
destinos de plantilla detallada en los pre
supuestos; y

c) De reingreso del Auxiliar cesante 
de cías© igual á la del empleó á proveer, 
que figure en el primer lugar de la esca
la respectiva.

De cada seis vacantes se reservará una 
‘para el turno de reingreso de cesántés. 
Las demás se proveerán por los furúos 
de ascenso, alternando siempre en ellos 
la antigüedad y el tiempo de servicios.

Cuando haya que deciarar desierto el 
turno de reingreso de cesantes por no 
haberlos de memento en escala ó no acep
tar ninguno de los nombrados, se cubri
rá la vacante por el turno de ascenso 
aplicable según la , alternativa fijada en 
el párrafo anterior.

B) Tratándose de cargos de Auxiliar 
do tercera ciase.

Habrá tres turnos:
a) De ingreso, mediante oposición, en

tre los individuos que reúnan las circuns
tancias que la ley de 10 de Julio de 1885 
señalaba para optar á las plazas de Ofi
ciales quintos de Ádministración;

b) De ingreso, mediante oposición l i 
bre, en iguales condiciones y eon arreglo 
al mismo programa que sirva para la 
del turno a, entre quienes, cualquiera que 
sea su soxo, hayan cumplido dieciséis 
años y posean la nacionalidad españo
la, y

c) De reingreso del Auxiliar dq terce
ra clase cesante, que figure en el primer 
lugar de la escala respectiva.

De cada tres vacantes, se reservará una 
para el tumo de ingresp a, y de cada seis, 
otra para el de reingreso fie césantes. Las 
demás se proveerán por él turno de in 
greso 6 .

Si hubiese qué declarar désierto el tur
no de reingreso de cebantes, por no ha
berlos dé momento en escala ó no acep
tar ninguno de los nombrados, se cubri
rá la vacanse de que se trate por el turno 
dé ingreso h.

Art. 6  ° Se entenderá por antigüedad 
en la élase el tiempo de servicios efecti- 
vós en la misma,

Art. 7.® Será réfihmWp indispensable 
para obteher el ascenso por elección pre
visto en los aparía^ios 4  y B del artícu
lo 4 .0, empecer dé nota desfavorable éu el 
expediente personal.

En los casos de dicha ascenso, se pu-* 
blicará en la Gaoeta dé HAnám, á conll- 
nUaéión dél Decreto respectivo, una rela
ción délos méritos del elegidp, conside
rándose solamente como tales los con
traído# en servicios administrativos ó 
trabajos íntimamente relacionados con 
éstos.

Los méritos que hayan servido de fun
damento pam el ascenso de un íuncionp- 
rlq, no pedí in  ser computados de huevo 
para ninguno de sus sucesiyós ascensos.

Art. 8.® En aquellos Departamentos 
en cuyas escalas de Jefes de Administrá- 
ción de segunda y de tercera cla^e y d e  
Jefes de Négopiado de primera clase flgu- 
rén más dé tres y nienos de seis funcio
narios, se podrá designar para el ascenso 
en el turno de elección al que ocupe el 
segundo lugar en la escala respectiva.
, Art  ̂9.® No se podrá ascender á cargos 

de categoría superior, sih contar, al me

nos, quince años en los servicios provin
ciales del ramo respectivo, ó haber des
empeñado durante dos años cargo ó car
gos de la categoría inmediata inferior en 
los mismos servicios.

Este precepto no será aplicable en los 
casos previstos en la décima disposioión 
transitoria, ni á aquellos Departamentos 
en que, por la organización de sus servi
cios y la distribución de su personal cen
tral y provincial, no haya posibilidad d© 
que los funcionarios de que se trate cum 
plan las indicadas condiciones.

Art. 10. Para que pueda reingresar un 
funcionario cesañte en el servicio activo, 
«erá condición precisa que no tenga nota 
desfavorabié en su expediente.

Los cesantes que llevaren más de cinco 
años én esta situación, excepto ios que 
hayan pasado á ella por haber aceptado 
cargo de elección popular, y los que des
pués de su cesantía en determinado Mi
nisterio hayan desempeñado destinos de 
superior categoría en otro, habrán de so
meterse á un examen para el reingreso 
en el servicio activo.

Los cesantes que rio acepten dos nom
bramientos consecutivos, perderán el de
recho á ulterior colocación.

Art. 11. Para el cargo de Delegado de 
Hacienda, se podrá elegir entre los Jefes 
de Administráción y de Negociado, per
tenecientes al Cuerpo general de la Ha
cienda pública, al de Abogados del Esta
do ó al pericial de Contabilidad, que cuen
ten, al menos, quince años de servicios á 
la Hacierida, y de ellos dos en la respec
tiva clase, todos los Jefes de Negociado, 
y cinco, además, en lá Administración 
económica provincial, ios Jefes de Nego
ciado de segunda y de tercera clase.

El nombramiento de Delegado de Ha
cienda en los casos del párrafo anterior, 
no implicará ascenso en la carrera dei 
funcionario, n i consumirá turrio alguno 
do los enumerados en el artículo 4.®« Quie
nes en tales casos obtengan dicho nom- 
bramiérito, figurarán como excedentes 
en el correspondiente lugar de sus res- 
pectivas escalás, coriservando todos los 
derechos de la  excedencia forzosa, excep
to eri cuanto al percibo de haberes.

Cuando el ca^ o  de Delegado de Ha
cienda desempeñado en comisión fuese 
dé categoría ó clase superior á la que 
tenga conqolidada el respectivo funcio
nario, al llegar éste al tercio superior de 
la escala en que fl.gure, se le considerará 
ascendidó á la clase superior inmediata 
en la primera vacante que corresponda 
al turno de elección, si tal forma de as
censo se hallase establecida en el Cuerpo 
á qué pertenezca el interesado.

CAPITULO II
ép^sicimBS.^Ürganización de la$ enseñan

zas para aspirantes á ingreso m  él 
servicio témico,--Derecho de la mujér al 
ingreso en ios servicios técnico y auxi
liar.
Art. 12. Cada Mihistério dictará dís- 

poBÍpiones especiales para regular las 
oposiciones á que se refiéíén las bases 2.® 
y 8.® de la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
IpS artículos 4.® y 5.® dé este Reglamento, 
ajustándose á las normas siguientes:

Á) Respecto de las oposiciones para 
ingreso en é l  servicio, «orno Auxiliar de 
teréera clásé:

а) La cónvocatbria deberá hacerla 
eon seis meses de antelación á la íaclia 
del comienzo de las oposiciones,

б) El Triburiál se compondrá ck ihi 
Jefe de Adhdnistracíón dei Ministsiio 
correspondiérité, un Catedrático da Do 
recho, otro dé Matemáticas y un Jefe de
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Negociado y im Oficial del Departamen
to de q^© se trate.

fi) Los ejercicios serán dos: uno oral, 
sobro Bocioises d© Derecho adm inistrati
vo j  de la organización y el procedi
miento vigentes ©n cada Ministerio; y 
otro práctico, de Gramática, Aritmética, 
Esiírfíura 5̂  Mecanografía,

B) Kespaüio de las oposiciones para 
Ingreso en el servicio técnico, como Ofi
cial torcerá clase:

a) El Tribunal se compondrá de un 
Jefe superior do Administración del Mi
nisterio correspondiente, dos Catedráti
cos de Derecho, designados por la respec
tiva Facultad, y un Jefe de Administra
ción y otro de Negociado del Departa
mento da que se,trate. -

b) Los ejercicios serán dos: uno oral, 
qua versará sobre temas de Derecho po
lítico, Derecho administrativo, Economía 
política y Hacienda pública; y otro esori-

■ to, acerca de Legislación,^ referente á lo» 
servicios del respectivo Ministeri®.-

€) Respecto de las oposiclonés, entre 
Ofidaiss, á cargos de. Jefe, d© Negociado:

a) El Tribunal se compondrá de un 
Jefe g^aperior de Administración.del M i-' 
af&tedo correspondiente,' tres Catedráti
cos de Derecho, designados' pór la í*©s- 
peotiva Facultad, y un Jefe de Negocia^’• 
do d®l Dapartamentó^de que se tra té ."" '

^  Loi ejercidos serán dos, análog®» 
al segEo-íl© y al tercero de las oposibiq-^ 
ne-íi' delerminadas en el apartado si-‘

D) Respecto de las oposiciones direc
tas y lib,r0 s, á cargos de Jefes"dó'^Nego-’ 
elado: ■. '  ̂ ■■ '

a) El Tribunal se compondrá de un 
Académico xle la Reaí Acádemia de Oien- 
dád Morales .y Políticas, d®signá'db por 
m m  C orporación,' d o s ' Gatédráticés '^dé 
D orceho,' designado» por' la; respectiva 
R  í cqad, y un Jefe de A dm inistración y 
otvc m  Negociado del Ministerio de que

o) iios elercicioé serán ires: ̂ l  prime
ro eral, sobre temas de Derecho político. 
Derecho ap-mmistrativo, .Econom íapolí
tica ,y Hacienda pública; el segundo con- 
.síotirá en redactar, en tiempo que no ex
ceda de.seis horas, una Memoria áceroa 
do mi tema, del cuestionario que formule

Tribunal; y él tercero, ©n la re.soiu'ción 
de un expedienté, ó la formación de una 
cuoirm^ todo lo cual se facilitarán á 
los opositores jo s textos legales que con-

i.f resarios; " ' "
c) opositores deberán acreditar 

c" ' íidmiento, p a ra ' traducir sin' auxí- 
iiu' dp, diceionário, Ae uno de e^tos id io
mas: francés, ingiés, Italiano ó alemán.

■ B), Rsspectb d a ' las opósiciomes direc
tas V libres á, cargos d© Je fe ' d©.'Admi- 
ioistracióií: "'

La eoiistitución del Tribunal-- será 
f á la expuesta-en el spa-rtado D,
eon lü variante de que ©1 Jefe d© Mego- 
ciado sorá substituido por uno de Admi- 
lií hit ración;' ' \

b) Los ejercicios serán cuatro: el p ri
mero consistirá en la redacción, en tiem 
po que no exceda de seis fibras, de una 
Memoria sobre un 'téma del cuestiohario 
qu6 formule el Tribunaí; el segundo, en 
I a resolución de un expediente, con vista 
de loB textos legales nocésanos, e l terce
ro, en la redacción? de un proyecto de 
Reglamento orgánico de algún servicio 
del Ministerio de que se trate; y ©i cuar
to, ©n la resolución áe una consulta so
bre m ateria jurídica relacionada con el 
ramo respectivo, ó la redacción dé una 
Memoria sobre un  tem a de Legislación 
comparada;

e) Los opositores deberán acreditar,

sin auxilio de íiiccionariD, de uno de e s -1  
tos idiomas: francés, inglés, italiano ó 
alemáín.

F) Los cuestionarios se harán p ú b li
co s, junlament© con la convocatoria, ©n 
la s  oposiciones á plazas de Auxiliar y de 
Ofloiaí, y quince días antes de comenzar 
lo s  ejercicios en todas las demás.

Q) Los ejercicios orales serán públi
cos. Los escritos podráfi ser exapiinados 
por las personas que así lo soliciten.

jBT) Tratándose de las oposiciones de
terminadas en los apartados A, M, C ĵ í), 
cada convocatoria se hará para cubrir un 
número determinado de plazas, según el 
cálculo de las vacantes que deban de cu
brirse en un trienio, y contendrá la de
claración expresa de que no se ampliará 
aquel número, .

i)  Tratándose de las oposiciones á 
que se contraen los apartados A y R, al 
mismo tiempo que la convocatoria, se 
harl pública iá designación de quienes 
han de constituir ©1 Tribunal que juzgue 
los éjeroicios.

J) En las oposiciones á qué se refie
ren ios apartados A y R, la caliñcación de 
lo¿ opositores se hará diariament©, por 
puntos, en ©1 ejercicio oral, publicándose 
aquélla ai terminar cada sesión.

E) La calificación del ejercicio prác
tico en las oposiciones de que trata el 
apartado A, y la de los escritos en los ca
sos d© los apartados B j  O se harán al 
finalizar los ejercicios de todos los opo
sitores. '

L) En las oposiciones á que se refie
ren los apartado» D y R, los dos ó los 
tres primeros ejerciciosJ respectivamen - 
te, serán eliminatorios, haciéndose pú
blica la califlcación. ^

En las mismas oposicione» el respec- 
tiyo Tribunal formu^rá propuesta, sin 
publicar cálificación individual, ai ter
minar el último ejercieio.

M) En las oposiciones de que trata el 
apartado R, lá propuesta que el Tribunal 
formule será unipersonaL 

Art 13. Los respectivos Ministerios 
señalarán, con carácter general para to
das las oposiciones^ los títulos académi- 
ebs ó certiflcadós de aptitud profesional 
qué hábilitarán para ser admitido á los 
ejercicios d» oposición á que se refiere el 
artículo anterior,

Art. 14. Cada Ministerio regulará las 
énsefianzas á 'que se contraen los tres 
primeros párrafos de la base 2.®’ da la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y el aparta
do F  del artículo 4,® dé este Reglamento, 
ajustándose á las siguientes normas: 

o) Se organizarán clases práctica»Aé 
tramitación de expediente», resolución 
de'consultas y preparación de acuerdos 
sobre asunto» prtípios del Ministerio res
pective, á fin de que los Aspirantes á in 
greso en el servicio téoBÍco, se habitúen 
S  manejo de lo» téxtés legales.

b) Asimismo, se organizarán cursos 
periódicos para dichos Aspirantes, con 
finalidad también esencialmente prácti
ca, acerca de las materias siguientes: 
proéediiniéhto aáminlstrativo y coníen- 
eicso-administrativo; organización délos 
servicios públicos, con aplicación espe
cial al ramo de que se trate, y legisla
ción sobre contabilidad dél EstadOi 

©) El profesorado para dichos cursos 
y prácticas será elegido entre  ̂los funcio
narios activos ó ex funcionarios que ha
yan demostrado conocimientos eapecia- 
Í6s €n la materia de qú© se trate, y Cate
dráticos de Oentrós oficiales, quej por ra
zón de las ensefiáhta» de que seaa titula
res ó de loa trabajos que hayan realiza
do, tengan acreditada peculiar compe
tencia.

ambién el conocimiento, para tra d u c ir^  Todo nombramiento de Profesor se

hará previo concúrso, y aerá publicado» 
en la GÁOBTA db Madei», con especifica
ción de los méritos respectivos.

Para las clases prácticas sé nombrarán 
Profesores auxiliares, si ©1 número dô  
Aspirantes que á las mismas concurran 
excede de 25, á razón de un auxiliar por 
cada 25 alumno», ó fracción de es A cifra
qué pase de 10. ^ «

á) L a  rétribución de V referido Frofs- 
sor^do será de un tanto i?jo por lección 
explicada, y n o  exéeáérá de 15 losetas  
para los Profesores numeráixos ni de sie
te pesetas 50 cóntimoé para los Auxi
liares.

Si un Profesor tuviere á su cargo ©n 
diferentes Ministerios la misma enseñan
za, percibirá la asignación íntegra por 
una d© las leiciones análogas, y pbi _cada 
una de las demás dos tercios de dicha 
asignación. .

ej La comprobación de los cobí»''ci- 
mientos que adquieran los Aspirantes ̂  o 
hará en vista de las prácticas por elloa 
realizadas y de las Memorias que redac
ten aeerca de las materias de los cursos' 
periódicos. Los trabajos y Memorias de 
los Aspirantes serán conservados hasta 
que ingresen ©n plantilla sus autores.

f) Los Profesores llevaráh notas  ̂de
talladas de la asistencia y comportamien
to de cada Aspirante en jas clases, ŷ  di
chas notas, juntamente cop los referidos 
trabaj os y Memorias, serán entregadas k  
una Comisión especial, formada, por par
tes iguales, de individuos del Tribunal 
de oposiciones y de Profesores del Minis
terio respectivo, presidida por un Jefe 
superior de Administración; la cual, con 
los informe» que juzgtíe precisos, formu
lará propuesta nuniérica de orden d© 
entrada definitiva oh plantilla de los As
pirantes, pudiendo acordar la  exclusión 
del que por falta de asiduidad ó por loa 
resultados desfavorables de su labor no 
deba ingresar al servicio de la Adminis^ 
tración.
, g) Las enseñanzas serán dadas en 

clases alternas, de dos horas cómb m íni
mum las prácticas y de hora y medía la» 
d© cüráos periódicos. La duración total 
dé dichas enseñanzas será d© dos perío
dos semestrales.

Árí. 15, Cuando algún Aspirante, du* 
rante el tiempo de las enseñanzas á qué 
se refiere él artículo anterior, quisiera 
trabajar como meritorio en cualquier 
oficina del Minisíerióxespectivo, será ad
mitido, y si el informe del Jefe de aqué
lla fuere favorable, se estimará por la 
Comislóh especial para forinuíar la pro
puesta numérica que menciona el párra
fo letra f) del articulé anterior.

Art  ̂Í6. Los diverso» Ministerios po
drán ponerse de acuerdo para la organi
zación en común de enseñanzas genera
les á los mismos.

Art. 17. Además de la entrada en la 
escala dél personal auxiliar, con arreglo 
á lo prescrito én él apartado R del artícu
lo 5.% podrá ingresar la mujer en el ser
vicio técnico, por cualquiera de los ^mo
dos qué éstáblece éste Reglamento, siem
pre qiie reúna las condiciones que en él 
sé señalan y se someta á las misinas 
pruebas de aptitud exigidas á los va- 
TÓneS. '  ̂ ;

Mediante disposiciones especiales ema
nadas de cada Ministerio, podrán excep- 
tuárse de la anterior disposición aque
llos cargos que, por su índole singular, 
no deba desempeñár la mujer.

GAPÍTÜíX) I I I  
Fosmoma y eéBe8n'--Tra$lados.---Pérmuia9, 

Ásisiencia á la oflcina»-^Licencia$ y 
cacionés,—IncompuUbilidaáes»
Art. 18. Los funcionarios percibirá!*
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el sueldo qiia Ies esté asignado desda el 
d'a en que topien posesión de su destino, 
excepto cuando hayan oh tenido éste por 
ascenso en turno de antigüedad, caso en 

■■ el cual devengarán el nuevo sueldo des
da ©1 día si^guiente al en que se hubiera 
producido la vacante respectiva.

El plazo para tom ar posesión, tra tán 
dose de ingreso en el ser vicio, ó d© as
censo ó traslado que impliquan cambio 
de residencia, será de treinta días, á con
tar, de la fecha,del nombramiento, excap-

■ tuándose los- css-3s siguientes:
, . a) , Los d e  nombramiento en que se 
consigne u:a plazo máa breve;

b) Los de destino en las isk s  Cana
rias, y loa.traslados' desde este arcliipié- 

Jago  ó desde la zosa do! 'Protectorado on 
Marruecos á. Ja PenioBula, casos en ios' 
cuales el plazo 'se entendorá ampliado 
por quince días, y '■ *.

p) Los da no'Qi'brainlcntG para cargo 
que exija presíación da fianza, im los que 
el término posesorio será da cuarenta y 
c5Ínco días.

Para  los,.Sargentos en activo servicio 
que obtuvieren destinos civiles, ei plazo 
ge contará desde ia fecha en que se les 
entreguen los pasaportes por las respec
tivas OapitaDÍns Generales!; y para los 
BargeTStos licenciados, desda el día de la 
irrgeroión del nombramiento ©n la G ace
t a  .n® Maobíd.

Lo® referidos plazos sólo podrán pro
rrogara©  por causa justiñcáda, y median
te Real ordep, eJi la que se consigne aqué
lla expresamente.

A lt. 19. Los funcionarios . ascendidos 
é  trasladados tendrán derecho á percibir 
duran te  el plazo posesorio el siieldp de 
su  destmo aiiíérior, si no se hallaren en 
u^o de lícencfa. Si disfrutaran da ésta, 
que Jí© considerará term inada deáde ia 
fecha del nuevo nombramiento, los inte- 
resadol ^f^io P^^'^lhirán en ©i indicado 
plazo i t >5 haberes que les corresponde- 
xífín por i tizón de la iicencis*

A r L  2 0 , Guando Ja§ prórrogas de los 
t é r m i n o s  poí t̂ morios sean concedidas por 
©nfermedad ú otra cualquiera causa no 
i l̂ependient© de ia voluntad del interesa
do, füs funrioniiViOv  ̂ percibirán todo ©1 
sueldo del d e s t i n o  anterior qn la primera 
prórroga, que no exciederá de un mes, y 
Bo percibirán haber alguno ©n ^  segun
da y últimae prórroga, q u3 tampoco po- 
drá exceder de ese tiempo..Si dichas pró
rrogas sé concedieran á fancipn^|os que 
sái¿»©r nombrados para ptro cargo digfru
tasen da licencia, ios ̂ haberes s© régula- 
ráii á tenor de lo dispuesto ©n el artículo

■ anterior.’■ ■

Lftj5 prórrogas que se otorgqon por 
csonyahiencia^de los interesados serán sin 
derecho al percibo de sueldo, y soiamen- 
te por un plazo máxiino de treinta días.

Art. 2 L Los funcioniirios ascendidos 
6 trasiadados de una odoina á olra, 
Kdn cambio de residencia, tomarán pose- 

Jstón de su nuevo cargó el siguíehie día 
jal en que cesen en destino que desem• 
pfcjaaien al ser nombrados, salvo el caso 

de licencia, en que el plazo 
posesorio será de los, días que resten dé

' '©lía, ’ ' ' ’ , "■ ’
SI ©I ñ nevó destino fuera de los que 

exigen ñan̂ ŝa; pasesorio será
de cuarenta y cinco días.

Art. 22. Cu ando, tifatándose de ingre- 
BO en el servicio, los fuacionarios no se 
présesiíeu á ejercer eu cargo dentro de 
los términos posásórios ó de las prórro
gas q u e  les fueran concedidas, se enteú* 
derá que^enuBcian sit desíineé En los 
demás calos, los funbionáríos que no to
men posesión de sii nuevo destinó eh los
plazos ma;ro8dos ^©j:á|i declá2^a4p®

Art. 2B. En los títulos adm inistrati
vos que S8 expidan para toda clase de 
nombramientos, se comprenderá'©! m an
dato para que, sin necesidad de ios De
cretos de «éúmplase» y «Dése posesión», 
n i de ninguna otra diligencia, los funoio- 
narios sé posesionen de su cargo ante ©1 
Jefe del referido Centro ó dependencia. 
La posesión se hará constar por ceMñca- 
oión extendida al dorsiií ó á continuación 
dei referido título. Este será registrado, 
archivándose una copia del mismo, que 
.oportmiamente se adicionará con la de 
las diligencias 'que produzcrin las vicisi- 
tudeí5 uitariores en el mismo Centro 6 
depéndeíicia.

Para dar posesión s© exigirá, al nom 
brado la presentación de los documeistos 
que iíjstlñquen su capacidad legal para 
ei cargo, si no constaren ya en ol expe
diente en que se hubiere acordado el 
nombramií-nto. '
, Los fanoionarios competentes para dar 

posesión certiñcarán también el cese ©n 
ios titnios administrativos, cuidando d© 
que en uno y otro caso s© cumplan todos 
los requisitos correspondientes.

Art, 2 i. Podrán eutorlzars© permutas 
de destino dentro del misino escalafón 
entre fu a c io n a iji^ d e  igual clase y cate-, 
goria, ó de üg|JP^fc.gdrí|i. solamente, si 
ios em p ie íflP í^q ú '0 se trate no tienen 
asignada clase determinada, previo in 
forme de los Jefes inmediátos de los so
licitantes. Cuando, este Inform'e Sea des- 
favorabl© habrá de fundam entáis^;^

A rt 25, En el espácid^de tres ¿Sos, á 
contar desde la fecha de cohoesitó  de 
úna permuta, np se autorizará ni un a 
otra á los mismos interesados. :

A rt 25. No s© autorizarán perm utas 
entre fuiícioDarios cuando á alguno de 
ellos le falte dos afioa ó menos para cum 
plir ia edad d© jubilación forzosa.

A rt 27. Serán anuladas las perm utas 
que vayan seguidas de jubilación de 
alguno de los permutanteís, por razón de 
edad 6 tiempo de servicios, en los dos 
años feiguíentes á la fecha de su conoe 
sión, ó del ascenso por antigüedad, con 
cambio de residencia , en los seis meses 
posteriores á dicha fecha f

Art. 28> Los funcionarios p restarán ; 
los servicios del empleo que ejerzan en 
la oflcina á cuyá plantilla dé péisonal t 
pertenezcan, con las ej^cepciónés que ne
cesidades dei servicio impongan, dentro 
doi lím ite de seis funcionarios por cada 
Departamento m inisterial, námei'o má- 

-ximo, •
Art. 29. Las dichas excepeiones sólo 

g© podráh acordar por medio de Real or
den dictada para cada uno de lo s  casos

: especiales. V
Sin embargOj ni este arlfóulo ni el pr©- 

coáeiite regirán con respecto ai nuevo 
Ministeno de Abasteoimientos ni á  otro 
organismo que fuegí© creado para énco- 
mendarle fuhdónes déi Ministerio de 
donde el personal provenga. .

ArL 30. Los fancm á
la odcipú los di as laborables seii horas 
como míBÍmum, que se acomodarán á 
las necesidadés dé iás respeótl vas depen
dencias, _  ' v''" ,

Los lúncionarios resi d irán , don da su 
función radique, y no podrán ausentarse 
de la residencia oñ d a i sin iícenoia con
cedida por Arderidad corapetenté. ,. 
i- E l  que se ausentare sin obtenerlá po

drá ser declarado cesante.
Art. 31. Corresponde dar licencia á 

lós funoioharios á la  misma Autoridad á 
quien corresponda nombrarlos.

No obstante lo dispijeato en el |)árrafo 
anterior, si la licencia fuere sólo por
^uíp9é dias; podrá ser ooacedídá por loa

I Subseeretarios ó Jefes superiores de Ion 
Centros respectivos.

 ̂Art. 32. Toda licencia habrá de ser so 
licitada por medio de instancia j  por con
ducto del Jefe-inmediato, quien la cursa
rá, informando al propio tiempo acerca 
de la necesidad que de eíla tenga el fun
cionarlo, y sobre ia poBibilidad cíe eor^ee- 
derla sin;detrimsnto dei servicio.
' "Cuando la licencia se pida por enfer
medad, será necesario Justiñcmr l?. pre
tensión, por medio de certiñcadón facii't.-* 
tativa. Si la justiñcaclón pregeBtada por 
el" peticionario pareciere inBuficie?ate á 
su Jefe, podrá éste disponer que so 
amplíe.

En la solicitud d© licencia, el fondona- 
rio hará mención de las .que haya disfrE- 
tado ©n los tres .años 

, Art. 33. Las liceBcias por OBte'infidail 
se concederán con suelde*e lo t 

'.mes. Cóando la enfermad  ̂ va  ̂ " i- 
yor doración, habrá  de c |.rcb  ̂ e y 
la ' prórroga de la  liceBí « c? á 
,BÍso por.Real orden publicada i  la i tA- 

' CETA DE M adrid. Las licenraas 
' das por otro motivo,-desde que m 
de quiiíce días serán siempre sin sueiao, 
y so duración no excederá dé tres mesesa. 
sin prérróg-a alguna.

Art. 34. ' Dé toda licenda 'disfroteíla 
por Jos funcionarios se tomará nota en 
su hoja de servicios y en su expediente 
personal.
' Al funcionario que obtuviere licencia, 
^en'-trés -años ségufdos, no podrá conce- 
dérselé ninguiia hasta después de tráns- 
curridos otros tres, salvo caso de enfer- 
'■médad.' 'y

Á rt 35. Al acreditarse en nómina icB 
haberép que devenguen los funcfoaaíios 
qué disfruten de lioenciá ó prórroga de 
ésta, se unirá el expediente originel que 
Al éfécto sé hubiese mstníldo,. y copia da 
l¿v orden de eoncesm^

Art. M,} Tratáhdoíié de licencias otor
gadas por enfermedad, se entenderá que 
los interesados hacen uso de ellas desde 
el día en que reciban la or€len d© ooa- 
’césión.  ̂ y

En los demás casos, si transcuiTlarea 
treinta días desde el de la concesión sin 
que comience ,él disfrute de la licendaj» 
se considerará caducada.

Del mismo modo quedará invalidada 
ia licencia si antes de empezar á diBLni' 
íaria el funoionario, fuere Irasiadado á 
otro destino. '

Art. 37. De los funcionarlos que prae- 
;ten servicio ©n upa m ism a óñeína, n¿ po
drán disfrutar licencia á qn tiempo más 
de la quinta parte,
y, Art; 38. , Todos lo s  func^onarhiB des
frutarán 'anualmente de una vaeaoK'B la

■ quince días consóc'utivOvS, excepto cerni
do las necesidades dél servicio le loipi
diesen. k

Se tendrá presente lo dispuesto eis el 
.artículo anterior en cuanto ai número do 
funcipnarios que podrán ausen|arso ni- 
multáneámenté.

podrán disfrutar de la va vifíoa 
, áuuallo ifuncionarios que l^yan  obv-̂ . lh 
do licencia dentro de ios doce moses jín- 
teriores.

' A rt 39.. Sagúirán observándole _ 
los funcionarios de los Cüurpos it, -
les de la Administración civil 
los preceptos generales sobre l?ic ^' ? p ; 1 •
■ bilidadGS,- determinados en 1 leg ’  ̂
vigente, jr', se aplicarán eíi j¿iEá 
que sepxpresan á coBt:Uj\vajioG;

L®- É t■ ejercicio d© toda otFH profos ;̂3!3 ,̂ ' 
'sa|vo lo'S casos ©n que, instjiuído 
túúé expediente, con audiencia dei 
resado, se declare q,ua no porjn'óléa al 
séivicio que el funcionario tenga á sil 
eaf^Q.
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2.® El servicio de Agencias de negó* 
cios ó el desempeño de representaciones 
en cualquier clase de asuntos que se tra
miten ó sean de la competencia del ¿■es- 
peotivo Ministerio.

8.^ La prestación de servicios en otras 
oñcinas públicas ó particulares durante 
el tiempo que deba permanecer el fun
cionario en el Centro ó dependencia á 
que pGi’teñezcaé 

Art. 40. Los funcionarios, cualquiera 
que sea su categoría, podrán servir desti
no 031 la provincia de su naturaleza.

Be exceptúan de esta disposición los 
cargos que las prescripciones especiales 
de cada Ministerio señalen.

O A P I T ü L O  IV  
Excedencias,

Arí. 4L Á cualquier funcionario en 
Barvicio activo podrá concedérsele, cuán
do la solicite, la excedencia voluntaria 
por período no menor de un año y ño 
mayor de diez, con tal que en la oficina 
de f solioitante queden cuatro quintas 
partes de sus servidores. .,,

Las solicitudes de reingreso de ios ex
cedentes voluntarios en el servicio acti
vo, habrán de presentarse dentro del ci
tado período. El funcionario excedente 
tendrá en tal caso derecho á ocupar la 
prim era vacante que ocurra de la catego
ría  j  ciase correspondientes, transcurri
do que sea un mes desde la fecha en que 
fuera inscrita la solicitud de reingreso, 

No S8 podrá conceder la exceden^a vo
luntarla á ningún funcionario sometido 
á expediente gubnrnatiVo.

Art. 42, Aparte el caso previsto en ol 
párrafo segundo dél artículo 11, los fuñ- 
clonarios á quienes se haya concedido ó 
se conceda la excedencia por pasar á ser
vir cargos no comprendidos en el esoala- 
fórn del respectivo Ministerio, serán con
siderados como excedentes mientras des
empeñen tales cargos.

Para eencadei les su reingreso* en el ser
vicio activo habrán de solicitarlo en el 
plazo de un mes, á contar de la fecha en 
que cesen en los cargos de que se trata. 
Su áérecho á ocupar vacante se regirá 
por ei precepto contenido en el párrafo 
segundo del artículo anterior.

A rt 43. El tiempo de la excedencia 
volunviria no será de abono para la anti
güedad, ei ascenso ni la jubilación.

Art. 44. Aparte el caso previsto em el 
artículo 11 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 29 de Junio de 
Í9U , los funcionarios serán declarados 
expedentes forzosos por reforma de plan
tilla ó por elección para cargo parlamen
tario.

El funcionario que pase á situación de 
excedencia forzosa en los casos del pá
rrafo anterior, tendrá derecho al abono 
de lo*i dos tercios del sueldo que le co
rrespondiere, y al del tiem|)o q m  dure 
dicha excedencia, á todos los efectos.

Art. 45. Las fechas de comienzo y de 
cese en derecho al percibo del haber 
correspondiente y al abono del tiempo 
de excedencia forzosa, serán: 

á) En caso de reforma de plantilla, la 
siguiente á la del cese en el cargo activo 
de que se quedare excedente, y ia ante
rior á la de posesión en el nuevo destino 
dentro del plazo reglamentario, con ex
clusión de cualesquiera prórrogas.

b) ^ n  casó de elección para cargo par
lamentario, la en que se preste juramen
to ó promesa, y la ántérioj á la de pose
sión en el nuevo destino que se confiera 
al interesado, si al disolverse las Córtes 
solicitare su reingreso én el servicio ac
tivo m  el pla ;̂o dé un mes. Cuando él ex^

cedente cesare en la representación parla
mentaria por causa distinta de la disolu
ción de Cortes ó por pasar á ejercer otro 
cargo retribuido que implique incompa’ 
tibiiidad de haberes, perderá desde lue^o 
los derechos inherentes á  la excedencia 
forzosa.

o) En caso de ascenso de escalafón du
rante la excedencia, la fecha de la Real 
orden en que con relación al nuevo car
go se declare la continuación en aquel 
estado.

A los excedentes forzosos que por cual
quiera de las causas determinadas en el 
apartado b de este artículo, cesen en la 
representación parlamentaria, podrá con
cedérsele la excedencia voluntaria, si la 
solicita en el plazo de un mes, á contar 
de la fecha de dicho cese.

Art, 46. A los excedentes forzosos que 
durante el tiempo de su excedencia obtu
viesen ascenso de escalafón por antigüe
dad, sé les considerará posesionados del 
nuevo cargo en la fecha del dicho asoen^ 
so, continuando en la excedencia á los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 44.

Art. 47. Los excedentes por reforma 
de plantilla serán preferidos para ocupar 
las vacantes de su cat^oría y clase. Los 
excedentes por elecci®|?ara cargo par
lamentario que so licilS iñ l reingreso en 
el servicio en el plazo señalado en el 
apartado h del artículo 45, tendrán prefe- 
rencm respecto de los excedentes volun
tarios, para ocupar las vacantes corres
pondientes.

Art. 48. El reingreso en el servicio de 
los excedentes, así los voluntarios como 
los forzosos, no consumirá turno en la 
provisión de vacantes regulada en los ar
tículos 4.® y 5.®

Art. 49. Los excedentes voluntarios 
que dejen transcurrir los plazos señala
dos en los artículos anteriores sin solici
tar su reingreso en el servicio activo, se
rán considerados como cesantes.

También lo serán los excedentes forzo
sos que, habiendo cesado en la represen
tación parlamentaria, no solicitasen el 
reingresó en el servicio activo, ó la exoe- 
dencia voluntaria, en los plazos marca
dos en el último párrafo del artículo 45.

Art. 50. Las excedencias no évitarán 
las résponsabilidades que pudieran deri
varse para los respectivos funcionarios, 
como Gonsecueñcia de los expedientes 
que se instruyan después de la fecha en 
que aquéllas fuesen concedidas.

Art. 51. Los respectivos Ministerios 
comunicarán oportunamente, y en todo 
caso, al de Hacienda, así las declaracio
nes de excedencia que acuerden, como 
los nombramientos, ascensos y cambios 
de situación de los funcionarios que pue
dan afectar á la consignación y percibo 
de los haberes do que se trate.

CAPÍTULO V
Meeonpensas y corrécciones, — Expedientes, 

gubernativos, — Cesantías, — Separación 
del servicio,-^Tribunales de honor,
Art, 52. Los funcionarios podrán ser 

recompensados:
a) Con mención honórífica; 
h) Con la coñcesión de cóndecoracio- 

nes, libres de gastos; ;
c) Con la concesión de premios en me

tálico. ^
Estas recompensas serán siempre con

cedidas de Real ordeñ motivada, se harán 
constar en los expédiénteS'personales de 
los interesados y sé publicarán en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Art. 53. Las menciones hónoríflcas 
habrán de ser otorgadas á propuestai íun*'

damentada, del Jefe del Centro de que 
dependa la oficina en que se haysn pres
tado los servicios que las motiven.

Art. 54. A la concesión de condecora
ciones, libres de gastos, precederá asimis
mo la propuesta referida en el artículo 
anterior, fundada, necesariamente, en la 
prestación de servicios que, aun relacio
nados con los que reglamentariamente 
estén afectos ai cargo que ejerza el fun
cionario de que se traté, revistan grande 
importancia.

Las condecoraciones, libres de gastos, 
que á los funcionarios se concedan, esta
rán en relación con las respectivas cate
gorías administrativas.

Art. 55. La concesión de premios en 
metálico se hará á propuesta de la Junta 
de Jefes del Ministerio á que ei funciona
rio pertenezca

La propuesta y concesión de estos pre
mios, habrán siempre de fundarse en la 
prestación de servicios que no tengan 
relación con los que reglamentariamente 
estén encomendados al funcionario de 
que se trate, ¡y que, por su reconocida 
especialidad, ó por su utilidad extraordi
naria para ia Administración, se conside
ren dignos de una recompensa también 
extraordinaria.

Será requisito indispensable para la 
concesión délos premios en metálico, que 
el funcionario no haya obtenido ya, sepa
radamente, en cualquier concepto, otra 
recompensa por los trabajos á que se 
refiere el párrafo anterior,

Art. 56. Los premios en metálico con
sistirán:

a) En el derecho á percibir, durante 
Uno á seis meses, como máximo, la semi- 
díferencia de sueldo entre el que corres
ponda ul funcionario por su cargo y el 
asignado al de la clase superior inme
diata;

5) En el derecho á percibir la misma 
semidiferencia de sueldo durante el pe
ríodo, mayor de seis meses, que e n ' la 
concesión se determine, y que podrá tener 
como término máximo la fecha del ascen*- 
so del funcionario á la ciase superior in-. 
mediata.

Tratándose del otorgamiento de un 
premió en metáíico por mayor tiempo de 
seis meses, será preciso' para la propues
ta de la Junta de Jefes á que se refiere el 
artículo 55, que la concesión se solicite 
por la mayoría absoluta del personal 
adscrito al Centro ó la dependencia prp« 
vincial donde preste servicios el intere 
sadó.

Art. 57. Nunca podrá exceder del 5 
por 100 del total de funcionarios asigna
dos á un Departamento ministerial, el 
número de los que disfruten do premios 
en metálico por más de seis meses. £ 1  
derecho á la percepción se hará efectivo, 
cuando la« concesiones excedan de dicho 
tanto por ciento, por riguroso orden de 
antigüedad de la concesión.

Los premios en nietálico se concederán 
con cargo al crédito especial que para 
ellos deberá figurar , en los respectivos 
presupuestos de gastos de los ]Qeí>arta- 
mentos ministeriales.

Art. 58. Se considerarán faltas come
tidas por los funcionarlos en el ejercicio 
de su cargo, las siguient^:

1.® Leves: i
El retrasó en el désémpeño de las fun

ciones que les están encomendadas, cuan
do este retraso no perturbe sensiblemen
te el servicio; las que sean consecuencia 
d© neglif éncia ó descuido excusable, y la , 
falta no reiterada de asistencia á la ofi
cina durañte las seis holas obligadasi 
ñiñ justificación de causa«

2.® Graves;

1

. -5

i
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La iadiisdp!io.a contra los supedoresi, 
la. desí'^onsiderackm á las áiitoridacles ó 
al público 6B. sus reiaeioBeB coa. el servi
cio; la falta reiterada de asist-encia, á la 
oñc-fiia duraatú las seis .horas ob.!:lgadas, 
$in causa que la jiistiñque; las que aíe(3- 
ten al decoro del fuBelonario; la señalada 
en ei artículo 7S; los altercados y pen
dencias dentro ,de las oñcrua??, aiin.qu,e no 
constituvan delito n iía u á  piinibie; ia ia- 
formalidad ó e l're traso ' en el do-apacho 
de loB asEB.t<}B, cuando perturben sensi
blemente. el serviciOj y la de negarse á 
prestar servicio, extracrái.uar!o m  los 
casos que lo ordenen por escrito los sii' 
periores, por imponerlo necesidadeB da 
urgento ó inaplazable cumplimiento. ,

3.° Muy graves:
El abito dono-dei servicio; ia señalada 

en el artícnilo S3; las contrarias al ^secreto 
que se d,ebe gíit5rda.r en los trabajos; ía 
insubordínacióo.'en. forma de a.m.6iAHZf. 
Individuai ó colectiva; la emisioiq á sa* 
,bi0 üdas 6 pGr,aeg'lgefic.ia ó ignorancia ' 
inexcuéáblas, da informes mauiñosta- 
men.ie injustos, ó la adopción de acuer
dos con Jas .m-igmas d rcunsíancks; la 
falta de probidarl ' y las constitutivas áa. 
delito.

.Art, 59, Los funcionarios que, induje
ren'direotameo te á 'o tro s  á ,fa comisión, 
de una falta, inoorrirán en la corrección 
seo,abida para la miamav aunque aquélla 
no so hubiere consumado. Este precepto 
s© aplicará á ios Jefes que toleren y á. 

.todos'.los fimcionarics que encubran la^' 
'faltas graves.y mo.y'graves de ios demás.

Arí. 60. ■ Los castigos ó ccrraocio-nes 
disciplinarias que deberán imponerse á 
los fii,DC5io.na'xdoí35 por faltas cometidas en 
©.Lejerdcio-ele su cargo, san ias sigaien- 
tes: ,

1.  ̂ Apercibimiento.
2,^ Mulía;r do uno á qumce díae de h a 

ber.
S.®* Traslado do destino ó de residen

cia.
. 4.® Suspensión de empleo y sueldo, 
de un mes á un año.

'5.®’' Pérdida de uno á vamt© puestos 
en el esqaldfón. ^

6 ® Poslergación perpetua.
7.®* Cesantía ó separación deñiiitiva 

del servicio.
La primera corrección, será aplicada á 

las •faítas leves; las segunda, tercera, cuar
ta y quinfa á 3as finitas graves, .y la  sexta 
y la séptima á Iss muy graves.

El apAroíbimiento 86 hará por escrito, 
©n torio caso, y, constará, coip.b los demás 
correctivos, en el expediente personal de.1 
funcioü.ario, L1 tercer apercibimiento im 
plicará ia impoí<ición de niuiía, en sua 
girados mínimo ó medio.

La imposición de tres m ultas en su 
grado medio, y la de dos en su 
máximo, determinarán er traslado de des - 
tino ó d¿ residenoia del funoionari^j.

En ia orden de traslado, im puesta como 
castigo, S0 con signará esta ídrcunstancia. 
Dos traslados eq el intervalo do tres años, 
detérm inaráü la suspensión de empleó y 
sueldo, en sus grados nidnimo ó inediol 
A ia súspensión de empleo y sueldo por 
más de seis meses, irá siempre pnida la 
pérdida de puesteen el escalafón,

í^a cesaritla iqipuesta como c^istigo á 
los fanoionarios ^"ctivos, só|p les a tribu i
rá  derecho á ñgurar en el escalafón de 
cesantes. La separación cleÜiiidva deter- 
m inará la baja m  eb escalafón respec
tivo.  ̂ .

Á rt 61. • Todas las ■correcciones, excepr 
to ía d e . ap.ercibiinmuío, ■ so dm pondráa 
por el Ministro del Karno, en v irtud de 
expediente, con audiencia del interesado.
? Da aingúñ caso serán apíicaWes, á loa

fun.€Íon,ario,s otras cirrecciones que las 
có.mprejo,didas en este capítulo.

Art. 62. Sa.lvo lo dispuesto en los a r 
tículos 22, SO, 49 y 6 8 , los funcionarlos no 
podrán • 3̂er decla,rados cesantes^ sino en 
virtud de expediente gubernativo, con 
audianda del interesado, por las^ faltas 
muy graves de moralidad, desobediencia 
6  reiterada negligencia en ei cum pli
miento. de los deberás áa su cargo á que 
80 reñere ei artículo . 58. Instru irá  ©1 ex- 
pediont© gubernativo ‘un funcionarlo de 
cat©5̂ 'oría superior á 1.a del que lo motive, 
designado por el Jefe ele la Dependeneia 
ó Centro donde el inculpado 'preste ser-' 
vicio,'

8% practioarin las pruebas testifical y 
documental que conduzcan al ©sciareci* 
miento del hecho imputado, form.uláa- 
ñoBB como conseiDueBcla de ©lias,  ̂si hu- 
biar© lo.gar, e! corres pone! ien te, pliego de 
esirgosj : qu© 6i t.üt0reBado habrá dé con- 
tefitai* por escritOv en el improrrogable 
térm ino de oeho días. Ei instructor, con 
vista del resultado d© las actuaciones, 
hará la correspondiente propuesta, fun
damentada, de responsmbiliáad. Esta p ro
puesta se no.tiñeará al expe.dientado en 
el íérm ino d© tercero día, para que den
tro de otro plazo de binco días pueda ale
gar ante ©I Ministerio respectivo cuanto 
considere coBvenle.nt© á su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Jefe de la 
dependencia, ó del Centro en su caso, ele
vará con su inform e el expediente al Mi
nistro, para que, sin nuevo trámite, dicte 
la resolueiÓB ó .acuerdo que proceda.

Árt. 63c Si el funcionsrio sometido á 
expe-iiente no acudiese al llamamiento 
del instniotor, se le emplazará por medio 
dé los poiiódicos oficiales, s6fia!ánd,oseie 
u'n nqevo plazo para .comparecer, y tran s
currido éste siñ haberlo verificado, se 
continuará S’in su audiencia la tram ita
ción del ©xpediente.

Lo. mismo se hará bi el . .^ p 6dieB.tado 
dejase de contastár dentro de' plazo el 
pliego de cargós que se le dirija.

Art. 64. Si el hecho perseguido pudie
ra  S6r,,origen\de procedimiento crimi- 
nal, por presentar caracteres de'delito, el 
Instructor del expediente, sin • esp^3^ar ,á 
la ultimación de éste, dará parta al Juz
gado, remitiéndole certificación de 
docu-ffientos .Ó diligencias ^.^/coási- 
deren necesarios para la iúcbaclón 'd© la 
causa. . , ■ .

Art. 65., El Jefe déi Centro 6 depen
dencia, al ordenar la incoación, dé un ex
di ente guberiiativo, podrá acordar la sus- 

.pensión del fanoloiiarlo obje'to do él,.co
municándola ©n el mismo ' cUa al Minis- 
terip: para que en térm ino 'jcnprorroga- 
bie de tres días pueda dictart e resolución 
definitiva , confirmando ó revocando 
aquel acuerdo.

Ári. 66. E l Consejo de Ministros po
drá acordar disoreclohalmente, por con
veniencia del servicio, la cesantía ó sepa
ración definitiva de cualquier funciónav 

, rio técnico 6 auxiliar, publicando su re- 
Su) ución en la Gackta y dando cuenta á 
las Cortes de la medida adoptada^ Para 
ello se notificará al funcionario por el 
Ministerio dié quíéíi éste dependa que va 
4 ser objeto de propuesta de cesantía ó 
de separación, indicándosele sucintamen- 
te ia causa en que la propuesta se funde 
para que ©ñ ©1 plazo im prorrogable de 
tres días pueda alegar por escrito ante el 
propio Ministro lo que estime convenien
te á su defensa. El Consejo de Ministros, 
tcoq vi ¡fita de dicha propuesta y de la ale
gación egér i ¿a del ihturesaáo, acordará,, 
sin roJs trámites, la resolución que esti- 
riie procedente.

Contra ésta resolución podrá interj^O'

ñera© recurso contencioso-adm inistrati
vo, por infracción de las precedentes re 
gias de procedimiento.

Las vacantes que se produzcan por ce
santía 6 separación del servicio de un 
funcio'uarlo, acordadas por el Consejo de 
Ministros, deberán siempre ser provis
tas fuera de turno, por rigurosa an ti
güedad.

Art. 67. Para juzgar á los funciona
rios que hubieran cometido actos des
honrosos que les hagan desmerecer en e l ' 
concepto público, ó indignos de seguir 
desempeñando sus funciones, podrán 
constituirse Tribunales da honor:

a) Por iniciativa y mandato del Mi
nistro respectivo, y

b) Por su autorización, á virtud de 
demanda ó denuncia concreta y funda- 
mentada de la mayoría de los funciona
rios que presten servicio en el mismo 
Centro ó dependencia.

La autorización del Ministro en el caso 
h) habrá de ser necesariamente otorgada 
en el térm ino de quinto día.

Art. 68. Ei Tribunal de honor se cons
titu irá  para cada caso, y será formado 
siempre por siete funcionarios, seis do 
ellos Vocales y uno President©, con suje
ción á las reglas que siguen:

a): Guando eí inculpado fuere Oficial 
ó Je  e de Negociado, cuatro de los Vocn- 
les serán d é la  misma clase que él, pero» 
de mayor antigüedad, si los hubiere, y  
dos decíase superior. Presidirá un Jefe 
de Negociado ó uno de Administración,» 
respectivamente.

b) Cuando el inculpado fuere Jefe de 
Administración, los Vocales habrán dé 
ser de clase superior, si los hubiere, y s i 
no, de la misma ciase. Presidirá un Jef© 
superior de Administración.

Art. 69.. El Presidente y tres de Irjg 
Vocales de los Tribunales de honor  
brán de residir en punto distinto en 
que preste servició ©I inculpado ©xoepto 
cuando éste se halle destin?f¿¿ ©n Ma
drid.
^  Art. 70. No podrán ser designados 
Presidente n i V oM es de un  Tribunal de 
honor los faccionarios que hubieren su - 
frido c^j.|.@cciones por faltas graves 6 
J*lay graves de las determinadas en el 
artículo 58, cometidas en el desempeño 
d© su cargo.

Art. 7í. Los funcionarios que hayan 
de constitoir el Tribunal de honor serán 
elegidos, antre los que tengan las condi
ciones requeridas, los de su m ism a 
clase ©n el respectivo Centro ó depon- 

. dencia.
La élecc|ón habrá de hacerse en el píglr 

zo máximo de cinco días, á contar ele la 
fecha de lá orden ó autorización del Mi
nistro  respectivo.

Art. 72. El Tribunal empezárá á ac
tuar dentro de tareero día, á p artir del do 
su elección; y con ©i nombrámiento, se 
comunicarán ó entregarán al Presidente 
la  denuhciá ó pruebas que hubieran dado 
lugar á la constitución de aquél.

Reunido el Tribunal en la población de 
destino del inoülpadb, después de cono«* 
cer la acusación,procederá, por su parte, 
á practicar, en térinteó de tres días como 
máximo, cuantas diligencias de investi
gación considere necesarias para  form ar 
juicio. Seguidamente, citará ál interesa
do para que comparezca en plazo de ter
cero día, prorrogable solamente ©n ©S 
caso de enfermedad debidamente justiñ- 
cada y por el tiempo de duración de la  
misma,
 ̂ Cuando aquél cémparezca, se ledar/ia  

á c o n ^ r  los ©argos que hubieran d^áler- 
m im áo  m  reuqióü del Tribunal, y s© i© 

^represente demrgoa |



. 652 '

as.pruebas en que los apoye, eonoedién- 
áosela al efecto un plazo que en BÍBgüa 
caso excederá de cinco dfas. Transoiirri- 

' do ta i plazo, se ieñalará el juieio para 
do8 días después, citando al acusado 
para que se deñenda por sí ó por medio 
da tercera persona. Se entenderá que re 
nuncia á BU derecho si no comparece ni 
presenta defensor.

Los acuerdos del Tribunal bq tom arán 
por mayoría absoluta de votos. Ni el Pre*

. sidente ni los Tócales podrán abstenerse 
d© emitirlos. Las actuaciones y la vota
ción S0  maiatendrán secretas,

Á r t  73. Los funcionarios que se resis- 
íieren á ejercer ios cargos de Presídante 
ó Yoc&l de un T ribunal de honor, 6 á 
em itir su voto para la resolución que éste 
¿aya d© adoptar, serán corregidos admi- 
BÍBtrativamente como autoroB de falta 
grave.

MI parentesco, la amistad íntima ó la 
enemistad m aniñesta con,el acusado, se- 

■ .rán motivos de recusación, qu© podrá 
form ular éste, ó cualquier otro funciona- 
t Io . El Ministro respectivo decidirá con 
carácter definitlyo, y ■ en el término de 
tercero día, si procede ó no la recusación, 
©n cada caso..

A r t 74. Los fallos de los Tribunales 
de honor serán necesariamente absoluto
rios é condenatorios.

Los funcionarios respecto de los cuales 
los-Tribunales de honor.fallasen que han 
realizado actos deshonrosos que les ha
gan desmerecer en el concepto pdblico ó 
indignos de seguir desempeñando sus 
funciones, serán condenados: á solicitar 
la jubilación, si tuvieren cuarenta años 
de servidos ó sesenta y cinco de edad. 6 
Ja cedían tía en otro caso, ó á la  separación 
deñBiliva del servicio. '

A r t  75. Cuando sea condenatorio el 
falld un Tribunal de honor, citará éste 
da QueVo ai acusado, y ai comunicarle tal 
fallo, le preguntará si ©síá dispuesto á 
presentar en el acto la solicitud de jub i
lación é de cesantía, en sus casos. Si la 
contestación fuese negativa ó dilatoria, ©1 
Presidente del T ribuhal comunicará el 
fallo al Jefe del Centro ó dependencia, 
quien propondrá al Ministro, la separa
ción deñnitiva d e l funcionario condh- 
nado.

Art. 76. Los fallos de los Tribunales 
de honor, aprobados por el MinistiH) del 
ramo, previa audiencia del Consejo de 
Estado acerca de la observancia de los 
requisitos y trám ites aplicables á cada 
caso, serán ejecutivos inmediatamente, 
8¡n perjaicio del recurso contencioso-ad- 
mií 'ístrativo cuando procediere, ■ ,

Á r^ 77. El Presidente y  los Vocales 
de los Tribunales de honor tendrán de
recho ai abono de gastos de viaje j  al de 
dietas desde la salida del logar de su ; 
destino has’ta  ©1 regreso al mismo el día 
siguiente ai en que recaiga el fallo. Los 
gastos correspondientes serán abonados 
con cargo á los créditos que para visitas 
de inspección estén consfghados Ó se 
consignen en los presupuestos de los 
M inisterios respectivos.

CAPITULO VI 
Asociacioma de funcionarios.

Art. 78» íiOS funcionarios podrán aso
ciarse con arreglo á la Constitución y á 
las Leyes, gozando á tales efectos de ple- 
n a  personalidad jurídica.

Cualquier Asociación, agrupación ó re- 
pTesentaciÓB colectiva d© funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de va
rios, aunque tengan por objeto un legí
timo interés 6 el auxilio ó beneficio mu

I de ^  las compongan, y no obs
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te a l  buen servicio de! Estado, necesitará 
para formarse la expresa aprobación 
miniBterir^lo

Art. 79.' Para form ar un organismo 
de les compreBdidoB en el artículo ante
rior, BUS fundadores o inieJ-adores debe
rán  presentar al Director general d© Se
guridad, eui^Bdo se_ trate d© la provinoia 
do Madrid, 6 al GoberBadcr civil respeq- 
tivo, si se tratar© de otra provincia, á más 
de los documentos señaladoB ©n el ar- 
tíülo 4.® de ia Ley do 80 d© Junio  de 1887, 
una fjistancia' dirigida ni Minis^lto dB ia 
Gobernación, consignando las Depen
dencias donde prestan servicio y solio!• 
ta.üdo la aprobación necesaria para cons
tituirse en ABodación, La Autoridad gu- 
bernatÍYa anta quien se hubiere presen
tado dicha Instancia, la  ©levará "con su 
informe al Ministerio de la Gobaniación, 
dentro do tercero día, aeompañando to
dos ios doct^men tos* que á la ro.!sma so
licitud s© hubieren unido y el informo, 
asirpismo dal Jefe ó Jefes do las Depen- 
deBcias proviBoiales á qyaa pertenezcan 
los fandonarioB, sobro la procedencia de 
acceder é no á lo prete.Bdido.

El Ministro de la Gobernación rem iti
rá la docu'mentadón á que el párrafo an
terior EB refiere, ai Ministro de que de
pendan fimcionarios cuya ÁBodadcn 
se intente, para que dicte ©1 oportuno 
acuerdo, ó resolverá por s!,- cuando se 
.tratare de funcionarios de su propio De- 
partamentOi

A rt 80. Si ©n la solicitud estuvieren 
comprendidos fuacionarios depeadien- 
tesdeT arios M inktarios, ©I Ministro de 
la.Gobernacife la filevará á la Frasiden- 
cia del Consejo de MlBlsIrcs, la cual ra- 
solverá, después da. oír á los Departa
mentos respectivos.
■ ^Art.. 81.̂ , Miehtras no recaiga resolu
ción mmiáteriai en las solicitudes á que 
S0 refieren los artículoB anteriores que 
deberá dictarse dentro del mes siguiente 
á ' la presentación d© éstas, quedará en 
suspenso, para todos los efectos, ©1 plazo 
de ^dho días fijado en ©i artículo- 4.  ̂ de 
la Ley de 30 d@ Junio de Í887.

A rt -8 ■», El Ministro de la Goberna
ción comunicará á las Autorida.des gu- 
barnativas la aprobación expresa Ó la 
.hegatíva ministerial para form ar las 
Asocíadónes, agrupaciones ó represen
taciones coíeotivas de funcionario». La 
negativa ministerial im pedirá la consti
tución de éstas. La resolución aprobato
ria  se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A ri 88. C o n s t i tu i r á  desobediencia 
grave el hecho de pertenecer á Asocia
ciones, agrupaciones ó representaciones, I 
colectivas de funclcínarios püblíco8, con- ; 
traviniendo la negativa ministerial de ; 
«prob&eiÓB, á la orden, también miiiiste- | 
rial, de disolverlas. |

A r t  84. El Gobierno podrá decretar 
la  disolución de cualquier Asociación de 
funcionarios dando cuenta de su acuer
do á las Cortes.

Art. 85. En todo lo no determinado 
por ia Ley de 22 de Julio de 1918 y por 
este Kegiamentó, será de aplicación á las 
Asociaciones, agrupaciones y repregen- 
tadones colectivas de fanoionarios la 
Ley de 80 de Junio de 1887.

C A P I T U L O  V i l
Bsiemionea.

. Art. 86. A los .funcionarios solamente 
se les podrá ©mbargai’ 6 retener la sépti
ma parta del saeláo. que disfruten, , ©u-' 
tendiéndose que esto será también apii- 
ble á ios que actualmente tengan reteni
dos ó embargados sus haberes.

OaeétiS di iCadriAKim .

C A P I T U L O  V I H
JubilacioneB,

Art. 87. La jubilacióii de los funcio
n ó o s  de los Cuerpos generaies d© la 
Administración civil del Estado será for
zosa por razón de edad ó por imposibill- 
tíaá íM ca notoria, y voluntaria por las. 
mlBinas causas o por raunir determinado 
número de años de servicios.

En Im  clásificaoionaS' que en Ib sucesi
vo s© vori.0.qi.f©n, s© computará como' 
tiempo de servicios ©1 de los prestados 
©n destinos d© aspirante á Oficial, con 
sueldo detallado en los.presupuestos del 
Estado»,

Art, .8 8» La jubilación forzosa á los se
senta y siete años de edad, será automá- 
íioíimente aplicada i  los funcionarios.

Eo obstante lo establecido en el p á rra 
fo anterior, los ftmcionarios" que al lle
gar á los sesenta y siete años de edad 
tuvieran m is  de diez año.s y menos de 
veinte de servicios, podrán continuar 
desempeñando su cargo hasta completar 
este tiempo, prev» o expediente de capa
cidad qiiQ deberá ■ instruirse todos loa 
años, haeléndos© constar la resolución 
que recayere, cuando fuese favorable al 
interasado, en ©1 respectivo título ádmi- 
B,ÍBtrativo. ■ . ,

Art^ 89. La jabilación forzosa por im 
posibilidad física iiotoriá se acordará por 
©1 Ministerio de Haci©nd»g, previo expe
diente ^110 ge Incoará do oficio, m  el que 
inform ará el Jefe superior del Centre ó 
depoíidencla a l q,ue estuviere adscrito el 
fandoñario, sea cual fuer© m  edad, Inca- 
padiado para coiatinuar en ©1 servicio 
activo; i ustiñcándose este extremo en ia 
forma reglamentaria.

Art» 90 .' Eb los casos d© jubilación 
forzosa por edad, servirá de regulador 
para ©1 señalamiento dal haber pasivo, ©1 
sueldo asignado al cargo que se estuvie
re desempeñando, sea cual fuere el tfem- 

. po que-g© hub-les© ejercido, á menos que 
se haya disfrutado durante dos 6  máa 
años, otro sueldo mayor, en oondici"ne8 
que legalment© perm itan considerarlo 
como base para aquella regulación.

Art, 91. Los funcionarlos que,cuenten 
sesenta y cinco ssiños.'de edad, que'sin lle 
gar á ella justifiquen impíosibilidad físi
ca, ó que lleven más de cuarenta años de 
servicios efectivos abonables,, tendrán 
derecho á ser declarados jubilados á su 
instancia,

A las deoíaracíones por el último de 
los dichos conceptos, habrá de preceder 
en todo caso informe del Centro directivo 
del Ministerio Hacienda que ,tenga á 
su cargo el servicio de Clast3s pasivas.

‘ Tal informe deberá lim itarse á expre
sar el tiempo acreditable de servicios que 
para la jubilación reúna el respectivo 
funcloñario.

CAPÍTULO IX
Persmal subalterno.

Art. 92. El personal subalterno de 
Porteros, Ordenanzas, Mozos de oficio y 
sus simiJares, dé los Centros y dependen
cias de ia .Administración civil del Esta
do, disfrutará el haber mínimo de 1.260 
pesetas y el máximo de 4,000.

Oácia nuevas plan-
tllhis de este personal, dentro de los lí- 
m im  indicados, con Bujeolon ,á l a 's i 
guiente egoaifí sueldos: 4 000, SJOO,.
3.000, 2.500) 2f000, i.500 y 1¿250 pesetas.

La totalidad de estja escala de .sueidoa' 
será aplicada únieameiite á los ©scalafO’' 
nes generales de personal subalterno, 
mafitenítodose para el que pertehezea ft
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otros escalafones 6 á plantillas indepen- 
¿ientes las mismas categorías que en la 
actualidad tenga, con el consiguiente au 
mento de haber. . „

Art. 93. En ©1 ©scaMón . general de 
.subalternos del respectivo DepartameBto 
serán comprendidos todos los , qu© bo se ■ 
rijan  por Reglamentos 5 disposiciones 
especiales, olasiñcados por Bueidos, aun
que las plazas tengan distintas denomi
naciones, y, dentro dé cada escala, por 
riguroso orden, de antigüédad.

Art. 94.. El ingreso d© los sub'aiteraos 
en e i  servicio será siempre por Lts plazas 
de menor sueldo.

El ascenso s© otorgará por antigüedad 
rigurpsa, dentro de cada escaiáfSn 6 p lan
tilla, exceptuándose las vacantes d e . P o r
tero Mayor, que se proveerán por ©lec
ción del Ministro, entre los subalternos 
de sueldo inmediato inferior.

Art. 95. Be establee© un turno para ©I 
reingreso'de cesantes, .que no tengan nota 
desfavorable ©n su ©xpediente, reserván
dosele á tal efecto una de cada seis va
cantes del sueldo respectivo.

Los cesantes que no acepten dos conse-' 
cutivos nombramientos, perderán el de
recho á ulterior cólocacián.

A r t 96. Continuará aplicándose ©n 
cada Ministeiio la legislación vigente en 
la actualidad respecto á ia provisión de 
vacantes de entrada d« los subalternos 
en los distintos servicios, y á los requisi
tos y trám ites exigidos para ios nom bra
mientos, siempre que ellos no sean opues
tos á la Ley de Í0 4 e  Julio de 1885, cuyo 
estricto cumplimiento se mantiene con 
relación al personal dé que se trata.

Art. 97. Se aplicarán en lo posible al 
personal subalterno las disposiciones es
tablecidas en el presente Reglamento 
para los funcionarlos, respecto de pose
siones, ceses, permutas, licencias y reten
ciones.

DISFOSIOIÓJÍ ESPECIAL

Los funcionarios del Ministerio de Gra
cia y Justicia que prestan aervioios en la 
Subsecretaría y en la Dirección general 
de Prisiones, tanto en los respectivos 
Cuerpos técnicos como en ios adm inistra
tivos, quedan comprendidos ©n lo» pre
ceptos de ia Ley de 22 de Julio dé 1918 y 
de este Reglamento, y disfrutarán do Jas 
dotaciones establecidas en la Base 1.® de 
aquélla, considerándose al efecto asim i
lados sus cargos: á las categorías j  ciases 
de dicha Ley con que tengan mayor se
mejanza, en razón á loa haberes.

Persistirán los escalafones en que 
actuálniente s© hallan divididos aquellos 
foíicfonarios, regulándose el ingreso y 
los ascensos en la misma forma que este 
Eaglamento establece pai’a todos los de
más funcionarios de los Cuerpos genera
les, con la sola excepción de que los opo
sitores que no procedan do las escalas 
adm inistrativás tendrán que ser en todo 
caso Letradoé.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1® La adap 'ación del actual persona, 
en servicio aétívo de los Cuerpos genera 
les de la Administración civildei Estado^ 
á las categorías y clases que establece el 
artículo 1.®, sajvo lo prescrito para ©1 
Ministerio de Gracia y Justicia en la dig- 
posión espt ciál y en la terbera de estas 
disposicibiies transitorias, se hará con 
sujeción á ios preceptos siguientes^

Á) Los Jefeé de Administráción de 
prim era, d© segunda y de tercera clasej 
los Jefes de Negociado y los Oñciáles de 
primera, de segunda y de tercera clasé, 
|9do6 ellos éíi jpropíedad, ooujparáu e»

las escalas del personal técnico puestos 
de la miáma denominación, con las nue
vas dootaoiones qu© á las respectivas 
clases se asignan en ei dioho artículo. Los 
Oficiales de tercera e.lasé gozarán, ade
mas, d© una gratiñeaclón anual de 500 
pesetas, m ientras no asciendan 'á la  clase 
inm ediata superio r.,

B) Lob Jefes d© Admistración de cuar
ta  cia^ey Oficlaies cuartos ocuparán, den
tro de sus respectivas categorías, puestos 
de l a , clase inmediata superior, con ios 
nuevos sueldos.

C) Los Oficiales d© quieta oíase y los 
Aspirantes figurarán e-n una clase'transi- 
toria de Oficiales cuartos,, á extinguir, 
con sueldo anual de 2.0@0 pesetas, y con 
derecho, aparte ©1 determinado ©n la se
gunda de estas disposicion@B transitorias, 
I  ocupar las vacantes de Oficial de terca- 
m  ciase en las nuavas escalas del perso
nal téonico, excepto las reservadas para 
los opositores aprobados y las sii|etas á 
la amortización, á tenor d© las disposi
ciones transitorias 9.®- y 15.

Serán también considerados como Ofi
ciales OTiartos, á extinguir, con sueldo 
anual de,2XiiO. pesetas, los ampleadoi s i
m ilares á ios ÁBpírantes, ©ntendiéndoi© 
por tales loe actuales temporeros que, en 
cumplimiento d©  ̂disposiciones m iniste
riales, habida cuenta d© su carácter de 
permanencia y de la calidad del trabajo 
que realizan, hayan sido considerados 
como Escribientes auxiliares fijos para 
la prestación d© servicios análogos á los 
de Áspirante,

Los funcionarios á que ü© refieren los 
dos párrafos anteriores podrán tom ar 
parte en ios ejercicios d© oposición entre 
Oficiales á cargos de Jefa de Negociado 
de tercera clase, cuando lleven ocho años 
de servicios, seis de ellos en empleos de 
O M al.

En la nueva escala de Oficiales cuartos, 
á extinguir, ios funcionarios com prendi
dos en el párrafo segundo de este precep
to serán colocados á continuación de los 
Aspkantes.

D) Los actuales temporeros, que h a
biendo sido nombrados antes del día 24 
de Julio de 1918, lleven más de cinco 
años de servicios ó poséan título aca
démico, pasarán á ser desde luego Auxi
liares de tercera clase con todos ios dere 
crios que en ta l  concepto Ies correspon
den, segün las-prevenciones de este Re
glamento, ©n cuanto su número sea igual 
6 inferior al de plazas previstas en la 
plantilla del G^-erpo auxiliar del respec
tivo Ministerio, cuya plantilla en ningún 
caso tendrá un número de plazas supe- 
pior á los - dos .tercios de los temporeros 
que existan en cada Minsterio, y á- los 
cuales se ©xtienden los preceptos de esta 
disposición. Si ©i número es superior, el 
ingreso tendrá lugar por orden de anti
güedad.

Si con los temporeros á que se refiere 
el párrafo anterior no m  cubriese ínte
gramente la plantilla dél Cuerpo Auxi
liar, para proveer las plazas restanles, 
así. como para la provisión d© las vacan
tes que se vayan produciendo, se forma
rá  un escalafón d© temporeros en virtud 
de examen de suñdencia qu© tendrá lu 
gar dentro de dos meses de la publica
ción de este Reglamento.

Los t e m p o r e r o s  QU© no s© sometan á 
examen 6 en él no obtengan declaración 
de sufioienoiá, quedarán cesantes. Loé 
demás cubrirán Im  vacaiitea ©n ©1 Oucr- 
po Auxiliar poi; ©I ofáeii en que, figuren 
©n ¿1 ©scalafon q m  m  forr/i.ará en virtud 
del examen de suñciencia.

A los efectos d© lo dispuesto en los dos 
ipéjryáíos séjríii w eW w fidps

como temporeros quieB.es, sin tener ca“ 
tegoría adBiinistrativa, ni la condición 
d© similares á ios á quo se
refiere ©i párrafo, segundo dei p.recepto 
anterior, reúnan todas las circunstancias 
Siguientes: .

a) Q m  perciban sus I  o emolu-
con cargo á  ̂ jíaiprenái-■

dos en los Presupuest m generales dol 
Estado, no para material, ©xclusivamenta, 
sino de un modo expreso, para nom bra
miento de tomporeros, é globales, cuya, 
distribución esté debidamente ordenada 
por auioddad competente;

h) Que realice trabajos, d©-oficina en 
Centros ó dependancia¿i.-de los ̂ Ministe
rios, y no estén adscritos á servicios quya 
©Jecución exija condlcioíiejS especiales d© 
indol© no administrativa, Q'V„ 
insubstituibles por los demás tcukpore- 
ros-dedicados á aquellos trabajos;

é) Qu© no hayan obtenido su nomb'ra- 
miento para la realización d© servicios 
eventuales ó periódicos de breve dura
ción, y

d) 'Que no s© hallen afectos á Gueipos 
faciiltativos ó especiales, ni tengan, como 
consecuencia d© ©lio, organiza-ción p ecu -. 
liar, é independiante d@ la dei resto de 
los temporeros al servicio de los Oentros 
6  dependencias ministeriales,
. . Los temporeros figurarán en ia ©seaM' 
d© Auxiliares de tercera ciase por el o r
den d© mayor tiempo d© servicios, y m  
caso d© igualdad dé éste, por ©1 de; la  
cuantía de los haberes. 6  emolum.óntos 
QU© perciban,

2 A Ei personal auxiliar quedará cons
tituido transitoriam ente por los Oficia- ■ 
les cuartos, á extinguir, y,, por loé ©m- 
pleados temporeros nomljrados Auxilia
res d© te rc p a  clase.

Los Oficiales cuartos, á extinguir, en 
tanto no pasen á ocupar cargos de Ofi
cial d@ tercera clase, aerán ñombradosij, 
por ©I orden con que figuren en^u ©sos
ia, para desempeñar los empleos de Au
xiliar de prim era clase comprendidos ©a 
las nuevas plan tilias que se formen, 
Biempr© qu© iieveii dos años de servicios 
en la Administración civil del Estadoi* 
Los que no obtengan, tales empleos seráa 
considerados como Auxiliares de segun
da clase. *

3.* Los funcionarios adm inistraíivos 
qu© actualmente prestan serv ida  ©n e l  
Ministerio de Gracia y Justicia sin tener 
el carábter de Letrados, sólo podrán pa
sar al escalafón íéenico do la Direcciéni 
generalfie Rrisiones.

4.® En aquellos casos en que, por 
preceptos especiales anteriores al día 22 
d© JuSio de 1918 s© hubieren fijado á cier- 

■ tos cargos, Bue.ldos intermedios entre los 
de 10*000 y 12 500 pesetas, se les asignará 
un aumento análogo al establecido po r 
(lioha Ley para la clase inm ediata infe^ 
rior.

La asignación de los nuevos sueldoé á 
que ge refiere ©1 párrafo precédoníe se
guirá en vigor hasta que,^aprobadas las 
plantillas qu© han d© formarse con suje
ción á Im  disposiciones da: la repetida 
Ley cesen en ©1 servicio activo los fun
cionarios que ios perciban,

5 ® La adaptación á las nuevas cate
gorías j  clases, de ios cesantes y los ex-* 
cedentes actuales, desde los Jefés da M .  
m inistración de p r im e a  oia t̂a hasla los 
Aspirantes, se realizará de modo análogo 
a l establecido para él personal activo.

No se reconocerá ■derecho para figurar 
como cesantes en la escala’ corrosoon* 
diente yagún esta Reglamento, á t t a i o  
.de haber-: desempe;ñado empleo de las 
clases definidas en ei párrafo segunda 

¡precedió C j¡r 9» ©i precepto B d©
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p da ie ra  áe m ím  óMpím-dúnm  transito-

6 ,  ̂ QcdenoH estuviesen desempeñ-siido 
es. de Julio do Í318 cargos? de Gober* 
nador civil, ó ios hubieroB de^Kompeñado 
antes da dicha fecha, serán decíarados 
Jefes de A-dministraoión de prim era cía- 
se, excadestes, sin sueldo, m n  Bujcción á 
ios s.lg"yi0ntes preoeptoí'j:

a) Será condición pr-ecisa para obte
ner ia  declaracióa do exeedanoia, á ios 
efectos de esta dlsposlcioii, cunnpiir ó 
haber cum,pU.do ie¿s de úoñ años en ei 
ejercido del cargo do Gobernador civil.

b) Los GoherhudoreB .y ex Gobernado 
res que en la yB.0 noioB.acla fecha hubie
sen cumpiido ios añoB á que se re 
fiere el, precepto .anierivor, deberán solici
ta r aquella deola ración hasta el 4 de 0*4 • 
íubra pTÓ.ximo inclüsive, ,día an ©1 cual 
expira el plazo de seseída, á partir de la 
pnlJioaclóa da la Ley de 22 de Jallo  de 
1918, que la miínna astabieció. El hecho 
de eátar indüído  en los ©scalafoBes for- 
mados cosí anterioridad á la publicacióti 
d© dicha Ley, tanto ea la Preaidencia 
del Gonsojo como en los distintos Minis-

-.te.rios, no releva del cumpiimsoBto da 
aquel requisito, indispensable para hacer 
valer el nuevo Derecho.

c) Los Gobernadores y ex  Goberna
dores ©n 22 de Julio d© Í918 que no hu- 
biesán cumpiido entonces ios referidos 
dos atioá, deberán ihstar la declaración 
d©vexcédencla en ei plazo improrrogable 
d© sesenta días, á contrir del en que, por 
haber completado el expresáio período 
de dos años, consoliden sü categoría.
.^d) Quienes hallándose en las condi

ciones indicadas hayan cumplido los diez 
años de servicios efectivos que ©I Real 
decreto de 15 de Julio de 1901 exigía x>ara 
reconocer dcjrecho á ocupar vacantes del 
respectivo asca.lafón, po-drán, acompa
ñando relación d© sus servicios, solicitar 

-©u incjüsiéii como excedentí3S en un.^, 
sección espeolEl do ios escálafones gene
rales de la Prosidenoia del Consejo de 
Ministros 6 del Ministerio por ei cual 
opten, entre los de Gracia y Jastloia, Go-, 
bernaclón, .Hacienda, Fomento é ínst-ruo- 
ción Fúbiica. Lasingitaiiclas sa presenta
rán en la Fresideneia del Oonsejo d© Mi
nistros, qii0 las cursará seguidamente al 

, Bepartam ento 051 cuyo escalafón se^soli
cite el ingreso, ó invitará al solicitante 

• para que en el tórmino m ás ' breve posi
ble concrete su petición, si ésta ofreciése 
dudas. En ningüii caso podrá solicitarse 
la inolusión más que en un esoalafón, y 
el Ministerio respectivo deberá, previo 
examen de la juatiñcacióp que s© aporte 
ó do l a ’qu6 conste, ©n los archivos del 
mismo, resolver en ©i plazo de un mes 
sobre la molusíón soIicita.da,

«) Quienes no hayan cumplido diez 
años de servicios, pero sí tengan presta
dos más de dos en el cargo dé Goberna
dor, habrán de solicitar necasariamejute 
su inclusión en. la S-acción correspon
diente del esoalafóri doi Míaisterio ©n 
cuyo ramo hu Moran prestado más s e r’ 
vicios en cualquie.r clase ó categoría, 

‘aparte los dol expresado cargo.
f)  Quienes solo tm g m  prestados s e r  

vicios de Gobernador por más da dos 
años y menos do dfez, toicamont© po-

jfdrán pedir su inclusión en la sección es
pecial de excedentes de los escalafones 
d é la  Presidencia d.el Consejo de Minis
tros ó del Ministerio de la Goberna- 
cióis.

g) Quienes por no haber cumplido los 
diez añC’S da g.srvidos que el precepto á) 
previene, hayan de Eoornodarse para ser 
incluidos en ©1 escalafón á los preoop- 
tps €) q f)i pQíí’ftHi <9ua»do lleguau á té*

ner aquella ¡ m, hacer uso del de
recho á que hl citado precepto ^0 
ostableoo, 0:0. tal caso la baja
en ■©i.-esoaiafón, dondo trnta' entonces 
figurasen. ' ■ '' '

’h) Ei procedfmleíito pam- la pvemn- 
tac.ién y la reBolimión de ¡solicitudes 
á que se refieren loa preceptos ©), f)  j  /?), 
y el plazo pam  resolverlas, sarán los 
mismos dei precepto d). Dicho plazo em 
pezará á fíoiuarsít.e desde 0 ! día 8l.gaie.nte 
ai de la Inserípoiá.H en oí roapeotivo Mi- 
niaterio'de la so.lioltud de declaraoíóii de 

, 6xcedo.riCla curiada por la Fresi’dcncia 
 ̂ del Goíisejo de Mi.t?istro?í.

i> La Inei'o sión en el escalaMn do exce- 
áe.ütas B6 hará por orden de 'antigüedad 
en la clase, y en caso de tener varios ia  
misma, por el de mayor tiempo de ser
vicios en ia Administración civil del A s
tado, ó. por ©i de ©ciad si este tiem'po fae
ra-tam bién idéntico.

Queda n'ulo j  sin ningiln efecto, el es
calafón. do ex Gabeirnádorea publicado 
po.r la Presidencia del Consejo de Minis
tros, y se couBiclerarán derogados la 
Reáí órdan de 21 de Febrero de 1901 y ei 
Real decreto de 15 da Julio del mismo 
año.

La deolaracióa de ©xeedencia ©n los 
casos á qi«6 sa r 6 fi,0ra esta disposición, 
BO concederá nunca derecho para servir 
encom isién cargos que no sean d© Jefa 
de Administración de prim era clase, aun 
que no los hubiese ©n ©1 escalafón corres-^ 
pondienté, ni para ser nombrado Gober
nador civíL 

7.® Mientras existan excedentes de 
loa compreBdidos en la disposición tran 
sitoria anterior, ia provisión d© las va
cantes de Jefes de Administración de 
prim era clase, á que se contrae ©í apar
tado A del artículo 4 con excepción de 
las de cargos de Delegado de Hacienda, 
de las originádas por cesantía ó separa
ción del servicio en ios casos del artícu
lo 66, y d© las que deban ocupar loa ex
cedentes, referidos en el capítulo 4. ,̂ se 
bar a con sujeción á los preceptos s i
guientes:

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad, del 

Jefe de Administración d© segunda clase 
que ocupe el prim er lugar da la respac
tiva escala;

I?) De ascenso, por elección, de un Je? j 
de Administración de segunda clase en
tre los que figuren en 0I prim er tercio 
de la escala respectiva;

c) De nombramiento del excedente, de 
los referidos en la manoionada disposi’ 
ción transitoria, qu© figure m  el prim er 
lugar de la respectiva escala; y

d) De reingreso del Jefe do Adminis
tración d© prim era clase, cesante, que 
ocupe el prim er lugar de la escala re s
pectiva.

De cada cuatro vacantes, se reservará 
una para el turno c, d© excedentes, y de 
cada seis, otra para el de reingreso d© 
cesantes. Las demás se proveerán por los 
turnos de ascenso, alternando siempre 
en ©líos ia antigüedad y ia elección.

Cuando haya que declarar desierto el 
turno de reingreso do cesantes, por no 
haberlos de momento en escala ó no 
aceptar ninguno de los nombrados, sa 
cubrirá la vacante d© que se trate por ©1 
turno de ascenso aplicable según la/al
ternativa fijada en ®1 párrafo anterior.

8 ® Eü tanto figuren en las escalas del 
personal tócnico y de! auxiliar funciona* 
ríos que hayan IngrpjafBlo en. el s-Arvi.cio 

opo-doG:.  ̂ '«oiebrada con ante- 
ríoridn-'l á la publicación de este Regla
mento, se-axceptuarán da la altarnativa 
da k  ^Btd|{la4^d eq k  y íkl-'fiempQ

de servbo.iof) en los turnos d© ascenso * 
dispvL-3.vl.'-i ..’L-x G'íi apsH’tados E  del artícu
lo 40'̂  y A dai. ítrtícBlo 5 las v&cantea 
que correspondan .á los referidos' fancio- 
n arios.

L ob opos'ltosres aoluata.anta apro
bados eo.nde.recho reconocido á ocupar 
plazt.a da )osO’uarpo,®:gene,raies dé la  Ád- 
mirdetracioB eiyii del Estado serán con- ' 
siderado«i exüe''Jienl;es, sin sueldo,
de la categorfa j  clase que Ies'correspon
dan ^on' arreglo á lo  pravenldó ©a ©1 ar- 
tíulo IA y al precepto aplloáble de la pri- 
m.emxíe m tm  disposício.nes transitorias. 
Gomo lates excedentes figurarán en  ellu». 
gar adecuado del escalfon vigente é in- 
gras^arán eiGel servicio activo ocupando 
una de csda dos vaciantes ñe su clase no 
sujetas á la am ortizadón prescrita en la  
d é d moquio.t & isposicióa transitoria.

10. El precepto tenido en él artícu
lo S.A no será de aplicaoión á ios funcio- 
narioB qu© 011 22 de Jo.?io d© 1918 poseye
sen Bombramiento de Jd.fe de Nogociado 
de'primera-olas© ú- Oñoiai primero. '

11. Los faTicioiiarios que desempeñen 
cargos m  comisión' por haber ocupado 
otros 'de categoría Buperior con •anteriori
dad al día 22 dé Jíilió de 1918, figurarán 
éh loB primeros iugarcos ' do las escalas 
respectivas, hasta que .lleguen á ocupar 
cargo dé M categoría j  oiáso que les eo- 
rres'pondan.

12. Los foBdona'doss ascendidos ©h 
comisión por virtud de la adaptación do 
la L'3J de 2 de Marzo de i9i7, ocuparán 
por MU orden las prim eras vacantes que 
ocurran ©n iss categorías y clases para 
qoe fueron nombrados en tal comisión.'

13. Loa funcionarlos quo en la  actua
lidad lleven más da dos silos habilitados, . 
modiante orden especial dictada por .áu- 
to.rldad competent©, para deaosnp.eñar, y 
desompeñea, cargos de la categoría su- 
rior iriinediaía, tendrán ©t mismo dere
cho concedido ©a la anterior disposición 
transitoria á loa funcionarios ascendidos 
©n comisión.

14. Loa actuales funcionarios que por 
ministerio do la Loy pasen á oaupar, den
tro do su categoría, puestos de ia ciase 
inm ediata superior con., ©l sueldo corres- 
pcndiante, no necesitarán niogün otro 
requisito para consolidar .©i nuevo cargo, 
Euiiqu® las leyes ó reglamentos anterio* 
rea lo exigieran.

15.- E i expedente de personal do todas 
las categorías y ciases que resulte la- 
formación de nusovas plantillas con a rre 
glo á los preceptos correspondientéa de 
la Ley de 22 da Julio de 1918, psimaiicee- 
rá  en el servicio activo y disfrutará de 
iguales beneñdos que ei comprendido en 
las dichas plantillas.

Para extinguir el citado excedente de 
personal se am ortizará una de cada dos 
plazas que vaquen do cada clase donde 
tal excedente exista.

Se suspenderá i a amortización dispues
ta en el párrafo anterior, en las vacantes 
que correspondan á los funcionarios á 
que se refieren Ja duodécima y la déci- 
motercera de estas disposiciones transi
torias, hasta qué tales funcionarios ha
yan obtenido ia f fectividad de sus nue
vos cax'goR.

16. Sq suspenderán asiipismo ios tu r’ 
n o t de provisión de vacantes que esta
blece este Reglamento en aquellas clases 
á que deban pasar con preferencia los 
funcionarios comprendidos en las dispo
siciones transitorias 12 y 13, hasta que 
dichos funoiunarios ocupen los cargos 
quo següa lal^s, disposiciones les qprre^- 
pondan. ^

17. Los turnos de proviíilÓA I * 
deiprx-akaií^ííí i-'
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aplicables, con la excepción señalada m  
la disposición transitoria anterior, á las 
vacantes que no hayan de amortizarse 
como consecuencia de la formación de 
nuevas plantillas. La numeración de las 
vacantes en relación con los turnos ha
brá de referirse aiempre á las no amoríi- 
zables.

Sin embargo, no se aplicarán los tur
nas de oposición:

a) En general, mientras haya exce
dente de personal en las respectivas cla
ses, como consecuencia de la formación 
de nuevas plantillas, y

b) Tratándose de Oficiales de tercera 
clase, hasta que quede extinguida la de 
Oficiales cuartos.

18. No podrán ser disminuidos los ha
beres que actualmente disfrutan los em
pleados temporeros que pasen á ser Au
xiliares de tercera clase.

En consecuencia, aquellos de dichos 
temporeros que en 22 de Julio de 1918 
percibieran más de 1.500 pesetas por el 
indicado concepto, tendrán derecho á 
que se les abona la diferencia como gra- 
tificación*

19. En los Ministerios donde hubiere 
varios escalafones de funcionarios se re
fundirán en uno solo, á no ser que, por 
la irreductible diversidad de los servi
cios á que se hallen afectos unos y otros 
funcionarios, por la especialidad de las 
condiciones exigidas, para el ingreso en 
los respectivos Cuer[jos ó para el desem- 
pefio de las funciones á éstos encomen
dadas, ó por la limitación de categorías 
y clases en las escalas, no haya posibili
dad de realizar tal refundición sin entor
pecer los trabajos administrativos ó le
sionar derechos de los interesados.

Art. 20. Las Asociaciones, agrupacio- 
nea ó representaciones colectivas de fun
cionarios que existan en la actualidad \ 
habrán de solicitar dentro del plazo im 
prorrogable de un mes, desde Ja publica
ción de este Reglamento, la autorización 
ministerial para subsistir que está pre
venida en la ba^e 10 de la ley de 22 de 
Julio de Í918, acompañando una copia 
de los Estatutos-Reglamentos, contratos 
ó acuerdos por los cuales se rijan, con 
expresión del ndinero de los asociado» 6 
afiliados que fuesen funcionarios públi
cos, y mención de los cargos que desem
pañen en la Administración civil del íüs- 
tado.

Transcurrido el plazo fijado en él pá
rrafo anterior, á las Asociacioáes, agru
paciones ó representaciones colectivas de 
í?UncÍónarios qué nó hubieren solicitado 
ia autorización necésaria para subsistir, 
y á dichos funcioharios, les serán aplica
dos loa preceptoé correspondientes del 
©apítulo VI.

solicitudes á que se refiere esta dis- 
posicio"^ transitoria se tramitarán y re
solverán ^ las prevenciones
establecidas e a  e ;  ''«Fltulo antes_ citado.

21. Al fijarse las n u C m P l“ tiU»s4el 
personal subalterno, quedar*  ̂ ^ste pro
porcionalmente distribuido en la b’^aia 
de sueldos que por el artículo 92 de este 
Reglamento se establece, asignándose, 
por consecueñcia, á cada individuo, en 
razón ál haber ^úe perciba en la actuali
dad, el que guarde mayor relación con 
los de la escala referida.

La adaptación del pe|rsonal cesante á 
sus nuevos puestos en el escalafón, habrá 
de realizarse por analogía con la del per
sonal en activo servicio,

22. En las nuevas plantillas de sub* 
idternos que cada Ministerio formé, sólo 
habrá de figurar el personal estrictámen- 
te neéesario. El excedente qué resulte 
ooutinuará en activo servicio. Ra amor*

tlzación de este excedente se hará supri
miendo una de cada dos vacantes de cada 
sueldo.

En los Ministerios donde existiere Cuer
po de aspirantes á subalternos, en expec
tativa de destino, formado con arreglo 
á Leyes ó Reglamentos anteriores, no 
se efectuará amortización alguna hasta 
que dicho Cuerpo haya quedado extin
guido, por la colocación de cuantos lo in
tegren.

23. Los funcionarios y los subalternos 
cesantes que no figuren actualmenlja en 
los respectivos escalafones podrán solici
tar su inclusión en ellos, en término de 
dos meses, á partir de la fecha de ipubli- 
cación de este Reglamento.

No se concederá prórroga alguna del • 
referido plazo. Por tanto, los interesados 
que dentro de éste no insten lá inclusión 
de que se trata, perderán definitivamen
te el derecho á redamar que se reconoz
ca su calidad de cesantes.

DISPOSICIONES, FINALES

1.* Se considerarán subsistentes, en 
cuanto no fueren incompatibles con los 
preceptos de este Reglamento, los vigen
tes en la actualidad respecto de la mate
ria.

2,® El Gobierno dará cuenta de este 
Reglamento á las Cortes.

Las Fraguas, 7 de Septiembre de 1918. ' 
Aprobado por S. M.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y 
yMontaner.

EXPOSICION 
SEÑOR: Las distintas y complejas or

ganizaciones y oficinas que, de un modo 
especial y separado, funcionan en la Ad
ministración civil del Estado, requiere 
que, para la aplicación de la Ley de 22 
de Julio último en cuanto con éüas se 
relaciona, se dicten preceptos de común 
observancia. ,

Prepararlos fué uno de los propósitos^ 
V del Real decreto de 24 del mismo mes, y 
consecuencia del estudio hecho las reglas 
que contiene el siguiente proyecto de De
creto que el Presidente del Consejo que 
suscribe, de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de soiñetqr 
la aprobación de V* M.

Las Fraguas, 7 de Septiembre dé 1918.
SEÑOR: í 

A L. R. P. de T. M., 
lüteiM Han» j liHtmr.

M w m  D m m w m  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta de su Presidente, ’  ̂
Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.® Las disposiciones que la 

Ley de 22 de Julio de 1918 enuncia para 
ios funcionarios de la Administración ci
vil del Estado, se aplicarán á los funcio
narios técnicos y á los especiales, así 
como á los Cuerpos facultativos ó espe
ciales, con sujeción á las regías siguien- 
■tes: ' /  . • í  ̂;  ̂ ■ *

1.® En los Cuerpos de servicio mera
mente administrativo cuyos escalafones 
no sean refundidos en el general de su 
respectivo Ministerio, se hará In adapta
ción aplicando Josaueldoa aefiftladoi por

la base í.® de ia citada Ley á las 
rías y clases administrativas reconocidas 
á los funcionarios de dichos Cuerpos, 
practicándose en ellos la reducción c rgá- 
nica y disminución de créditos que dotíc r- 
mina la disposición especial primera de 
la misma Ley.

2.̂  En los Cuerpos facultativos } en 
les especiales en que quepa aplicar tutal- 
mente las reducciones de personal y cré
ditos á que se contraen los párrafo^ r uar- 
to y quinto de la referida disposicióri es
pecial 1.^ se hará igualmente la arbipta- 
ción, practicando dichas redúcelo o y 
señalando á los funcionarios ios su^qdcs 
correspondientes á las categorías y clases 
qué les están reconocidas.

3.® En los Cuerpos facultativos y en 
lós especiales en que no sea posible apli
car total ó pareialmehte la reducoiórí de 
personal y la consiguiente de crófiiio, ya 
por estar así acordado, ya porque mi ío 
acuerde el Consejo de Ministros por me
dio del oportuno Real decreto, se pres
cindirá de hacer aquella reducción ó se 
practicará dentro del límite que fo fije, 
atendidas todas las circunstancias; ha
ciéndose en todo caso la adaptación de 
los sueldes con arreglo á las escalas de 
la base 1.® de la Ley y á las disposiciones 
de este Real decreto..

4.® Cuando en los Cuerpos facultati
vos y en los especiales existieren cargos 
retribuidos con sueldos intermedios entre 
los señalados para los funcionarios de la 
Administración general civil del Estado 
en sus diversas categorías y clases, se 
considerarán tales cargos asimilados á 
aquellos con que tengan mayor semejan
za, á juicio del Consejo de Ministros en 
razón á los haberes que les estén asig
nados.

5.* En los Cuerpos facultativos y en 
los especiales en que existan cargos do
tados con sueldo anual de 12.500 pesetas, 
se asignará á estos cargos, por aplicación 
de lo previsto en la disposición espe
cial 5.̂  de la Ley, el haber de 15.000 pe
setas.

Si existieren oíros cargos con sueldos 
todavía superiores, se adoptará por él 
Gobierno respecto de ellos una resolución 
especial.

6.̂  La mejora de sueldo que en laa 
categorías de entrada implique el seña
lamiento de haber superfqr á 5.000 pese- 
taa, será Únicamente aplícáda, de momen
to, á los funoionarios que cuenten más 
dos años de servicio en la precitada cate
goría.

7.® Los aumentos de haber á que só 
refieren la reglas anteriores, no alcanza
rán á las gratificaciones ni á las demás 
remuneracíohés que perciban los funcio
narios como anejas al desempeño del 
mistno cargo.

8¿̂  Las bonificaciones que por motivos 
circunstanciales hayan sido concedidas 
sobre sus haberes á los funoionarios de 
Cuerpos facultativos ó especiales, seráit
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e h íiid ag ea  la n iism a  cuantía del au- 
metito de sueldo que hayan de percibir.

 ̂ Las mejoras qu© so otorguen en sus 
hab á los fundonarios de los Cuerpos 

íj, sativos 6 especiales,'so entenderán 
■e-),í iodidas á los mismos, cualquiera que 

■  ̂ punto ó lugar en que presten sus
. b dos.

10. N o . tendrán aumento alguno los 
d r-? jhos que por prestacién de servicios 
p n b a n  los funcionarios de Cuerpos 
ídou dativos ó especiales.

\  Todas las gratificaciones, re tr ib u - 
boniñcaoioneg, dietas, in demniza* 

y demás cono’̂ ptoa do abono, dis 
tf '.í')á del sueldo personal, serán objeto 
on  ̂ ^da Ministerio de nueva ordenación, 

otada al régimen innovado por v irtud  
tíí  ̂ i\i Ley de 22 de Julio último.

' 2. Los Cuerpos facultativos y los ©s“ 
pe"5i. des conservarán, en tanto que por 
d , p^yicióa especial no sean modiñoadas,
Sí í tütual organización, competencia y 
?^ifibaciones, observándose las disposi- 
íi. por que se rijan, sin que por el au- 
íárt to de haberes que se les conceda á los 
íVíi. 'iíonarios respectivos, puedan éstos 
Cí 4 ta e r  m e|ora de clase 6 de categoría 
; du'iinistrativa, salvo el caso de supre- 
fe ic i  de categorías interm edias previsto 
Í.1 ^ (párrafo  séptimo de la disposición 

i,^d© la le y  de22 de Julio últi- 
m • al determinado en la regia 12 de 

-tfí artículo.' .

> mismo modo no podrán establecer- 
.. ui ios OúmpoB á que se refiere el pre- 

r Decreto nuevas distinciones n i se.
í iones entre personal técnico y auxí.
j  ̂ q M  las hoy establecidas,

i ;i Coa'uo excepción de lo consignado 
ai R e a l decreto de asía fecha, ©stabie- 
tdo normftfc? sobra reforma de planíi- 

1 a.̂ , cum áo  en cas9 S muy justificados 
Pi, ra ¿iormalizar las escalas, el Gobierno 
considere conveniente crear en ios Ouer- 
,ifOs facultativos ó en los especiales alguna 
ciase interm edia entró las que hoy existen, 
ó modificar la distribución del personal 
6 0  aquellas escalas, estas modificaciones 
;bo im plicarán en n ingún caso aumento 
d. vi crédito que se ásigna á cada organismo 
é  ib ierpo, cuyo im porte ae fijará de ante- 
m ^h o por el Consejo de Ministros, toman
do co.mo base las disposiciones áéi citado
'JDecr0t6\ ■  ̂ -

Bn  n ingún  caso podrán crearse ©n ios
Ca ’rpos fáaultativos ni en los especiales,
clftS iS 6 categorías superiores á la del
ma.)?or grado existente.

- JL4. Al form ar las nuevas . plantillas 
de los.CuerpcíJ L:?cuítativos y de los espe* 
sciales, con sujeción A las reglas anterio- 
t t  í, deberá tenerse en c'tim w  el aumento 

global, á cargo d d  Tesoro, que 
' en ios respectivos hab^resi hubieren ob- 
, •.tenido en los úHimos diez años los ind i

viduos de cada Cuerpo.
16.. En cu an to .á  los fancionados y 

empleados técnicos, espeoiates ó admi* 
j i í s ^ iv o s ,  |u c  Bo fp m iitu y m  Oaerpos

6 que sólo tÍGaen una categoría , y que 
perciben retribución en forma d© sueldo 
ó gratificación., por Real decreto acorda
do en Consejo de Ministros, á propuesta 
de cada Ministro en cuyo Departamento 
presten servicio, se regulará la situación 
que Ies corresponda en virtud da la ley 
de 22 de .Julio y ©1 Reglamonto para,, su 
aplicación- á ios Ouerpos generalas de la 
Ádminlstra'ción civil.

16. Las jubiiadones de funcionarios 
pertenecientes á Cuerpos facultativos ó 
especiales,. seguirán rigióndosa por las' 
disposiciones que, hoy tengan en vigor,^ 
Sin ómbargo^-será de aplicación á los’ 
mismos el precepto del párrafo último 
de la base 8.® d© la ley de 22 de Julio 
deí918. ,

:Los foficionarios de ios Cuerpos d e ¥ i-  
gilahcla,;'y Seguridad, á q^denos, con 
arreglo A su respectiva ley orgánioa, se 
obliga á cesar antes de los sese'ata y 
cinco años, podrán ser Jubilados á su 
instancia ai cum plir las edades señala
das en acuella ley para el cesa, siempre 
que cuenten veinte ..afios da servicios 
abonables para las clasificaciones,

17. 'Se aplicarán, en lo posible, á los 
.empieadds temporeros ©n servicios facul
tativos, las disposiciones que ©1 Regla
mento de esta fecha establece para Jos 
afectos á los- servidos generales de la 
Administración civil del -Estado.

Si en los Cuerpos á que s© hallen ads
critos, no hubiere escala auxiliar, dichos 
temporeros obtendrán un aumento en su 
haber én ía misma proporción qu© ios 
funcionarios á que se refiere la regia 15.

Airt. 2T.̂  Habida cuenta d© la situación 
especial orgánica del Magisterio de p r i
mera énsenanza, y del número despro- 
poroionado d© los individuos que figu
ran en la categoría de entrada, el Go
bierno, por una disposición especial, se
ñalará la cantidad que deba destinarse á 
la reorganización de les ©scaiaíonbs, 
para darles adecuada proporcionalidad 
y aumentar los sueldos actuales.

Art. 3.® í No se .consideran compren
didos ©h lás disposiciones de est© Decre
to ios fahéionarios de las carreras jud i
cial y fiscal, hi el personal á ©Has afecto, 
espocialmeht® mendonados, con asigna
ción de sueldos, an ©! proyecto de ley Or
gánica pendiente de discusión en las 
Cortes. '
; A r i 4.®? En todo Jo no previsto por 

disposiciones peculiares "de los Cuerpos 
' facultativos y especiales, serán de apllca- 
' ción á los mismos log’. preceptos del Re-̂  
glamento^para la ©jecucfón de la ley do 
22 de Julio de 1918 en cuanto á los 
Cuerpos generales de la Administración 
ci?.|l del Establo.

Dado nn La í̂ Fraguas á siete á.e Sep
tiembre de mil Bó ved en tos d-eoiocho.

ÁLFONSa 
M CoEsslo d© Mlíü»tro9,

j lüî aií) h m  y

EXPOBIOION
SENOR; Para la formación de las plan

tillas de los Cuerpos generales de la Ad- 
miBlstraolón civil del Estado, y para los 
de loa faouitativos y especiales-á que sa 
refieren los. dos proyectos de Reales de- 
eratoe que por separado sa someten á Ja 
saí'seióri de V. M., se haca preciso inetodi-

■ zar y establecer, con la posible uniform i
dad, los procedimientos d© reduoolón de 
üréditog.quehsn de observarse y aplicar
se á Ion íEstíntos orgaBÍsmosy entidades, 
habida cuenta tam bién de aquellos que

liallan exceptuados de amortiza- 
zacióB. . , , ,

Fue éste ísgúnlsmn uno de los fines á 
que obedeció el Raal deorato de 24 de J u 
lio úitioio, dictado con el intento de.pre-. 
parar la más fiel y acertada ejeGüción d© 
la Ley de 22 del mismo mes, y ’oonse- 
cueoeia del trabajo allí enconioadado es 
el sfgiikmto proyecto de Real deorvyco,'en 
©I cual con la obligada .distinción de los 
casos £6 trazan las líneas, gen erales que 
s© han considerado necesarias.

Por tanto» de conformidad con el Oca- 
sejo de Ministros, el Presidente qu© sus
cribe tisna el honor ds elevar á V. M. el 
siguiente proyecto de D ecreto., ‘

Las Fraguas, 7 de Septiembre de 1918.

t  ' % i® ¥ . Mi.
Í6t6HÍ0 Ham J lOBt^tfv

EUAla DECmSTO, ' ■ -  
De acuerdo con MI Consejo de Minis

tros y  á propuesta da su PreBÍdente, 
Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. La formación de la» 

plantillas de los Cuerpos generales de la  
Administraoión civil del Estado Loom- 
prendidos en la Ley de 22 de Jiiiío de 
1918 y de los Cuerpos íaculttóvos ó es- 
peciaias á los que se adapten las disposi- 
oioBes de la misma Ley, con sujéción á 
las normas ©«tabiecidas por /©I Real ...'de
creto de esta fecha, se ajústará á las re 
glas siguiontes: \

1 .̂  Tratándose de Cuerpos que hayan 
sido exceptuados de la ámortisaclón de
term inada por el artíoúid Í.®-19 del pe-
■ créto-Iey' de- ’S db Maízo' d e ' 1917,' y da 
aquellos otros respecto de los cúateá el 
Gobierno, á propuesta del Mí::,tst¿o res
pectivo y por acuerdo MI-
Bistres, declaije excepción, s© tom a
rán por Im  plantillas consignadas 

loa vigentes presupuestes, .generales 
del Estado, y teniendo en cuenta las oáte- 
gbrías y clases ea'qu© el correspondient©

■ personal sa '‘enouentra actualmente d is
tribuido y elBúmOTo de funcionarios de 
cada una de ellas, se evaluarán sus habe-

según .proceda, por las escalas ©st»'* 
bU:^idae en I??, baso 1 . de Ja ,Ley .de’2.2" de 
Juiio do i'éíS, y OO.UL t-iísí«»’iOíi.í4 a'pficaCiOil 
,,de lo prescrito en ios párrafos séptimo y 
Boveno de la prfmera disposición ©spa- 
d a i de la misma L'^y, ó con arreglo á la» 

tl9 &daí}{i6(;áón ordeosdas po£ el
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Eéal decreto de esta íecíia para los Cuer
pos facultativos 6 especiales.

2.® Tratándose de Cuerpos sujetos á 
la  reducción de créditos de que trata el 
párrafo quinto de la primera de las dis
posiciones especiales de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, á las cuales no se hubieren 
aplicado, pero deban aplicarse, las bases 
de amortización contenidas en el artícu
lo 1,®* 13 del Decreto-ley de 3 de Marzo de 
1917, m  tomarán {amblen por base las 
plantillas vigentes; se hará la evaluación 
de los haberes en la forma determinada 
éti la regla anterior, y una vez obtenida 
dicha «valuación, se deducirá de su im 
porte el tercio de los créditos figurados 
en los actuales Presupuestos. La diferen
cia que árrojeesta resta, será el crédito 
disponible para haberes, de los funciona
rios de las nuevas plantillas. El exceden
te de personal que resulte, será amorti
zado según la proporción establecida en 
el Reglamento para la aplicación de la 
mencionada Ley á los Cuerpos generales 
de la Administración civil del Estado, ó 
en el Real decreto de adaptación á los 
Cuerpos facultativos ó especiales.

3.®̂ En los Cuerpos á que se hubieren 
aplicado las bases de amortización con
tenidas en el artículo l.®-19 del Decreto- 
ley de 3 de Marzo de 1917, se sumarán 
todos los haberes que efectivamente per
ciban en la actualidad los funcionarios, 
y los de los cargos vacantes, con el au
gmento que á cada uno de tales haberes 
corresponda según las escalas estableci
das en la base 1.® de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918, y con estricta observancia de 
lo prevenido en los párrafos séptimo y 
noveno de la primera disposición espe
cial de la misma Ley; al importe de di
cha suma se añadirá el de los sueldos 
asignados á los cargos que realmenta 
hayan sido amortizados después de co
menzar á regir los Reales decretos que 
fijarón las plantillas con sujeción á la Ley 
de 2 de Marzo do 1917, aumentados tam
bién estos sueldos con la correlativa me
jora dé lá Ley de 22 do Julio de 1918; y 
de la suma total que se obtenga, se dedu
cirá el tercio de los créditos figurados en 
los vigentes Presupuestos para haberes 
de personal del Cuerpo respectivo. La di- 
fórencia que arroje esta resta será el cré
dito disponible para haberes da lois fun
cionarios de las nuevas plantillas. El ex
cedente de personal que resulte será 
amortizado, con arreglo á la proporción 
á que se refiere el último párrafo de la
regla anterior.

4.® Si al formar las nuevas plantillas 
se advirtiese qué, como consecuencia de 
la supresión de determinadas clases, den
tro de cada categoría, habría de resultar 
evidente desproporción en las escalas, 
que pudiese determinar una paralización 
anormal an él movimiento de las mismas, 
los respectivos Ministerios, previo acuer
do del Consejo de Ministros, podrán ha
cer en dichas plantillas las modiflcaeio<

nes procedentes para evitarlo, sin aumen
to del crédito líquido total que, con suje
ción á las reglas anteriores, habrá de 
aplicarse al personal no sujeto á la amor
tización. Esta amortización se hará pro
porcionalmente en todas las categorías, 
para reducir el personal al estrictamente 
necesario.

5.® Tratándose de Cuerpos generales 
ú organismos de la Administracióá civil 
del Estado, ó facultativos ó especiales, á 
los que pueda aplicarse cierta reducción 
de sus créditos, pero no hasta la tercera 
parte señalada por la Ley, sin perturbar 
los servicios que les están encomenda
dos, se determinará por Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, el tan
to por ciento de la reducción referida, y, 
en su caso, la relación que con dicho 
tanto por ciento haya de guardar la amor
tización del personal.

6.® Las reducciones ó rebajas de cré
ditos especificadas en las reglas anterio
res se harán separadamente, con relación 
á cada organismo, no pudiéndose, en 
consecuencia, refundir para ello ¡otros 
créditos que los correspondientes ai per
sonal que haya de figurar en una niisma 
plantilla. ■

7.® Para realizar las expresadas re
ducciones y evaluaciones de créditos se 
deducirán previamente, en BU casé, los 
correspondientes al personal subalterno, 
y se incluirán los afectos al personal tem
porero que en las nuevas plantillas ha 
áe ser comprendido.

Dado en Las Fraguas á siete de , Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa 
m m  Coa®®3® Miaifítf©®,

islsnio Masm ¡ lo s im .

..MimEio 11M oteií:

n m A L m  j y m E m m  .

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral en situación de primera reserva, 
D. Cándido Hernández y de Velasco, cese 
en el cargo de Capitán general íde Caña
das, y pase á la situación de segundé re
serva por haber cumplido Ja edad que 
determina la Ley de 29 de Junio último.

Dadc m  8an Sebastián á cinco de 3ep- 
Membre mil novedent^  üeoiocko.

ALFONSO.
m M&aliBtro de Ift Guecrsi,

fosl larms.

_ Vengo en disponer "que el Tenienté ge
neral D. Arturo Alsina y Netto, pase i  la 
situación de primera reserva por háber 
cumplido la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio último, continuando por 
ahora en el cargo de Capitán general de 
la quinta Región, que viene desempe- 
fiando.

Badd C» San Sebastián á cinco de Sep
tiembre áe ncvedcntijifl áteáocho.,

■ , ALrvONSO, '
»1 Ministro a® la V  ‘

MKsrina.

Vengo en nombrar segundo Jefa da la  
Comandancia General de Ceuta, ai Gene
ral de brigada D. Enrique López 
que actualmente manda la segunda Bri
gada de Infantería de la décimosextc/ Di- 
visión.

Dado en San Sebasfián á cinco de Sep
tiembre de mÜ novedmtos

SI Ministro do la dnorra.
J(̂S6 Marina.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Infantería de la déci- 
mosexta División, al iGeneraí de brigada 
D.Luis Bermúdez de Castro y Tomás.

Dado en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre de síli novecientos dieciocho-

IhLFONBO. 1 
Ministro de la Guerri  ̂ i

José Marina.

En consideración á lo solicitado por 
los ocho Coroneles de diferentes Armas 
y Cuerpos incluidos en ía adjunta rela
ción, los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio últi
mo, paira optar á los beneficios consigna
dos en la base 8.® de su anejo número I, 

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada, en la situación de pri
mera reserva, con la antigüedad de la fe
cha de la dtada Ley.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos dieqicohc.

ALFONSO.-. .
B1 Ministro de la Gnerra, i

:  Jesé Marina.
Relación de loe Goroneka á quienen se con

cede el empleo áe General de brigada, en 
eiiuación de pHmira remrtd, como com* 
prendidos en la Léy de 29 áe Junio úlH" 
mo (anejo número f, base S.®, bem fioioa 
para el pase á la reserva ̂ ó retiro, le* 
ira a.)
Estado Mayor, D. Felino Aguilar é Hi

pólito. ^ ^
Ingenieros, D. Bernardo Cernuda Bauzá.
Carabineros, D. Luis Mariño yáfiez.
Ingenieros, D. Benito Sánchez Tutor. 
Guardia Civil, D. Alfredo Maranges del 

Valle. „
Ingenieros, D. Rafael Albarellos y Sáenz 

de Tejada.
Infantería, D. Olégario Díaz Rivero. 
Caballería, D. Daniel Morales y Martí- 

nei; de Zúñiga.
San Sebastián, 31 de Agosto de 1918.==s 

Aprobado por S. M.=Josá Marina.

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles de Artillería D. Sixto Alsi
na y Vila, D. Tomás Pérez y Griñón y don 
Manuel Sanz Rodríguez, loa cuales re’



13BÍ n las condiciones exigidas por la Ley 
de 29 de Junio últinao, para pptár á los 
bern ñ oíos consignados en ia base 8.^ de 
su f r ejo número 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge- 
n? r vj de brigada, en la situación do pri- 

í 4 reserva, con la antigüedad de la fa- 
cfrí la  citada Ley.

lo m  San Sebastián á treinta y uno 
ú costo éc mil

ALF@NS^,
te’ Ministro déla ©nerta,

José fiarinai

A" rgo en disponer que el Inspector 
M de prim era clase D. Antonio Ba- 
r  Lorente, cese en el cargo de Inspec-
1(1 « ̂ Sanidad Militar de la cuarta Re- 
f ¡ó y pase á situación de prim era reser- 
’i por haber cumplido la edad que de- 
un hí-na la Ley de 29 de Junio último, 

d o  en San Sebastián á cinco de Sep- 
tí̂ -̂ríKbre d« mM m m © ím íon  dieciocho.

ALFONSO,
\  itiJstro d» 1* Guerra,

teé Karm,

oonsideradón á los servicios y cir- 
rv st molas de!Inspector Médico de se- 
g clase D. Jo«*é Zapico y Alvarez,

V ', ngQ en promoverle, á propuesta del 
h- r, ? ^fro da la Guerra y de acuerdo con 
4 ( ' Ainsejo de Ministros, aL empleo de 
3 ( A^etor Médico le prim era clase, con
)i ^fiigüedad de esta fecha, en la vacan
te l A íducida por pase á situación de pri- 
nr . reserva de D. Antonio Barea y Lo-
i u*' • . ’ ■'

 ̂  ̂ !c m  San Sebastián á cinco de Sop- 
íiVíitbre d« eaU novéclentoa- dleci(s>ófeo.

ALFONSa
vrmlstro fle la Guerra,

] 60 Maria.
^t-vk io s did Impeciúr Médico de mgunda 

cta$& li?. Jmé Zipioo álvarez.
>VACió e ld ía  29 de Octubre de 1852, é

ii . r^só, previa oposición, en el Cuerpo 
d - 'S in id ad  Miiííar el 12. do Noviembre 
c e íh73; siendo destinado ai Ejército de 
c | í raciones de Valencia.

Pí estó el servicio de su clase en él Re- 
^Loiento Ihfanteríá de Aíbuera queope- 
> b/ji contra las taceioBes carlistas por 
Utí provincias de Valencia y Casteiión, y 
t«» 4-BContró en diferentes hechos de ar-
1U3S.

En Mhrzo pasó destinado ai Batallón 
Kes^ f̂rva de Málfigs, con el que marchó en 
duüo á form ar parte dei Ejército dei
Nort-^ ^

ó)pr-T(5'después por las provincias de 
Gcí^fUilajara ^ Ou6'/ica, y abin/dó ;á 
■jfc*».eo«̂ ntros con el enemigo, entre ellos á 
la Alcocer el 28 de Septiembre,
por qüe obtuvo el gríido do Médico
í> rimero.

E.o Diciembre volvió ai Ejército del 
No id o, perteíieciendü áda He ser va, jnúmt - 
re ?>; se encontró ci? ,?a acoión de ViaBa 
el V» le Eooro do !87ó y las operar.io-

oí h',üqí..tv oy
FampíOBaVsiéndo recompen^.arlo coo la 
cruz roia de prim era cíase dei Mérito Mi
litar.

Pasó en Marzo á servir en el Regimien
to Infantería de Asturias, y continuó en 
campaña. ^

Se halló, entre otras acción éá o6 gue
rra, en las de Sierra del Pueyo y Nancla- 
res, el 28 de Junio; en la de Treviño, el 7 
de JuIiOj por la que Íu6 signiñoado al Mi- 

■ nlsterib  de Estado para la concesión de 
ia cruz de Issabel' la Católica.; en Fefíace- 
rrada, ei 16; en Montevite y Subljana, el 
30; en Sálvatierra y Heaiia, los, días 11,14 
y 2Lde Agosto; eñ la toma del Oastillo 
de San León, ei 4 de Noviembre; en la del 
fuerte de San Antonio de Urquiola, el 29 
de Enero de 187G; en el combate de El- 
gueta, él 13 de Febrero, y en otras opera
ciones hasta la terminación dé la campa
ña, siendo recompensado por su distin
guido cómportamiento y servicios hasta 
el 20 do Mai?zo, con el empleo personal 
de Médico primero.

En Febrero de 1878 fué destinado á  la 
Fábrica de Artillería de Trubia, y en 
Agosto de 1879 al Hospital^Müitar de Za
ragoza. , .

Ei año 1882 se dispuso la anotación en 
su hoja de servicios del mérito que con- 
trajo con la redacción de una Memoria 
sobre la «Tisis siñíítioa», que fué csiiñ- 
cad^ de notabie por la Junta facultativa 
del.'Oiierpo de Sanidad Militar. '

A su ascenso, por antigüadad, al em
pleo de Médico primero en la  escala de 
BU Cuerpo, en Diciembre de 1881, se le 
dió colooáclóií en ei Batallón reservá de
'Soria. , . t

Embarcó en Junio de 1882 para la isla 
de Cuba, adonde había sido destinado, 
con el empleo de Médico m ayor en UL 
tram ar, j  á su llegada quedó prestando 
servicio en ei Hospital Militar de la Ha- 

, bañaj de donde pasó en Octubre á la Di
rección Subinspección del Cuerpo, vol
v ie n d o  ©n Julio de 1884 á dicho Hospital 
Militar, y se encargó además de la Direc
ción d é l Parque Sanitario..

Desde Mayo de 1887 sirvió de nuevo en 
la Dirección Sabinspección del Cuerpo, 
desempeñando al propio^ tiempo diferen
tes comisiones del servicio d© carácter 
profesional.

En Octubre de 1891 se dispuso su re 
greso á la Península, por haber cum pli
do el tiempo de obligatoria permanencia 
en üitram ar, siendo destinado ©n Di
ciembre ai Regimiento Infantería de 
W adR ás. ' ' ^

Desda Marzo de 1892 hasta Agosto de 
1893, perteneció al quinto Regimiento 
Montado de A.rtiiiería; permaneció luego 
en ©l servicio de asistencia, al personal 
de comisioBés activas en Madrid, y más 
tarde en ei st^gundo Regimiento de Zapa
dores Minadores, hasta su ascenso, por 
antigüedad, al empleo de Médico mayor 
de escala en Julio de 1895; que fué desti
nado á la asistencia del Cuerpo y C uar
tel de Inválidos. X ■

En Septiembre de 1896 marchó otra 
vez á la isla de Cuba, donde prestó sus 
Borvicios'en los Hospitales de la H aba
n a  como Jefe de cbíiica, hasta ñn de No
viembre de 1898, siendo recompeBsado 
con d«k cruces re-jas de segunda clase del 
Mérito MIdíar, lum  de'ellas pension/iida.
; Rcgroí^ó á la PeBÍnsuia en Diciembre 
BÍgmenUf, queda,odo con licencia, hasta 
que 6 0  Abril de 1899 obtuvo colocación 
eu ei H ospital Militar de Madrid-Cara- 

■basichei.  ̂ . - ‘ , u
Eli J'inilo s?.g-oient6 pasó á servir en ©1 

D ep o sfio  dB Guarra;
A sii at-ícaono, poi' -a n tig ü ed a d , .á S u b 

ir. 'r. IkVl ico (ie se g u íid a  .ciase, en 
faávie^yinadp al'Hos?

piial
encargadb de 
ción.

(ie Madrei-CarabaBchei y 
la ciínioa de comproba*

Desde Julio  de 1905 hasta Marzo de 
1912 perteneció, com o Ponente, á la  In s
pección general de los EstablecímieBtoa 
de Instrucción é Industria  m ilitar.

Be le dieron las gracias do Real orden 
por sus servicios en dicho Centro, y le 
fué concedida también, por igual motivo, 
la cruz de segunda clase del Mérito MiH-’ 
ta r con distintivo blanco, pensionada.

Auxilié en Mayo de 1907 los trabajos^ 
dei General encargado de pasar la rev is
ta de inspección á algunos de los. E sta
blecimientos del Cuerpo, y desde Agosto 
á Diciembre de 1009 desempeñó, en co
misión, los cargos de Jefe de servicios y  
Director do los Hospitales exteriores de 
Mélill^, y asliáismo, durante algún tiem 
po, eí de Jete del Parque móvil de cam 
paña en aquel territorio.

Por su distinguido comportamiento jy  
extraordinarios servicios en la asisteíicí® 
sanitaria en campaña y organización de 
convoyes^ le fueron concedidas dos c ru 
ces rojas de segunda clase del Mérito Mi
litar, una de eüas pensionada.

Promovido al empleo de SubinspectoF 
Módico de prim era clase, por antigüedad, 
en Marzo de 1912, fué nombrado Jefe de 
Sanidad Militar de la Octava Región y 
Director del Hospital Militar de la Co- 
ruña.

En Julio  de 1914 fué destinado á m an
dar la Brigada de Tropas de Sanidad Mi
litar, habiendo desempeñado tam bién el 
cargo de Vocal de la Ju n ta  facultativa 
dei Cuerpo.

Ascendido al empleo de Inspector Mé
dico de segunda ciase ©h Abril de 1916, 
le fue conferido el cargo de Inspector de 
Sanidad Militar de la séptima Región en 
Junio dei mismo año, y desde Marzo del 
año actual viene desempeñando el de Jefe 
de la Sección de Sanidad Militar de este 
Ministerio.

C u er a cuarenta y cuatro años y nueve 
meses de efectivos servicips, de ellos dos 
años y cinco meses en el empleo de In s
pector Médico de segunda clase, y  está  
en posesión db las condecoraciones si
guientes:

Cruces blancas de prírqera y segunda 
clase del Mérito Militar, esta últim a pen- 
s i o n a o a . ■ : '

Cruz roja de prim era clase de la mis-» 
ma Orden.

Cuatro cruces rojas de segunda clase 
de la propia Orden, dos de ellas pensio
nadas.

O ran cruz del Mérito Militar con diSf 
tintívo bíahcOé

Medallas de Alfonso XII, Alfonso XIII, 
Campaña de Malilla de 1909 y conmétno- 
ta tiva  del primór ,centenario de los Si
tios <le Zaragózá.

En consideración á los servicios y cir- 
cunstáncia^s dei Coronel Médico, núm e
ro 1 de la escala de su ciase, D. Ferm ín
Videgaín y Anoz,

Vengo en promoverle, á propuesta d él 
Miaistro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Ooosejo da Ministros, al empleo de 
inspector Médico de segunda clasé, con 
Xa arttigüedad de esta fecha, en ^  vacaá- 
te producida por ascenso de D. José Za- 
pico y Alvarez. , ^

P^do en Sun Sebastián- á cinco, dé Sép- 
tíambr© d© tó i  n o v e ^ ^ to s  diécl'éch'o.

ALFONSO,
m  Miaistro ü s  Is Gnerra, 

4«&é Miíja.
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Bermcios y eir'cumtan^Qma M   ̂Ú^mkbt MM- 
, W'co i>6 i^tM Ín Videgaíf^ ^  Akbi,

Máeiá el día M  áe /ljid ea ib re  de 1B56- 
Ifígreaé en el sorvieio ebmó '0ou!,s.<lo em 

depósito el ,29 d© Octubró''da 1B75, y eá' 
el Cuerpo de SaBÍdád Militar como Mé- 
# c o  segun.doi, po.r oposidous ©l i8  de 
MarÉo de í.8'77l.:t’.í n , '
i^g^éiid ió  á ® d ic o  prim ero en Enero 

m  Í 8S5, por pase á ültram.arj'y al mismo 
empleo. ©íectiYo, por aB-tlgüedad, m  Fe* 
brero de 1891; á Médico Miyor^ on Enero 

' de 1896; á SubiBHpector Médico de según' 
da^ ©11 Mayo de 1910, j ' á  Ssíbinspector 

■ Médico de prim era (boy...Coronel), ©ñ Di*' 
dé WU%^^,

' SirVi'd, ób&ü toldado, en el Depósito de 
Quintos de Cataluña; de Médico segundo, 
en el segundo Baíallón del Eegimiento 
de San Fernando, B ó mero 11; como Me
dico jprifínprt bn Mlipinas, en el BegD 
Ifetehlp, In fan tería 'de Miadariao, núme- 
Ŝo 4y en ©l.ííospitál Bíilit?ir de Joló, en el 
servició,de fen
%% éb 'él' Eegitíiteliio infantería de Visá- 
l '̂ás, número 5., mi la Eúfe'rm,eria Milifar 
de Sias^i, en él Hospital Militar d© Zam- 
boanga, en el servido de eventualidades 
del campamento de Parang Parang (Miri- 
danao) y m  el Hospital del, mismoji m  ©1 
Eegimiéiílo ínfai]!Í:eria de Ibelia, núme
ro' 69, y  en ©1 s'ervicio de ©YeB.tualidados 
en Manila; .y en la , Península ■ en el E egi-' 
miento Infantería de ÁliHans^, númO" 
Iro 18; y m  lá «íefatálra de Sanidad Msiitáf 

ik  séptima B.dgada de I'íi'ktitería. 
Destinado de nuevo á las islas F ilip i

nas, prestó servicio en el mismo empleo 
de Médico primero en el Batallón de 
Obreros d© iDgenieros,

Como Médico; Éajóí*, sirvió éú ©1 m is
mo Batallón Últimamente citado, olí el 
Hospital •Militar, de ■Mamla, on la  instala
ción ..sanitaria bstábteéiaa én la Escuela 
^.ublclpúi de Manila, como Director, y 
éncargádo de tíña Clínica de tropa y dé 
la  d© Jefes y Oñciaies de la misma, y en 
la  Península en el servicio de asistencia 
á Generales, Jefes y Oficiales de Comisio
nes activas y reómpiaso ©ú la Plaza de 
Barcelona, en la Inspección de Sanidad 
Militar de la cuarta Región y en el Hos 
pital Militar de Barcelona.

En el empleo á© Bubiñspector Médico 
de segunda, prestó sús servicios en él 
Hospital Militar de Bilbao, en el Parque 
de Sanidad Militar d© Melüla cpmo Di
rector y ©n los Hospitales Militares de 
Lérida y Tarragona. v

Desde su ascenso á Subinspector de 
prim era h a  deseiipéñádo el cargo d© Di
rector del Hospital M ilitar'de Barcelona, 
y l*!n varias ocasioaes y, por sucesión de 
mando ha eptada encargadq d© la In s
pección d© Sáhidad Militar dé la cuarta 
Región. \

H a lesempefiádo diferente» comlsloEes 
déoárácter técnico profesión?Ij entre ellas 
la  do Fresid^nto de la Comisión de Esta
dística, sanitaria de la Plaza dé Barcelo
na y dé la  geííefai de la cuartá Región*

H á préstado servicios en Filipinas d u 
ran te  once afíos y  cinco meses, tomando 
p.arté en diferentes, oper&cioHes de cám* 
pafía, erítre ellas, íás d© Mindáñéo ©ñ el 
año 1895, y distinguiéndose durante ei 
bloquéo y sitió de Manila ©h 1898.
' Asimismo prestó, sus ser vicios,eñ Meli' 

l|a-durfí^té{l%.okmpaña-de 191111913; y 
por los m éritos contraídos ©ñ ambas cam- 
pañas ha  obtenido las recompensas si- 

^guientés:-  ̂ v..
Mención honóríñéa por la defensa del 

V desíácaimíiito, de; JoiÓj, m  los. días 25 ai 29 
de Enero y G .al Í3 do Febrero, dé 18ST

tár, roja, pensionada, por sus hervidos 
diirantelá^ operaciones realizadas en la 
bahía íllaná y latfima dé Lánao (Minda- 
nao), desde Mayo á Á'gosto de i^í9Í; , 

Cruz de 1? ego D da d a  Be dei;?áénto Mili
tar, roja, por sus servicios extraordina
rios con motivo de la campaña de Filipi
nas; hasta el 5 do Abtii dé\J 89?.

Está en 'posesión de las Meclallaá dé Al
fonso XIIL de Filipinas y da Africa.

Cuenta cuarenta y dos años y diez me
ses de servicios efectivos, i se halla bien 
conceptuado y estaba declarado apto para 
el aBcenso.

i l l f l i i  n i  M  '

S IP O 3 IOIOÍÍ - .

^ENOR: Sxiimingdo ' eí ofpédienfre 
traído por Ayuntamiento do Alcoy 
(Alicant©), cdn el fin da que se le conce
da autóHíé^iÓn pi$r3* rectlfloar el pdano 
general de ensáñclie dé aquélln 
en la parte que afecta á la Plaza de Sa- 
gunto y calles contiguas de Santa Rosa y 
de Olí ver, resulta lo siguiente:

iiá pfpreSadá üo'rp9.raclén, m unicipal, 
ápropuesta d© uno, de suá Arcl'liltüolos f  
de 8u 0omisión de Ensancho, y con el fiñ 
dé poder émplazar^ea la parle-alta d© los 
jardines del, íloápft^I d v il de Oiiver e i  
■pabellón antitiibarculoso pafa ñ iflm  que 
se trata de construir, acordó en sesíóil 
de ÍO d© Enero de 1917, ratiñcado en 17 
dél m iimo mes^ rectiñcar la línea de la 
Fla¿a de Saguñio, anuadándoae al p ú 
blico por término de treinta dífas, sin que 
'Sé presentase fOcíii^aciéa^ algima, des
pués de lo cual S6 remitió él etpeclicnte 
a l Gobernador de la p rov iuck  para que 
previo informe de la Comisión provin
cial, que lo evacuó en sentido favorable, 
lo elévase á Ministerio para su defi
nitiva apfobadólla

Devuelto él e^rpédlente á la Autoridad 
gubernativa: con el fin de que el Ayunta- 
miento de Alcoy acreditase tener apro
bado en debida forma su plano de ensán- 
cbe, fiíó ¿ievádo de nuevo á este Mínis- 
térío, acompañado de certificación justi
ficativa de que por Rea! decretó dé Í7 de 
Mayo dé 1878, y á propuesta dal Ministe
rio de Fomentó, quedó aprobado el pro- 
yeqto formado para el ensanfíhe de lá re
petida cíúdad, resúltáñdo da ios antece- 
déntés que existen en este Ministerio que 
dicho Ayuntamiento ekiá m ogíáo  por la 
Ley dé 23 de Marzo de 1906 á los beoeft- 
cios dé lá léy de Ensanche de 26 de Julio 
de 189Í y aprobado el Reglamento para 
su ejecución por Real orden de 16 de 
Enero de 1907, estableciendo 61 áríicu- 
lo i.® del mismo q'ue el ensanche,. para 
los efectos d© aplicación de la citada Ley, 
es la extensión qu© se señala eq el pro
yecto aprobado, poi" e! mencionado Real 
decreto de 17 de Mayo de í 878.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 29 de la ley  de 26 de Julio ue 
1892, ée rem itió  el éxped.i'eqt© ai

formase la Sección de A rquitectura de í& 
Real Academia de San Fernando, y ©stm 

' Corporación, con fecha 24 do 'A bril del 
ébtriente año, ha,' opinado que no bb d© 
su éósTipétoíicia apreciar si 0I sitio desig-^. 
nado para la iñatalación del pabellón an
tituberculoso es ül más conTenienta para 
íá,éüfaéíó'n Se tan grave y contagiosa 
éufermedad, pérb juzga que procedo 
aprobar la modificación de alineaciones 
que 88 solicita, porque entiende que le
jos de perjudicar reg iilam a la Pla^a d© 
Sagunto.

La Dirección Genorái de Administra
ción doñsiderá que no tratándose de uia 
Sanatorio antltu'béfouloso'cuya construc'- 
oíóü tfen© reglás especfaieg á que suje- 

solamente de, un  pabellón^, 
basta que eí .Ayimtamiento observ'© los 
preoo'ptos generáles en m ateria .de san i
dad, y enterídieBdo que el únfeo^ punto á 
tra tar m  ql relativo á la antorizadóá para  
rectificáf 0 I plano de eEsanche, opina; 
que Bó hay iúconveniente alguno en áo- 
ceder á lo solicitaáo por las razones que 
alega ©n su inform^e la Real Academia de 
Bellas Artes de San. Fernando.
; De coMormldad ©n un todo con los an
teriores informes', y teniendo en oueníá 
que en este expediento han'observado» 
todos los trám ites y requisitosiegaíés, el 
Ministro que suBcribe, ©n virtud de lo 
dispuesto en el artíeulo 29 de. la 'léy' dé 
Ensanche de 26 de Julio  de 1892 y qn él 
63 dal Reglamento dictádopara su ejeou- 
ciÓB, tiene, él honor de someter á la^spro- 
bación de Y. M, el acijonto p io jeo to  de 
Decreto.

Madrid, 31 de Agosto de 1918.
-'-o. se ñ o r ':,.

' A L. B. P. de Y* M*, ,
' ” fefiiJ&I

EEALDECBET0 
A propúésta del Ministro de la Gober

nación^
Yengo en decretarlo  siguiente: 
Artículo único. So autoriza al Ayun- 

tamiénío de Aleóy para modificar las ali
neaciones del plano de m  ensancha eii‘ 
la  manzana coinprendida entre la plaza 
de Sagünto, calles de, Santa Rosa, Onófre 
Jordá, plaza de la Trinidad y calles d© 
Cíénfuegos y Oñver, con el fin de insta
lar en ©lia un pabellón para niños tuber
culosos, eii la forma acordada por aque
lla Oorporaeién muúicípai*

I3mdi0 &n Santander á primero de Sep
tiembre de m il  n.ovcM sientéi d iíje io o h o .

AIJB'ONBOF '
El Ministro de la Gobernación,

Ía¿Hií5Í (Jarcia l‘ri6íé> ' <

3 jĜ nero y 6 s i rs do Fcbrero.de 1887. ' ... ..................------
Cruz de p r í f f i e p a  e l f i s e  del Mérito MilL I p o  d e  Instrucción Pública p a r a  q u e  i n

gXFOBI€:iOH 
SEÑOR: Examinado al escrito presen

tado en ©tófce iViiíUí’t'orfo |,Hjr D, Ríil’fíe'l 
Hh'üt y S '♦• ox-'h: - oc i ación
de PropicUtfio.j uo íiucas ürüíti'jdv  ̂ (b
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tsvó, en solicitud de qixe se modifique ó 
amplíe el texto de! artículo 7P del Begla- 
mento da SI de Mayo de 189S para la 
aplicación de la ley de Ensanche de 26 
de Julio  de 1892, en el sentido de que los 
Vocales propietarios de poblaciones infe
riores á 100.000 habitantes puedan ser 
reelegidos para dichos cargos del mismo 
modo que los Concejales, rosulía lo si
guiente:

El solieliítot0 funda su petición, en 
que el citado Keglamento contradice las 

Municipai y Electoral vigentes en 
3a parte referente á la elección é incapa
cidad para los cargos de Vocal propieta
rio del Ensanche, y  da Concejal ©n los 
Ayuntamientos menores de 100.000 ha
bitantes; ©a que por la  Ley de 21 de 
Agosto de 1898, se prohibió la reelec
ción para cargos Concejiles per cuatro 
años, prohibiéndose después también d i
cha reelección para ©I cargo de Vocal 
propietaiio ai que lo hubiera desempe- 
ñado un bienio; y en que anulada la  cita
da Ley de 1896 para las poblaciones me
nores de 100.000 habitantes, se modificó 
también el artículo 7.® del Keglamento 
de Ensanche, ampliándose hasta cuatro 
años ©I desempeño dei cargo de Vocal 
propietario, pero que ai hacerse esta mo- 
d ’fie®clon ñ© tuvo muy en cuenta las po* 

m tenían m is  d© 100.000 al
mas, y ¡aS otras, en que también re 
g ía la ley de Ensanche, estando el párrafo 
tercero del artículo 7.  ̂ de la misma en 
contradicción con las leyes Municipal y 

. Electoral, pues m ientras ©1 cargo de Con
cejal es ©n dichas poblaciones menores 
de tOO.OCO alin.aB, d© libre elección, se ha
llan incapacitados para su desempeño 
únioamont© los Vocales propietarios ci
tados, hasta áespuéa d© cuatro años de 
desempeñar su cometido, prohibición de 
reelección, que no proviene d© la ley de 
Ensancli0j sino d© su Eeglamento.

La Dirección General de Adm inistra
ción ha mformado que procede acceder 
á lo solicitado por ©iSr. P asan ty A rú s , 
y la Comisión permanente del Consejo 
d© Estado, considerando que la ciudad 
deMatarÓ disfruta los beneficios de la 
ley de Ensanche y de su Reglamento; 
que en el áltim o párrafo del artículo 1. '̂ 
de dicha Ley, se previene que la Comi- 
Bión de'Ensaiich© se renovará al propio 
tiempo que las demás permanentes del 
Ayuntamiento, no pudiendo los Conceja
les que formen parte de ella ser reelegi
dos sino cuatro años después de haber 
desempeñado el mismo cargo.

Q ue en . el artículo 7.® del Reglamento 
se dispone que los Vocales no Concejales 
no son elegibles para la Comisión hasta 
cuatro años después de haber perteneci
do á ella; que según ©i artículo 62 de la 
ley Municipal, modificado por la de 22 de 
Agosto de 1896, los Concejales en pobla
ciones mayores de 100.000 almas no po
drán ser reolegidos sino cuatro años des
pués de haber cesado en ©1 cargo, pu

diendo ser reelegidos en todas las demás 
ciudades y pueblos; que dicho artícu
lo 62 de la ley Municipai, antes de ser 
modificado por la d© 22 de Agosto de 
1898, disponía, de conformidad con lo 
prescrito en la Ley de 9 de Julio de 1889, 
anterior á la da Ensanche, que no po
drían ser reelegidos ios Concejales por 
capitales de provincia y demás poblacio
nes mayores de 6.600 habitantes, hasta 
después de cuatro años de haber cesado 
en el cargo por cualquier causa; que la 
reelección de Vocales, no Concejales, para 
la Comisión de Ensanche durante ios 
cuatro años expresados, no está prohibi
da por la Ley, sino por una disposición 
reglamentarla, ya que la ley de Ensanche 
sólo se refiere á la reelección de Conceja
les, no á los que no lo sean; y, por ú lti
mo, que lo dispuesto en el artículo 7.® del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Ensanche, está realmente m  contra
dicción con los preceptos de las leyes Mu- • 
cipal y Electoral, ha opinado quB proce
de declarar que losVcoalee, no Conceja
les, que formen parte d© las Comisiones 
de Ensanche, son reoiegibles en todas las 
poblaciones menores de 109.000 almas en 
que se aplique la Ley de 26 de Julio  de 
1892 y su Keglamento, debiendo enten
derse, por tanto, modificado en este sen
tido el artículo 7.® del repetido Regla
mento de 81 de Mayo de 1893.

Y conformándose en un todo el Minis
tro que suscribe con el anterior dicta
men, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 31 de Agosto de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
MaMel Sarcia Prieto.

MMEIl BEOEETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, $
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 7.° del Re

glamento de 81 de Mayo de 1893, para 
ejecución de la ley de Ensanche, de 26 
de Julio de 1892, se amplía con el siguien
te párrafo: 

cLos dichos Vocales serán siempre 
elegibles en todas las poblaciones meno
res de 100.000 almas en que tenga aplica
ción la citada ley de Ensanche de 26 de 
Julio  de 1892.Í»
' Dado en Santander á prim ero de Sep
tiem bre áe mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Hl Ministro de la Gobemaeito,

iaan0l Sarcia Prieto.

i lM E T m  OrMACIEDA'

RSCTIFIOAOIÓN 

La regla 7.® de l a  Real orden de 5 del 
actual, sobre timbrado de títulos extran
jeros, publicada ©n la G a c e t a  da a y e r ,

deberá ©nttaderse rediictada en la forma 
siguiente:

«7 ® Lo dispuesto en la regla 8.® será 
aplicable al tim brado de títulos en Ma
drid, qu® habrá de verificarse por tim 
brado directo en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, solicitándolo de la 
Dirección General dei Ramo.3>

'nmsTEEio »E m r a w o ü i i  r lB u e t  
I

lim o. Sr.: Visto ©I expediente de oposi
ciones á ingreso ep el Magisterio Nacio
nal celebradas en Teruel:

Resultando que la últim a sesión cele
brada por el Tribunal de dichas oposi
ciones se efectuó á las nueve y media de 
la  m añana del 13 de Junio  último: 

Resultando que el día 15 se presentó ál 
Tribunal una protesta suscrita por doña 
Clara García y ctras ocho optísitoras no 
comprendidas en la lista de aprobadas, 
fundándola prim ero, en la falta de facili
dades dadas al público para el examen de 
ios ejercicios escritos; segundo, en que por 
efectuar las opositoras el ejercicio de la
bores á puerta cerrada, contra lo que p re
viene el Estatuto, no pudieron varios ve
cinos penetrar en el local para ©1 examen 
de ios ejercicios escritos; tercero, en que 
el Tribunal no expuso al público los tra 
bajos de labores, y cuarto, en que du ran 
te el ejercicio de labores, las opositoras 
Sras. Palmero y Pérez se ayudaron m u 
tuamente, siendo denunciadas al Tribu
nal, que no hizo caso de la denuncia: 

Resultando que el T ribunal inform a 
en 15 de Junio que los ejercicios escritos 
estuvieron expuestos al público, que no 
hubo comunicación entre las opositoras 
y que ©1 Tribunal no dejó de cum plir en 
ningún caso el Reglamento vigente, y 
que aunque en la protesta no ve más que 
el natural descontento de opositoras no 
aprobadas, la admite y une al expediente 
para que la Superioridad resuelva:  ̂

Resultando que en 15 d© éíuni©, á las 
cinco de la tarde, se presenta al T ribunal 
nueva protesta suscrita por D.® Clara 
García y cuatro firmantes de la anterior
mente citada, Juntamente con otras dos 
opositoras que no la habían suscrito-, m a
nifestando que con varios vecinos solici
taron se les perm itiese ver y exám inar 
los ejercicios escritos y que se expusie- 
rañ.al público en la forma y tiempo re
glamentarios, negándose á ello el T ri
bunal:

Resultando que el T ribunal inform a 
que no pudo acceder á esta petición por
que fué hecha al siguiente día de term i
n a r las oposiciones;

Resultando que en 15 de Junio  la ma'* 
y o ríad e  las opositora^ firm antes de las 
dos protestas mencionadas las reprodú«
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■ ©en ©n instancia dirigida al señor Miais- 
■'tro de Instrnccion Pública;

.Resultando que rem itida dicba instan
cia al Presidente de! T.ribunal, éste la ia^ 
forma en Igual sentido que informo las 
dos protestas d© que se ña hecho mea- 
cíón:
, Resultando quq.en 16.-de Junio .varios 
vecinos de Teruel elevan mstancta .á la 
Dirección General d© Prim era enseñani^a, 
protestando:

De que mediaron ocho, días entre 
la terminación del ejercicio oral j  b u  
liñcació^, y

2.® Qu© ©I húmero 2 de la propuesta, 
y  protegida del Vocal Sr. Bella, dijo ©a ©1 
«examen verdaderas atrocidades que pue
den verse en los ejercicios escritos, por 
lo cual solicita la revisión y anulación de 
dichas oposiciones:

Resultando qu© rem itida dicha instan
cia al Presidente del Tribunal, inform a 
en 12 d© Julio ©1 Presidont© y los dos Vo
cales, lo siguieróe;

la® Que no obstante ©star ya diSuelto 
©1 Tribunal, admitió las instancias pro
testas presentadas ©I15 de Julio, en p rue
ba de imparcialidadc 

2,® Que con las actas se comprueba 
que el ejercicio oral fué caliñcado ©1 mis- 
^ 0  día que teíminó,

B.® Que prescindiendo de presiones, 
calificó siempre inspirándose en princi
pios de justicia.

4.® Que los ejercicios escritos estuvie
ron decorosamente expuestos.

5.® Que ejerció constante vigilancia 
en las opositoras y qu© no hubo denun- 
ciaalguna, y

6.® Que ©I tribuna! ignora que el 
Inspector haya preparado á ninguna 
opositora, siendo calumnioso que ejer
ciera presión sobre ios Vocales Maestras; 
constándole en cambio qu© ©1 Director 
de la Escuela Normal ha , dirigido una 
Academia preparatoria y que ha puesto 
el grito en el cielo al ver que sus préten- 
sines no le daban resultado, razón por la 
cual es de dominio público ser el referi
do Profesor el verdadero inspirador de 
este movimiento d© protesta:

Resultando que en 19 do Julio el Ne
gociado y la Sección del Ministerio pro
ponen que se desestime las • protestas 
presentadas, se aprueben las óposiciones 
y se advierta á éste y á los demás Tribu
nales que incurran en igual error que 
sólo deben aprobarse los aspirantes que 
merezcan el honor de ingresar en ©1 Ma
gisterio nacional, aunque por falta de 
número queden desiertas las plazas 
anunciadas:

Considerando que de las protestas 
presentadas, cuyo extracto se ha heche, 
sólo la primera fué presentada en ©1 pla
zo legal que marca el Estatuto, por lo 
que se refiere A los tres últim®^ motivos 
en qu© se funda, puesto que respecto al 
primero debieron ejercitar el derecho de

protesta 011 los úldn que 'sigu ieron  á la 
cyiñestdén, del e|©roicio escrito: ' 

Clonsiáerando que lá elección riel m o
mento ocasión en que se efectuaba' el 
©Jorcieio de Is^bores para; ©I examen de 
lo s ejercicios ©scritos no era el más ade
cuado, primero, porque pudieron exámi- 

. naiios antes, ̂ y ■ segtmdbi' porqué 'üí lia- 
cerl-o cuando lo preténdíañ podía facili
tar el hecho de que las oposítoráá íéch' 
bieseii indicaoloBCS de procedimientos 
pafa efectuar mejor sus trab a jo s:' 

Oonslderando que el Tribunal informa 
que cumplió el Reglaménío 'eá tddo mo
mento y qu© siempre ejerció activa y 
constanteylgilancia:.

Considerando que no están probados 
los hechos á que s© refieren los motivos 
8 ® y 4.® d© la prim ara propuesta'eitrac-’ 
tada:

GonsideranJo qué las demás propues
tas fueron presentadas fuera del plazo 
legaiy  qu© en todas ellas Se ve refiejádo 
©I despecho de las opoaitoras que las 
firman;

Esta Comisión entiende que prbéede 
deses iimar todas Its protestas presenta
das.y aprobar las oposídonés á que este 
expediente sé contrae.» •

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. gÓ 
con ©1 preinserto dictamen, se ha servi
do resoívér lo que en eT mismo se pro
pon©, haciendo al T ribunal la adverten
cia propuesta por él Negociado que se 
consigna en ©1 último Resultando del in
forme dei'Consejo. ' '

De Real orden lo  digo á V. í . para ,sm 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mádidd, 12 de 
Agosto de 1918. .

P.'O.,
RIVAB.

M o r  Director g m m ^  de Primera anio-

limo. Sr.; En ©i expediente de oposipio’* 
nes á Escuelas de Maestros de Valla- 
dolid; y .

Resultando que ©n la práctica de los 
ejercicios se han cumplido las disposi
ciones vigentes;

Considerando lo dispuesto para, las 
oposiciones de que se trata;

Esta Comisión permaneneíe opina:
1.® Que debe desestimarse la protes

ta presentada; y . "
2.® Que procede aprobar ins ejercíaibs 

de oposición y hacer los nombramientos 
que propone ©1 Tribunal.
. D© Real orden lo digo á V. S. p«r.a iu  
conodmiento y efeelios oportunos.'.Moa 
guarió á T. I. muchos añois. Madrid, 3 
'i© Septiembre de '

P.®*,
\  RIVÁS.

Señor Director general de Primera en
señanza. ,

limo. Sr.; En el expediente de oposi
ciones á ingreso en ©1 Magisterio (Maes
tras), celebradas en Badajoz, la CoibIsIósl 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido ©I siguiente informe- 

avisto el expediente de oposiciones á 
ingreso en el Magisterio nacional, cele
bradas eh Badajoz, para la Sección de 
Maestras:

Vistos los Resultandos anteriores, la® 
pfóte^las presentadas y loé informes 
emitidos;

De acuerdo CQm lo propuesto por la 
Sección del Ministeríov 

Esta Comisión opina procede; S
1.® Desestimar las protestas formula

das p o r  n o  afectar á la infracoión de nin
gún precepto reglameiitariéi

2.® Aprobar estas oposiciones; y
g.® Que se advierta al Tribuna! califi-  ̂

cador qué en lo sucesivo, cuando inlier  ̂
venga en bposicídnés, debe proceder com 
más severidad de criterio, para ©levar el 
funcionamiento de la enseñanza primar 
ría nacional, que es la  que debe estar 
atendida fundamentalmente.»

¥  conformándose S. M. ei Rey (q. D. g.> 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ©1 mismo se pro- 
pron©..

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guasde á V, L muchos años. Madrid,  ̂3 de 
Septiembre # 1 9 1 8 ,

p. o., 
RIVAS.

Señor Director general de Primera euse- 
lanza. .

Dmo. Sr.: Vistala instancia de los Ca
tedráticos numerario® de ¡a Facultad do 
Derecho de las üniversidadés da Sevilla 
y Murcia, respectivameiitéj D. Teodoro 
Peña y Fernández y D. Ramón Casande 
Thovar, en solicitud de permuta de sus 
Cátedras,

S. M. ©i Rey (q /D . g.) se ha servido 
acceder |á lo solicitado, nombrando en 
consecuencia á D. Teodoro Fefíá y Fer
nández, Gatédráticó humérario de Eóonb' 
mía política y Elementos de Háciénda 
pública de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, y á D. Ramón 
Garande Thovar, Gatedrático numerario 
de igual asignatura de la Universidad 
de Sevilla, ambos con el mismo haber 
anual y número del escalafón que en la 
actualidad disfrutan.

De Real orden lo óigo i  ¥ . I. para su 
cono^miento yMectosiDios gtmrieá^ Y.I. 
muchos añqs. Madrid, 8 de Septiembre 
d0'1918o

• — F. ©.,

SeÉMT «sto l^ s ie f io .

limo. Sr.: Examinado el expediente ia- 
cosdo por ©. Antonio Murcia Tillarroel: 

Visto el informe emitido por la Oomi<
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sión perm anente del Consejo de Instm e- 
dé^n Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hñ servido re
solver declarar ñrm e la posesión de don 
Manuel Guzmán García, de la Escuela de 
San Matías de la ciudad de Granada, y se 
nom bre al recurrente Sr. Murcia para la 
vacante de Maestro de Sección de la Es
cuela graduada de la capital, por reunir 
las condiciones exigidas por el Estatuto 
general del Magisterio para ser provis- 
ía  por derecho de consorte.

De Eeal orden 1© dig© á T. I. para m  
©©nMlmiento y ©fe^^o». Bies gu&iá© á 
V. L muchos añoSvMaW á, % áe Septiem
bre d© Í918.  ̂ "

F. o., 
EIVAS.

S©fior D ir^ jto r general de Prim era ©ase- 
Sanza.: .

IIHSTÉEIO DiABASTECIlíESTOS

. I  m M j m
limo. Sr.; Ante las consultas forinula- 

das en relación con el arbitrio que grava 
las Importaciones de algodón y sus ma- 
mufacturas, como consecuencia de lo dis
puesto en el Real decreto de la Prasldem 
cía dei Consejo de Ministros de 30 de 
Mayo últim o y en la Real orden dei Mi
nisterio  de Hacienda de 81 dei mismo 
mes* por lo ^ue afecta á los tejidos y m a
nufacturas que á continuación se expre- 
aani, de acuerdo con Ips informes emiti
dos por el Comité ofloial Algodonero,

B: M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, que para la aplicación del citado 
a rb itrio  se tome como base la cantidad 
de  algodón que los mismos eontienen, j  
qu© se h ja  en la siguiente proporción:

El 15 por 100 de su peso, para los cue- 
iros artificiales formados por u n  tejido 
de  algodón requbierto por una de sus ca
ra s  de una past^ en cuya composición 
•n tra  como principal m ateria ©l aceite de 
Mnaza; el 40 por 100 de tSu p e p  para las 
«orreas cuya urdim bre es  ̂de pelo de oa- 
m ello y algodón, y la tram a únicamente 
de algodón; el 50 por lOQ. de,su peso, para 
ios tejidos comprendidos bajo la deno
m inación de astracanes;* y el 10 por lOa 
de su peso p a ra la s  telas para  encuader
nación»

De Real orden Ip digo á V. L para  
fiu conpoimipjadto y e fe c ío s  oportunos. 
Dios guarde á V. I. muphos años. Ma
drid , 7 de Septiembre dp ia i f ,  ,

VENTOSA. 
Señores Director general dé Aduáná» y
^  Fresidente dei • Comité oficiar Algodó- 

nero. '

limo. Sr.; Vistas las varias aspiracio
nes manlíestadas por los industriales in 
teresados en la producción ó en el con- 
Bumo depelpe de conejo y de liebre, el 
fk)bierno se ha preocupado en prim er

término  ̂de asegurar ’ el abastecimiento 
del mercado interior, prohibiendo, 
carácter general, la exportación, do aqué
llos, por Real orden dei .Ministerio de 
Hacienda de 3 dei actual; pero al mismo 
tiempo no puede dejar tampoco de tener 
en cuenta® para ©vitarlos, los perjuicios 
que se ocasionarían á estas ÍB.düStrias 

' con la adopción de u n  régimen prohfbl- 
tivo absoluto que, no solamente im pedi
ría  la colocación en los- m ercidos exte- 
riores'del sobrante d© la producción .que 
el consumo nacional no puede absorber, 
sino que también al poder exportarse 
íá® clases medianas y ordinadás, que ge» 
neralmente son objeto de este comercio, 
haría experim entar un alza en los p re
cios de las empleadas en nuestras fábri
cas de sombreros, y tai vez, como consa- 
cuencia, produciría ©1 cierre de estable
cimientos dedicados á una ú otra indue- 
tria. .

Para  arm onizar los intereses contra
puestos y obtener con las garantías nece
sarias el fin apetecido, nada más adecúa-^ 
do que la creación d© un organismo in 
tegrado con la representación de elemen
tos de ambas tendencias y destinado á 
actuar ©n contacto directo con los m is
mos, tanto en cuanto se refiere al consu
mo interior de tales productos, como en 
la  cantidad sobrante cuya exportación 
debe autorizarse.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguieníe;
1.° Se constituye un  Comité espocla! 

encargado de regular el abastecimieiito 
de pelo de conejo y liebre del mercado 
Interior é intervenir en la exportación 
del sobrante qu© se autorice.

2.® Éste Oomité, que tendrá su resi- 
deppia ©n Barcelona, estará constituido 
por los representantes de las razones so
ciales Sra. Viuda de Jorge Graells Llan- 
sana, de Barcelona; Sres. Martín y Com- 
psñíav de Manrésa* y D. Deandro Llove
rás* de Arenys dd^Mar, por los fabrican
tes de pelos, y D. Salvador Bueso y Com
pañía, de Ontehiente; D. G. B. Valerá 
Rtcdí* de Barcelona* y  D. Blas Berenguer, 
de Barcelona, por los fabricantes dé som
breros, que actuarán como Vocales, y 
como Presidente y Secretario, respecti
vamente, los del Fomento del Trabajo 
Nacional, ó sus sustitutos estatutarios.

3.® Serán funciones propias de éste 
Comííér'"-

a) Proponer los precios de venta de 
los pelos destinados al meroadó nacional, 
y las variaciones que mensualmente da
ban Introdíicirse.en'los mismos, .en vista 
de los diferentes fáctores qu© á ello con
tribuyan; :

b) Inform ar sobra cuantas cuestiones 
someta á su consulta este MÍBisterio, y 
especialmente respecto á las cantidades 
cuya exportación pueda autorizarse, como 
sobrante del consumo interior^

4 ® Los industríales que deseen .obte
ner licencia de exportación de pelos dê  
conejo y d© dirigirán SUS
nm  ai Comité, q m  lm  rem itirá con su.in
forme á este MmiBterio.

D© Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y 'demás efectos. Dios guar
de á V. I. inuchoB años. Madrid, 7 ' de 
Septiembre d© Í918.

VENTOSA
Señor Subsecretario de este'Ministerio.

HE

i i ü S T E R I O  O E  'H A G IE N D Á

, B te e e e ié m  B eaiáft
j  C ia s e s

Direcciéii GoBeraLM dispua»^ 
que por la Tesorería d e , la misma, 
b lw é a  m  la  ciiile dé Atocha, núm ero 1.5,..
%% verifique en la préSLÍm.n semána, y 
h m m  d6^g,nadai al díecto, ios pagos qu® 
á conMnuación-  ̂ ©xpres'an :y que m

B4m 9 i2  de Sept'kmhré: . •
Fago « M ito s  de Ultram ar recono- 

por loi^ M M atados á& Guerra* Má¿ 
ékik j  ©sta Dirección ílen;,©raij..faotur&a , 

meMIico, hasta Húme
la  Í 5 , m  

M w á ©  Idem Id. m  hasia
Mmer® .̂CKK). ' ' ' ^

léem  fá#m !d. en á los pr©-
^n tadorea  m  Madrid ■ y por Giro p o s ta l,
1  Im  dem is de fáeturás d e ltu rn o  p r^ í^  ' 
r t ó f ■: p<M- Keal' i e  ' Oátub#®

lii7 , q m  m  w- la^relaoióil'
que.al final se insOTta. .

'E n treg ad a  hojas de cupones de 
aorrespondienles á-títulos de la Beudi, 

por IfiS* hasta d ' núíiié-" 
ro S J iS . '

láém  de títuloís dé la  Deuda perpetua 
al ip o r  lÓO interior, emisíóM’ d© 30 d© 
Didam bre de por cañj® dé otro»
d®:. igual;, rentife, emísiidn de SI:'á©'Julio 

@1 27<304.
Fago á© carpeíaii de ®onv«irsiéa áe t i 

tulo® d é la  Deuda exterior, cou arregla á . 
la Ley y Eeai deérat® m  17 áe Maya y 
i  ¿©-.Agosto é© iB9@ 'y Beai'deureto' da W  

Jia.rzp.de, 1813, hasta 
á© la Díraatión y S4.87S 
k , A genda áaFarfs.:

Idem  d© Mfuiés áa k  Deuda ©xlerlar* 
la agrogadén

f  io á l a 'Real qrd^n d© 1S d q , Agasta ■ da- ■ 
1898, 3.845, "

de ©úpíonM déla ÍD#u*
i a  alA por iíB dntedor, 
tz^W xm  presentacks y- corrknlm *- 

Fago de residuos procedentes de k l  
D auíks ( b lo n k te  y  al_ 4 ..
por M>* m n  arriígló á ia, 1 ^  dâ  27 "d© 
M m o  de hásk* él 3.417.'

Idb-ffi de coBvarsiéM de 
. Oeudi, íú  4 |K>r M)0 interior,

■ CaB|6 -d©' provMontlea pór •
ios respectivos' -,<!élliaÉÉivóií *con̂ ‘‘
arregló i  k-Real orden-d@ lA d^Octubre^-

M® l i i l  cd.Bñmcip:
Id6'£¿' d"-i íñdxn fd. de ía emisión dó 191.7,  ̂

por.t©:-3 tituioB-üeñíiitivos, hasta el 
m e m 2.540. ■  ̂ >
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sióB d0 1900. pTQDmeñim ‘di?
tía otroB de ipija^ r'ii*'!: á ' l«.

■>? í*¡< f ̂

Iilem da í. 6. c,. ¿
m mñiiwm f<̂  tltúV^ ac f{̂ rí
por 100 )^ut  ku cs«i\s,e ¡5 0

títulüB >ltnd3'‘'’ í’ L% 
hm m  el ütsBier© lA}y4.

Pago de tltuícm d<§ l¿  ̂p îf M'
interior,, emfe-iéB de ? d «i;,
por oosavaMod do 0  ̂ c á »d /*< 
con arreglo i  ta c..xlpr«. (l.t 14 s!\ Jír-
lubr© de 1801., iiastii ©1 námero S.dSi.

i  gepttem bré 1918 668

Eeembolso de icciones d© Ohrm Fúhlí^ 
m s j  OaiT0 'te.FaB de 20, 84 y 55 milloíiei d# 
rer.leí2, faetnras presentadas y corrientes,.

prest-sBlada^ en eita  1)1. 
recdfe para, m  can.je y oomprandidt» 
hmfm el n to e r o  17J59.

Fago de intaroBes de inscripdoiics dei 
mmmive de Julio de 1888 y anteriores, 
no inc'iirsoB en praseripeion.
, Idem  d© intereses de carpetas de toda 
oia,í?,a ele dendae clel semestre de Julio  
i888 y anteriores i  Julio de 1874; reem«' 
b€áM> de tftí3,ios del 2 por 100 ,anaortiaa* 
doi' m  todos los sorteos,: facturas prc* 

j  ©ordentes, no ineursas m  
prescfipoidB,

Las facturas edsten tes en caja por
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no inourgas en prescripción. 

Entrega de valores depositados en Arca 
de tras llaves, procedentes de ©onverslo- 
neíí. *oreaeioBes, renovaeiones y canjes,
• Mota* ■•*'" Los apoderados que cobresa 

sréditoB de ültrámar, deben presentar 
i^s í%u de vida de ios ^poderdantes en -el 
M4?;go€Íado de Asuntos de Ultramar ©n la 
forma que prevkna:!* Keal curden d® 11 

' á© Abrñ de 1918. ' , , '
Madrid, 7 d@ Septiembre de 1918.««S1 

D u cto r  íp n ^ I ,  Manuel Ma^ Gómex,
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'Sala D«la

1Í.S50 
17.288 
IS 286 
19.S15 
19 824 
19.818 
19.184
19.485 
19 486 
19 445 
19.447 
19 450 
19.451 
19 452 
19-454 
19.455 
19 458 
19 ..459 
19.460 
19461
m . m '
19.464
1 Í.46 Í
•19.469
19.478
19.474
19.484
19.481
19.486 
19.4.91 
19.494 
id A m  
19.499 
19 512 
19 518 
19 520 
19.522 
19 526 
19 529

19 5B0 
19 5SÍ 
19.-538 
19 542 
19 546 
19 547 
19 548 
19.551 
19.560 
19 566 
19 §68 
19 570 
19 571 
19.574 
19. 760
19.701
19.702
49.703 
19 706 
19 710 
19 7Í1 
1.9.713
19.714
19.715
19.716
19.717 
Í9.718 
19.719
19.724
19.725
19.727
19.728 
19.732 
19.735 
?19 741

503
108
653
574
>771
776
125
787
788 
361 
363 
682
501
502 
662 
116
677
678
679
680 
433

4i6
623
231
234
627
865
864
419
240
m
852
527
52S
541
548
547
550

551
552 
559
m
568
569
570 
573

1.438
288
396
897
898 
228
175
176
177 
633 
»

639
»

641
1,450
1.4Í^
1.452
1.448

542
543 
545 
670 
334 
387 
357

de 28 de Oeiubre de Í9Í6, qm  hmn éé mtUpdb xkí tm Tm^srúrim m h €mim»
5ff«TiC2WfflíiüK£a»wcffiia&r8!BSijaB¿&32*Síi!i*í«vWi'¡ai>Kaifc«-a«wii!.2EQi¥¡íismi3;»â^

E IS IB IE C IA  B 1 LOa I l T l E l i A l d iEEBIBEMOIA BE LOS IMTEEEBADOB !

Cáeeres. .
&ii adala jara . . .
M urcia.............
Córdoba,
Yaíencia...........
í  doin — . . . . . .
Pontevreda-. . .
Yalcncia...........
Idem
Baleares. . . . . . .
Idem
Badajoz...........
Alicanto,. . .  V..
íd e m .____ . . .
M urcia   ........
L t Corulla. . . . .  
H uesca.. . . . . .  -
íd em  .
Id em . ........... .
Mem.   .
B arcelona. . . .  • 

I ídem 
Idem .
H uelga . . .............
Z am o ra ...........
Idem-
Huelva
Baleare®............
Idem .'.. ...........
L ugo .    .
íd e m . ------ ---
Albacete
Idem .................
G ranada.. w . . .  
Idem.
M álaga  .
Id e m ...  ..........
Id e m ..
Id e m ,-   .

Id e m .. . . . .
ídem  -----
Idem . . . .
I d e m . . . . . .
Idem — ..
liátem.........
Idem . . . . .  
Idem, '. . 
Barcelona.
Lérida.......
Gerona—  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Guipúzcoa, 
Vailadolid. 
í d e m . . , . . . 
I d e m . . . . .  
Badajoz..  
M adrid. . . .  
Idem , , 
Badajojs...  
M adrid ,. , .  
Idem.
Badajoz, • 
Barcelona 
Idem . . . .  
Idem .» . í^

J íüéni> # • • ‘ 
Granada, a 
Idem
Id e m ., .  - ......... -
M urcia -
O rense. ------
Idem , o  .
Albacete •,*• ••

FüHBM

Membrio,
Rillo. ■
Aguilas.
Córdoba, ^
Billa,
Y alsnds.
Poyo,
Boeairente.
Yaíencia. '
Palma.
Porreras.
Benquerenda,
Bolulla.
Kelléu.
Lorca.
Garbalio.
Huesca.
Lagunarrota.
Faulo.
Sena.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Huelva.
San Yieente doi Barco, 
Moraleja del Yino. 
Huelya.
Sóller,
Idem,
Quiroga.
Peatón.
Alcadozo,
Nerpio.
Granada, '
Armilla*
Málaga.
Guaro.
Id@?n.
P o b la d o  

(Fador).
Melilla.
Yéiez Málaga.
Málaga.
Nerja.
Gomares.
ídem.
Málaga,
Yéiez Málaga.
Tarrasa.
Oiutadiila.
San Juan  de Palamós.
Rosas.
Yilapríu.
Oyarzun.
Ríoseco.
La Seca.
Moral de la Reina, 
Bienvenida.
Madrid.,
Idem.
Yüianueva de la Serena. 
Madrid,
Yaldarac®te.
Guarená,
Barcelona.
Idem.
Idem ,'
Torrellas d© Foix.
Yentas d© Zafarrsya. 
Leja.
Idem.
Murcia.
Petín.
Montederramo.
Albacete*

de Segangan

to.743 l
?j2 i 

,■9.767 i

1,454
2S7
424

í: . . ,
:  ̂ vi
i b " 3

19 762 mñ . 1Í| I d e m . , o 0 ..
19 765 ? Idem ,.,-,. . . . . . . .
19 766 5 ^ i| Idem.
19 767 L ÍKí©Í A 0 o
19.768 ¡í . . . . . . . .
19.769 i b íilclOiVl
19 770 i 07 4 ?! I d e m ^ ,
• 19..771 1 i
19.772 im Yh"'ir'ni!. . „ o V
li).?73 791 lao^\ .
19.774 792 ' ídem.
19.775 ■ 79S Id©i;a
19.776 794 I d e i i i . . . . . . . .
19.777 795 ' Idem .... .  . .
19.778 706 . Id em .... . . . . . . .
19 779 797 Idem . ...
19.780 798 Idem
19.783 5B7 T arragona.. - ,
19 785 2!0 Almería
19.786 241 Idem .
1.9.787 ' , 242 Idem .
19-788 243 Id6Bi.> .  ̂ . ..
19 790 14 lAs P a l03a s . . ...
19 791 1S6 ' Pontevedra . . .
19.793 213 Toledo . . . . . . .
19.794 214 I d e m . . , . . ____
19,795 215 • I d e m , . . . . . . . . .
19 796 216 Idem  ............. ..
19V797 217 Idem.,.........
19.798 218 ídem . o o, , , .
19.7S9 219 Idem
19 SOO 676 Murcia
19.802 ■ 6S0 H uelva ,. , ,  0 . . .
19.803 m i Id e m .. . . . . . 1 .
19.804 632 Idem ,
19.886 634 • Idem ,. ------ - o.
19.809 M adrid .......... ..
19.810 298 Lérida..
19 811 ' 851 Cuenca.. . . . . . .
19.812 - 788 Zaragoza.........
19 814 1,460 Barcelona.. . . . .
19.815 i 461 Idem .. ■
19 817 789 Zaragoza-------
19^818 '790 - í d e m . ..
19.823 225 Avila V ,
19,825 336 Castellón. . . . . .
19 82S 850 Guencia. . . .  —
19 829  ̂ 122 La C oroña.. . . .
19 831 135 G uadalajara.. . .
19.836 640 H u e lv a ..
19-837 i . ,463 Barcelona.........
19,. 888 546, G ranada.. . . . . . .
19 889 547 1 Id em .................
19.840 548 1 Idem.
19.841 401 1 G erona,........ .
19.843 403 I Id e m .. . . . . . .
•19.814 404 Ild e m e W n ... . . .
19.845 405 I Id e m ..
19.847 407 1 I d e m. . ; ___
19.849 y> 1I Madrid — . . . .
19 850 215 . 1 Almería . . .  v. . .
19-854 266 I Ciudad .R e a l ,.
19 855 ,267 1 I d e m , . . ,
19 8S6 549 I G ran ad a ... . . . .
19 860 553
19.861 890- TerueLo o.
19,365 894 j Id©M............
19.871 54i T arragona.. . . .
18.873 m 1 ídom* • f * * «* • •

f A I ceTrem p. 

Pía v‘iC“ ‘
(1 0  Pro vaneo,

Oeríiiíiote.
Borox.
Yilialuenga..
Kombola.
Lueillos.

Ad>aráB.
Totana, '
Yeela,
Cartagena.
Alcocer.
Álberique.
Enguera.
Yaíencia.
Liria. ‘
Gnteniente.
Idem...
Sinat de Yalidigna.
Liria,
Pira.
Hüéreal @vera,
Idem.
Fiñsna.
Fondón.
Guia.
Forearey.
Panto ja.' , ■ ■
Noinbela.
Puebla de Montalbán. 
Totanes,
Toledo.
Yilkseca d© la Sagra. 
Quero. '
Cartagena.
Yalverde del Oamino, 
Eodana.
Minas de Río Tinto. 
Jabiigo.
Madrid.
Gava.
YilJarejo de Fuentes. 
Torraiba de Ribota. 
Barcelona.
Idem,
Mesones de Iruela, 
Maelia.
Solosancbo.
Jérica.
Campillos Sierra.
La Ooniña.
Hontova.
El Ce^rro,
Barcelona.
Montillana..
Lója.
OasíriL
Cassá de la  Selva. 
Novata,
lá'em.
,YÜ3.demuís. ■
Yall de Yianya. 
Ciempozuelos.
• Almería.
Pedro. Muñoz.  ̂
AlmadójD..
Gabla la Grande. 
Dilar,
Galamocka,
Teruel.
Yilailongafe
Oherta,
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a t u s s o RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

D® la 
EIkoeoiéB*

Do la
DelegaGióB. PROVINÓIA PU B B L d

1S.874 543 Tarragona........ Gandesa.
19.875 544 Id e m .. . . . . . . . . Rens.
11.877. 1.465 Baroelona.. . . . . Barcelona.
19.879 644 B adajoz............ Montemolíni
19.8S0 645 M ém ............... . Mérida.
19.881 352 Cuenca............. Caracenilla.
19.882 641 H uelva.............. Minas de Río Tinto.
19.888 188 Falencia.. . . . . . Respenda de la Peña.
19.884 679 M urcia. . . . . . . . Molina de Segura.
19.885 646 B adajoz. . . . . . . Yillanueva d© la Serena.
19.887 127 PontoTedra— Caldas de Reyes.
19.8sa^ M adrid .. . . . . . . Madrid.
18^891 363 A lbacete... . . . . Alcadozo.
19.891 364 Id e ia .^ . . . . . . . . . Paterna de Madera.
19.899 644 H u e lv a ... . . . . . Aracena.
19.900 645 I d e m . . . . . ........ Cumbres de San Bartolo» 

mé.
19.908 510 A licante ............ Ibi.
19.909 1.468 B arcelona. . . . . Sabadell.
19.011 1.468 Idem; . . . . . . . Barcelona.
19 912 580 Córdoba.. . . . . . Córdoba.
19.913 581 Id e m .. . . . . .c * Peñarroya.
19 914 582 Idem . . . . . . . . . . Córdoba.
19.916 584 Idem . Moníurque.
19.917 585 Id e m .. . . . . . . . . Baena.
19.918 588 Id e m .. ............. €arcabuey.
19.919 587 Ideñx.. . . . . . . . . Puente Ovejuna.
19 920 588 Idem!.. . . . . . . . . C abra.'
19.922 590 Id e m .. . . . . . . . . Montilla.
19.928 591 Idem .V i. . . . . . . Belálcázar.
19.925 593 I d e m o . , . . . . . . . Aguilar.

H Ü M 1 .EO RESIDENOIÁ m  LOS ISTERESÁJS®S

D® !a De la 
Delegadén. PROVINÜUi P¥ EBL@

19.927 568 Cádiz.. . . . . . . . . Puerto Santa María.
19.930 572 Id e m .. . . . . . . . . Cádiz.
19.9S3 575 Id e m ................. Medina Sidonia,
19.935 577 Id e m i........... Sanlúcar de Barrameda.
19.988 554 G ra n a d a .. . . . . Granada.
19.939 555 I d e m . . . . . . . . . . Albania de Granada.
19 941 454 L eón ........ ..... Soto de la Vega.
19.944 457 I d e m . . . . . . . . . . SaiiEsí®ban de Valdueza.
19.945 458 Idem ............... Idem.

 ̂ 19.946 459 Í d e m . . . . . . . . . . Benuza.
19.947 460 Id e m ........... .. San Adrián del Valle.
19.950 463 Id©m.. . . . . . . . . ídem,'
19.951 464 Id e m ................. Cacabelos.
19.952 465- Id e m .. . . . .  o. . . Villaquejida,
19.953 425 L u g o . . . . . . . . . . Piedrafita.
19.954 426 Idem . Idem.
19.955 427 Idem ..........— Begonte.
19.956 ,428 I d e m . .. Castro de Rey„
19.957 429 íd em ........... . Idem.
19 959 431 Id e m ........... .. Ríotorto.
19.964 431 Id e m .. . . . . . . . . Mondoñede*.
19.963 473 S antander. . . . . Laredo.

, 19.966 681 M urcia.. Arcbena,.
19 967 682 Id e m .. . . . . . . . . La Union.
199^9 648 H ueiva ........... . Santa
19.971 650 I d e m . , , . . . . . . . Nerv?^,,
19 972 651 Idem  . . ............ Calañ^as.
19 973 SOI Lérida.. A lfarrás.
19.975 511 A iicáb te ;.. . . Sella.
19 S76 1.469 B arcelona........ Barcelona.
19.977 1.470 I d e m . . . . . . . . . . Id e n i . .

MaárM, 6 de Agosto de 1918.=E1 Director geMeral, M. Díaz Gómez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D&éeéiSM €i&méwml de ÓIssrsa 'PÜ»
M issís .

SíHayiOIO Ĉ;7!?T]aAI, BU PITEETO® Y FáíSOffl
Sección de ptierim.

Visto el proyecto áo puerto en la rada 
de Villaimeva y GF-'ltrü, r«eílactado por el 
Itógetolero i>. José Cabestaoy:

'Vistos los inforaaeg favorablor?- em iti
dos por la Jefatisra de Obras Públicas 
y los Ministerios de Guerra y Marina:
'  ̂ EéS'üitaíado que en o! proyecto se estu
dia de una m anera completa la construc
ción de un gran dique de abrigo de la 
rada, llégándb á ealadoa do nueve y 10 
metros en el extremo, lo sqúe dado el ten
dido de la rada exige una longitud gran
de para dicha obra de abrigo:

Resultando que aun radoeidas las obras 
& perfiles económicos y bien estudiados, 
su importancia es tal que hace ascender 
á 9.118.053,11 pesetas el p r^upuesto  de 
ejecución material de los mismos: 

Considerando que en la tramitación ha
bida con motivo de estas obras, so ha 
puesto de manifiesto, de acuerdo cóh las 
entidades y autoridades que han infor
mado, la gran Gonyenienciá de ejecutar 
obras en la rada de Villa nueva y Geltrü, 
que perm itan principalmente obtener un 
fondeadero de refugió para veleros y b a r
cos de pesca que, acósádos por el tempo
ral, no puedan ganar pinguno de los 
puertos de Barcelona ó Tarragona, entre 
los que se halla siím^da dicha rada: 

Considerando que dentro de esa Idea 
genetál de reducir las obras, pueden y 
deben acometerge desde luego los de m a
yor urgencia, coBS^truyendo la primera 
alineación de las del dique proyectado, 
én una longitud de 378 metros, cuyo pre- 
pupuesto deducido del proyecto, ascien
de á 249.360,28 pesetas de ejecución m a
terial, comprendiendo las escolleras ne
cesarias, las. obras de fábrica correspon
dientes, las dei afirmado del piso, las ac
cesorias en el arranque del dique, las 
obras militares impuestas por las necesi
dades de defensa nacional, los de conser
vación: *

Considerando que deben acometerse 
cuanto antes estas obrss, á llñ de procu
ra r  algo de abrigo en la rada y evitar se 
repitan desastres, que ai ser sorprendi
dos por el temoorai barcos de pesca en 
ia acantilada costa que corre entre los 
puertos de Barcelona y Tarragona, han 
dado lugar á sensibles pérdidas de vidas 
entre los pescadores:

Considerando que el proyecto define y 
valora con precios aceptables las obras, 
y pueden, según él, ejecutarse por la Ad
ministración las obras de urgencia seña
ladas:

Considerando que esto no Impide el 
que se puedan completar las obras pre
cisas para constim ir un puerto de refu
gio de pescadores:

Considerando que dadas las expresa
das circunstancias, tiene í^piicación lo 
preceptuado en el artículo 2.  ̂del Real de
creto de 21 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Im tenido á bien 
disponer:

1.° Se apruebe el proyecto de cona- 
frucción de los 378 metros que constitu
yen la prim era almeación de! dique es
tudiado por el ingeniero D. José Cabes^ 
tány para ei puerto de Villanueva y Gel- 
tirfi, y segúp presupuesto redactado cpu

facha 31 de Mayo del actual, por la Jefa
tura de Barcelona. ;

2® Se apruebe el presupuesto de dichas 
obras limitadas, que im portan {249 360/28) 
dpsciemas cuíírenta y nueve ínii .tres
cientas sesenta pesetas veintiocho cénti- 
inoB,^d0 ejecnclÓTi materia!, y (262.128,29) 
doscientas sesenta y dos m.ií c ie n to  vein
tiocho 'p e s e ta s  veintinueve céntimos 
00030.presupuesto de ejecución por Ad- 
mili! Sí ración.

3."̂  Qae se aotorice á la Jefatura de 
Obras Públicas ,de Bárcolona para la 'eje
cución de las expresadas obras, con car
go al capitulo 22, artículo 1,^ concepto 
segundo dé! presupuesto vigente para el 
Ministerio.de Fomento,.

Lo que digo á V. 8. para su cónoci- 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos añas. Madrid, 30 de Agósto 
de 1918.==E1 Director general, Luis Bar- 
csla.
Beñor Ordónador de pagos por OMigá- 

ciones de este Ministerio.

Yiisto el pro3=̂0ct:o de ampliación de los 
ínuolIes comerciales dal puerto de Sán 
Feliü.de Guíxols:

Visto el informe favorable emitido por 
él Ingeniero Jefe,

Resultando que el proyecto que se p re 
senta viene á cum plim entar la orden que 
por la Dirección General de Obras P ú 
blicas se dió en 21 de Mayo último para  
que se completara eí proyecto cón loé do
cumentos neoésarios y se estudiarán los 
precios:

Resultando que en nuevo estudio he
cho se proponen las obras, construcción 
de nxuélles y relleno de zonas de servi
cio en. la longitud estrictam ente necesa
ria, suprimiendo obras de dudosa conve
niencia en la parte contigua á la playa: 

Resultando que se propone el desm on
te de todo e! saliente rocoso que consti
tuye la Punta del Fortín, sin justifica
ción suficiente ni aun por consideracio
nes de los precios de unidades de obra, 
en los que entrasen á form ar parte los 
productos de dichos desmontes: 

Oonsiderando que para las operacio
nes comercialés sería suficiente una faja 
de 50 metros paralela á la alineación a) 
de los muelles propuestos, siendo enton
ces de verdadera utilidad el desmonte 
de la zona necesaria, que según la cubi- 
cación hecha por los transversales p re 
sentados ascendería á 22.792 metros cú 
bicos, y su importe al precio dei proyec
to á 45.584 pesetas:

Oonsiderando que, según el pliego de 
condiciones, los precios estudiados son 
únicos, /  puede ser distinta la proceden
cia de los materiales: >

Considerando que con la reducción del 
desmonte se obtiene una economía g ran 
de, sin que por ello dejen los precios con
signados de ser aceptables:

Considerando que la indicación que 
hace ei Ingeniero Jefe respecto á la fija
ción de precios de cementos, por las c ir
cunstancias actuales de la industria, pue
de ©xíenderse á todas las unidades de 
obras, siendo difícil precisar precios tipos 
de subasta:

Considerando que las obras de am plia
ción de que se trata Éon de reconocida 
necesidad y urgente realización, y por la 
naíaraleza de ©lias en los que los relle
nos con terraplenes pueden convenir ha
cerlos con productos de desmontes, de 
dragsdoR ó procedencias com-
binadan i o dependencia dé ■toda idea
dé beneñcio, io que no se presta á una
subasiia y ftdeom U  síi>|i%ci<5» 0 9

U3ia directa administración por el Es- 
•tadoi • ■

Congide.ra:ad^ servicio ..auxiliar
de/am átre púedehtti^facorseM  ft)s íhue- 
Iles estudiados con seis bolardos y seis 
argollones, en vez de ios 12 que en él pro
yecto so proponen: '

Considerando que con las reducciones 
indicadas ©I presupuesto de ejecución 
materia! que en el proyecto aseieáde á 
527.271,03 pesetas, se reduce á 402.098,03 
pesetásr ■

.Gonpíderando' que dadas las expresa
das cfrcunstándas, tiene aplicación, lo 
preceptuado ea el artículo 2.°|dei Reai 
decreto de 21 de Diciembre últiiínó,

S. M. ei Rey (q. D. g ^ acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
.disponer;.

1.  ̂ Aprobar ©! proyecta de am plia
ción de mueBes comerciales dél puerto 
de Sán Feliú d© Guixols, en la provincia 
de Gerona, redactado con fecha 80 de 
Abril último, teniendo en cuenia las si- 
guieníes modíñcií.eionés:

A) Se lim itará á una zona de 50 me
tros paralela al mueiié (a) del pcojecíó, 
los desmontes en roca á ejecutar.

B) Se lim itará á seis el núm ero de 
boiardos y de argoilohes de amarre.

2.° Se autoriza á la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Gerona, para 
la ejecución de estas obríJis por el siste
ma de Administración.

3.® Se aprueba el presupuesto corres- 
pondiénte por su im porte "de ejecución 
por Administración de (422.202,93) cua
trocientas veintidós m il doscientas dos 
pesetas noventa y tres céntimos, que se 
abonarán con cargo al eápítulo 22, a r 
tículo 1.®, concepto 2.® del presupuesto 
vigente de esto Ministerio.

Lo que comunico á Y, S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Agosto do 1918. 
El Director general, Luis Barcala.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de D. José lilueca Navarro, solicitándola 
concesión de terreno en la playa de P o 
niente, de Valencia, frente al Parque de 
Nézaret, para instalar un carenero desti
nado á la conatrucción y reparación de 
embarcaciones menores, cuyo proyecto 
autoriza el Ingeniero industrial Sr. Blan
co, así como los informes emitidos, que 
son ios reglamentarios:

Resultando que las obras consisten en 
establecer un cierre con pies derechos 
(carriles) y alambres, siguiendo un rec 
tángulo de 50 metros de ancho por 60 de 
profundidad, ó sea en sentido norm al á 
la playa, hasta la línea de la bajamar, y 
dentro de este cierre se construirá uh  
tinglado de madera de 10 metros de la r
go por cinco de ancho y otro tanto de 
a lto :.

Resultando que las dos únicas oposi
ciones formuladas lo han sido una por 
loa dueños de barracas de baños que 
durante el verano se establecen en la ci
tada playa, y otra por el Ayuntamiento' 
de Valencia, basada ©n que el espacio 
solicitado se necesita p a ra  el tránsito y  
esparcimiento público, siendo además las 
obras perjudiciales al buen aspecto y vi
sualidad del Parque de Nazaret que se 
halla realizando:

Resultando que tanto la Comandancia 
de como la Jefatura y el Gober
nador, informan favorabUMi-nte á la 
cesión, ©ronnrílendo e?ita úbtní? 
dlíjiopés a jí como’Usi
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tias.pai’a g tó n i i r  qüo la superñoíe soM̂  
^ t t ó á  ño. se d@diq_-ma á la  eoBStruceidn: de 
¿asa de reereo, aceptáEdo cOBio'b'Beiios- 

• los argumentos cob r ¿ m  ©I petioioBi^rio 
im pngna lo alegado pordos roelámantéSí 
' BesüItandO' q m  ios MlnfstórioÉ dé Qne- 

rra; y Malina taMpoeo énon^ntrañ inéon- 
veniení© álgnno en qüe .se 'aoeedaá .lo sp- 
licitado, p ro p o n te ib  táB^i5ío ©i p riM #o 
iaS; haMtntlésdeslMocioiíesr-

Oonáiderando qu6'es en extremo con
ten ien te  otorgar las mayores facilidades 
para que se intensi-flqnen industrias 
m arítimas, y muclio más en las presen
tes circe nat andas?

€onsideraíidt3)
Ü0 & las coBdiciones propuestas 

%tiQdará libre una fa ja  de la playa de 10 
metros de ancho entre I&b bairacas de 
los baños y el carenero, más qu© suñcien* 
te para la circulación, y

2.° Que también se asegur.a el libre 
paso para la vigilancia litoral, quedando 
éntre el muro del Parque de Nazaret y el 
carenero solicitado 80 metros libres de 
edificación y de cerramiento,

5. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo informado por la Sección tefcera 
del Consejo de Obras Fábiioas y lo pro
puesto por esta Dirección General, ha re 
suelto:

1.® Otorgar la concesión solicitada, 
bajo las cláusulas siguientes;

1.^ Se autoriza á I). José Illueca Na
varro para instalar en la playa de Naza- 
ret un taller destinado á la construcción 
de embarcaciones menores.

2.® La instalación s© ajustará, ©n lo 
que no se oponga á estas condioioneg, »i 
proyecto presentado que acompaña á la 
petición, trasladando el emplazamiento 
paralelam ente asimismo hiacia el Norte 
en una longitud de nuevo Méttós; á fin 
de que entre él y los terrenos concedidos 
para barracas de baños quede una calle 
de 10 metros de anchura,

3.^ La superficie de terreno que se 
concede será la lim itada por un rectán 
guio de 50 metros de longitud de playa y 
60 de anchura, siendo la prim era la línea 
de agua y hallándose el lado Norte de di
cho rectángulo á la óistancia de 206 m e
tros del ángulo NE. del Parque, ó sea el 
más próximo á la desembocadura del río 
Turla.

4 * Los lados del rectángulo que lim i
te los terrenos que se conceden serán, 
respectivamente, normales y parálelos á 
la alineación del paramento del muro, 
que cierra por el Este ©1 parque, quedan
do entre éste y aquél una calle de 80 m e
tros de anchura.

6.^ Se interrum pirá la váila contorno 
de los terrenos en los qitimos 15 metros, 
ó sea en los contiguos á la orilla del mar.

6.^ Las obras se Replantearán por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia 6 Ingeniero en quien delegue, 
levantándose el acta y plano correspon
diente, que se elevará á la aprobación 
superior, obtenida la cual podrán comen
zar las obras.

7.^ Terminadas éstas, se reconocerán 
por la Jefatura de la provincia, que e» 
tenderá un acta en que se haga constar 
si se han cumplido las condiciones de la  
concesión, y una vez aprobada por la Su
perioridad, se entregará un ejemplar ál 
concesionario y se le devolverá la fianza 
prestada.

8.®- La inspección de las obras estará 
á cargo dél Ingeniero Jefe de la provin
cia ó Ingeniero en quien delegue para 
ello, siendo de cuenta del concesionario 
el abono de todos los gastos que origine 
él replanteo, inspección y reoonocimieñ- 
tQ de las mismas.

§.  ̂ iiás óferáÉ comenzarán en el plazo 
d© seis'iñesés, á'contar de íá foch^ de iá' 
concesión, y deberán quedar term inádás 
álos.dosafíos de .gü ,

10. La concesión se en tenderá heehá 
póí* tiempo illmitádo, á titulo precario, 
sin péí^Jüicib de tercero y salivo el dere
cho de Jírppiedad^ y  qüedsndo ios terre- 
ños y ©dlñcácioñeS BoSiétidoi á la.f^eryi: 
dñ-mbré de salvamento j  vigilancia del 
litoral.

11. Con arreglo al artículo 50 de la 
vigente ley de Paertos, si en cualquier 
épocS: t,erRe)̂ .o8 mmmñMon fueran ue*

al Ésladó, la Diputación o al 
Ayuntamiento, para obras declaradas de 
utilidad pública, el concesionario queda 
obligado á reintegrarlos á aquellos con 
ei solo derecho de ser indemnizado del 
valor m aterial de dichas obras,- previa 
tasación peíicíaL

lá. Los terrenos concedidos y edifica^ 
dos que en elloa ie  letanteñ, no podrán 
dedicarse á otro uso que el de .1̂  cons
trucción y reparación d6 barcos.

13. Él cóñcesioñarib ¥é obliga á ía ofê  
servancia de lo dispuesto en ia ley de 
Contratación del trabajo con los obreros.

14. Será causa de caducidad de esta 
concesión, además de las generales que 
prescribe ia >»igent© legislación de Obras 
públicas, la falta d© cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de la misma.

15. Ni en la cerca d© los terrenos cón- 
cedidoSjni en el pabellón proyectado para 
taller, serrería y almacén ̂ poérá em plear
se otro material que ei hierro ó la made
ra, quedándo absolutamente prohibida 
la ejecución de ninguna obra de fábrica.

16. Si el concesionario cesas© ©n el 
ejerciciQ de la industria para la cual ex* 
plppys^ptf pto se i© concede 
solicitados, no podrá destinarlos á n in 
gún otro objeto sin previa autorización 
del Ministerio de Fomento, que sólo lo 
otorgará en el caso de considerar conve
niente la nueva aplicación de aquéllos, y 
siempre con la condición de no poder 
edificar obra de fábrica, ni ©n ia totali
dad ni en parte de la superficie cedida. 
Si durante un plazo de cinco años no se 
utilizase ésta por el concesionario, con el 
objeto para el éual se concede, pod^á In 
coarse por ja  Administración ©1 oportu
no expediente de caducidad, que se de
clarará una vez démostrado dicho ex
tremo.

2.® Que ©1 Ingeniero Jefe de Valencia 
proceda á la revisión de las concesiones 
hechas en esas playas para proponer la 
caducidad de las que no cúm planlas con
diciones impuestas.

Lo que traslado á V. S. para conoci* 
miepto de ia Jefatura, del interesado y á 
los correspondientes efecíoB. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 2 de Sei3- 
tiem bre de 19i8.==El Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

® ireeeiéii ^emerssl 
á e  A grieialtiiri& $ M im m  j

PE'RSOTAL.
El Tribunal da ©posiciones á ingreso 

en el Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronómico, elevó propuesta calificando 
con derecho á ocupar plaza, por ei orden 
de preferencia que se menciona, á ios 
opositores:
' D. Juan José Eced y Gómez.

Ramón ríen te García.- ■
Luís del Val Gonzalo.
Luis M,® Sánchez Jiménez.

D. Pedro Qoilez' Lisboua..
, Ricardo Balass Marcos.,

José M.® Mf.iirtiíífíz Armiseni 
José M;;®’ Diéz y Vázquez.
Loíñ^ngo Mozo Izquierdo.
Gabriel Eoscmno,
Jo&quifl QueiC^ y Oñate.
José Nieto Benito.
AntOñió Huerta Marín,
Alfredo Izqui^^rdo Jiménez.

■ José Manuel JliiiéBez Sarabis.
José Almarza Mallam®.
Aecio Fernáiidez Gutiérrez.
Domingo Fernandez de Fiérolía»
José García Gsgo.
José Joaquín Parreño y Ortegá. 
Manuel García Pelayo.
Juan  Bautista Aionso Eatruch. 
Manuel Corrector Araná.
Augusto Baz Blanco.
Gumersindo Cerrada Peñalva. 
Ferm ín L?idrón de Cegama.
José Visoor y E iizonda 
Lucio Delgado Gurriarán.
Marcos Egea Garríg'uez. ,
Andrés Fereán López.
Guillermc) Quintsm lla y Cartagena. 
Antonio. Moñoz G arda. ^
Benjamíá Aduaín y Martínez.
Luis Chorneí Gómez.
Gervasio Gómez García.
José María Turmo y Bayona de Ar- 

bízü. ,
Juan  Picazo Ramírez.
Julián Longuó Cano.
Bonüacío Davia Núñea&.
José Lostao Chuliila.
Areselo Ramos González.
Pedro Nácher Chanzá.
Godofredo Fernández Núñez.
Pedro González Garrido.
Frandhop Morán Lobato*
Isidoro Cabezudo Elices.
Vicente Náoher Ferrandis.
Pascual López Gómez.
Antonio Esteban Clemente.
José Espinosa Morgado- 
Teodoro Gutiérrez Somoza.
Pelayo Osla! Borras.
Joaquín Navajas CaEtilio.
Joaquín Artuñedo Lozano.
Joaquín Romero Salanova.
V irgilio Fernández de la Fuente. 
José Gómez A.^uar.
Manuel Moreno. Lopéz»
Mario González Rufz Fcfdejo.
Luí8 Sáneh<?'Z Saioedo,
•Francisco Mánín Abad.
Jesús Alonso Feroández. " 
Fraiids(50 Liorca Mingo!.
Emilio Fernández Miquaí.
Luis de Tomás Míravete.
Jtísé Armesto Gonzálúz* "
León García Bernardo.' ' ■
José Gómez Sánchez.
Fernando Nestares Melero.
Angel Molero García.
Ramón Víllaherinosiíi Miüán.
Pedro Tovar SáB diez.
Eípidio Vázquéz Ortega, y '
Jesús Ventura Duaide.

Y hallándose vacantes 86 plazas de 
Ayudantes cuartos de! Servicio Agronó
mico, Oficiales quintos do Adm inistra
ción civil, por falta de aspirantes que las 
.solicitasen,

S. M, el Rey (q. D. g j  ha íenido á bien 
disponer: ■

1.® Que s© reconozca derecho á ing re
sar en ©i Cuerpo de Ayudantes del Servi
cio Agronómico, en cuanto ocurra vacan
te, á los 74 señores opodtores iBcIuidos 
en la lisia de referencia.

2..̂  Q m  Be nombre desdo p^ra
cubrir la s '36 vacantes existentes eti ia 
actualidad, Ayudantes cuartos con la ce- 
tegoría de Oficiales quiatos do Adminis-
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triB Sn civn^’íl’ésáo 'D rJü Eoed y
Gómez hasta D. José María Turmo y,Ba- 
yosia de Arbizii, ambos inclusive, núm e
ros 1 al 66 cíe los aspirantes con derecho 
á ingreso en -el Ouerpo, p o r e i  orden que 
quedan enumerados.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V, S. para su conodm iento y de
más efectos. D i-s guarde á ¥ . S. muchos 
años. Madrid, 81 de Agosto d© 1918.“=EJ

Director general, ■ José-M aría de Mada-”' 
riaga.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio,

Existiendo vacante una plaza de Auxi
liar tercero del Cuerpo de Minas, con la  
categoría y sueldo de Oficial cuarto de 
Administración civil,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso^ entro f e

Gaceta de Madrid. ^  Kúm,

genieros de Minas coa derecho á ingreso 
en el Cuerpo,

Las instancias se presentarán en esta 
Dirección General en el plazo de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

La plaza se adjudicará al m ás antiguo 
en el escalafón da los solicitantes.

Madrid, SI de Agosto d© 1918,=«El Di- 
rsütor genera!, José María de Madariaga.


